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I N. T ~ O D U e e I o 

La Industria del Cemento es sin duda una de las ramas -

de actividad económir.a m~s iruportantes en nuestro pais-

al ser su producto un insume estratégico para el crecí-

miento annónico de diversas actividades. 

La tecnologia, por su parte, se ha convertido en nues--

tro tiempo en una de las fonnas de control y dependen--

cia nás consistentes y su constante evolución define·y-

determina en buena medida el grado de desarrollo de las 

naciones. 

La interrelación.de estos dos aspectos es el objetivo -

principal del presente trabajo, analizando a su vez las 

implicaciones económicas más importantes que de esto r~ 

sulta. 

Desde el punto de vista tecnológico se considera que la 

Industria del Cemento posibilita en varios sentidos el-

estudio de la transferencia de tecnolo~ia ya que su prQ 

dueto es homogéneo y estandarizado, su producción no e~ 

tá sujeta a secretos patentados, su proceso es del dom~ 
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nio pUblico y la maquinaria y equipo usados en esta in

dustria son de libre acceso en el mercado. 

Ia Industria del Cemento en México está establecida de§. 

de principios de siglo, situación que permite enfocar 

las caracteristicas estructurales de la transferencia 

de tecnología dentro de un contexto histórico o estable. 

Adn con las consideraciones anteriores puede asegurarse 

que la existencia de tecnología externa en la industria 

cementera mexicana es justificable, toda vez que el - -

~aís no cuenta con la debida infraestructura tecnológi

ca de apoyo al sector ni existen fabricantes de maquil'l!!. 

ria y equipo destinados a la producción de cemento, ju§. 

tificándose de esta manera la adquisición de estos equ,i 

pos en el exterior con su correspondiente apoyo técnico. 

El presente trabajo está estructurado en cinco cap1tu-

los. En e-1 primero se expone un bosquejo del desarro-

llo histórico de la industria tanto en el plano nacio-

na l como en el internacional. de manera que se' esté en

condiciones de captar los grados y matices de dependen

cia que en el ámbito económico y tecnológico prevalecen 

en la rama. Asimismo, se mencionan los difer9ntes ti--
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pos de cemento, las propiedades de sus componentes, sus 

usos y aplicaciones. 

En el capitulo segundo se hace un análisis de la estru.s, 

tura de la industria, pasando por los diferentes grupos 

que componen el sector, su localización, tendencias de

sus principales variables económicas, tipificación del

mercado en que se desarrolla y su situación en el mismo. 

Una vez explorada la situación interna que se desarro-

lla en la industria, en el capitulo tercero se traslada 

su problemática al ~mbito económico nacionai, es decir, 

se efectCía un análisis a nivel macro, destacándose las

principales contribuciones de la industria al desarro-

llo econ6rnico del pais, asi corno sus relaciones ínter-

sectoriales. Adicionalmente, se incorpora en este cap.!, 

tulo el estudio de los instrwnentos de politica maneja

dos por el Estado que de alguna manera influyen a esta

actividad. Se considera que la clasificación utilizada 

abarca todos los géneros posibles. 

El capitulo cuarto se relaciona de lleno con la Transf~ 

rancia de Tecnolog1a. En él se desarrollan análisis a

las legislaciones aplicables al tema en el contexto de-
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la contratación tecnológica. Asimismo se determina el

nivel tecnológico prevaleciente en la industria, se de~ 

cribe en términos generales cual es el proceso de fabrl 

caci6n t1pico¡ se describen y analizan las tecnologias

disponibles. as1 como los principales oferentes; se pr~ 

sentan algunos lineamientos apropiados a la adquisición 

de tecnologias y los elementos minirnos necesarios para

efectuar una negociación de tecnología. 

Finalmente, en el capitulo quinto se contienen aspectos 

importantes relacionados con el proceso de Gestión Tec

nológica con el prop~sito de situar a la industria en -

las diversas posiciones con que se puede encarar el ci

clo de la Transferencia de Tecnologia.en este sector. 



- 5 -

C A P I T U L O l 

GENERALIDADES 

l. HISTORIA DEL CEMENTO. 

Los primeros vestigios de la utilización de los materi~ 

les cementantes se remontan a los albores de la civili

zación, en la construcci6n de la famosa Via Apia, en el 

gran sistema de acueductos y aplicados a otras estruct~ 

ras edificadas por los romanos. Los antiguos egipci~s

usaban un cementante compuesto de yeso calcinado impuro. 

usaban caliza calcinada y más tarde desarrollaron el cg 

mento puzolánico, moliendo conj untarne_nte cal y una cenJ,. 

za volcánica llamada puzolana. Los griegos por su par

te usaron un material de caracter1sticas similares lla

mado tufaille santorin, el cual se extraia de la isla -

del mismo.nombre. 

Tiempo después vino una declinación general en el cono

cimiento de los materiales cementantes regresando a l~s 

prácticas antiguas: las puzolanas fueron olvidadas y -

los morteros de cal se tornaron de pobre calidad. Exi.2 

te sin embargo una tendencia gradual hacia el uso de --
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las puzolQnas en los siglos XV y XVI. En el año 1756 -

el británico Jolin Srnea ton descubrió que c11ando se cale..:!:. 

naba una caliza suave impura que contenia cierta propo~ 

ci6n de arcilla endurecia bajo el agua. La misma situ.§t 

ción se presentaba en la intemperie. Este descuorimie11 

to permitió que se desarrollaran rápidamer1te cales y c~ 

mentos para construcciones de albañilerias. 

En 1796, Joseph Parker de North Fleet, también inglés,-

obtuvo una patente para la fabricación de un material -

cementante que fue conocido como cemento romano por ~1-

color que presentaba~ semejante al de los viejos cernen-

tos romanos. Para su preparación calcinaba ciertas pi~ 

dras o productos arcillosos llamados "nódulos de arci--

lla" en un horno de c¿¡l ordinario y molia el producto -

resultante. 

Joseph Aspdin en 1824 adquirió una patente en Inglate--

rra para perfeccionar un cemento producido por el calen 

tamiento de una mezcla de caliza y arcilla moliendo el-.. 
producto resultante hasta convertirlo en un polvo fin~. 

A este polvo se le di6 el nombre de "Cemento Portland", 

por la similitud que tiene este cemento endurecido con-

ciertas canteras de piedra de la Isla de Portland, In--
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glaterra. Cabe señalar que Aspdin es generalmente r~c2 

nocido como el inventor del Cemento Portland. 

cnn este proceso y bajo el nombre de Cemento Portland. 

James Frost en 1825 efectuó los primeros trabajos para

fabricar cemento en Inglaterra. Para el año 1855 en -

Bélgica y Alemania se construyeron las primeras plantas 

de cemento, en tanto que en Estados Unidos comenzó a fg_ 

bricarse Cemento Portland en 1875, y en México en 1906-

se hicieron los primeros intentos de fabricación de ce

mento produciéndose inicialmente 20,000 toneladas. 

A lo largo de una centuria, la ciencia ha venido arran

cando al pequeño grano de Cemento Portland los secretos 

de su naturaleza; hasta lograr un producto cada vez. más 

perfecto al servicio de la construcción moderna. Las 

fábricas.de Cemento Portland trabajan incansablemente 

d1a y noche en la elaboración y perfeccionamiento de e§. 

te ótil material de móltiples aplicaciones. 

2. SU COMPOSICION. 

El Cemento Portland es una mezcla de varios compuestos, 

los cuales se forman por combinación quimica de las ma

terias primas durante el proceso de calcinación en los-
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hornos. cuatro de estos componentes se consideran ios-

principales y constituyen alrededor del 90.0"fe en peso -

del cemento. Estos son: silicato tricálcico, silicato 

dicálcicc, aluminato tricálcico y ~erroalwninato tetra-

cálcico: el 10.0% restante del peso del cemento lo for-

man otros componentes como el yeso que s~ adiciona al -

clinker* durar.te la molienda final, y otros que quedan-

libres durante la calcinación de las materias primas. 

2.1. PROPIEDADES DE SUS COMPONENTES. 

Los silicatos son los elementos que dan las resi§. 

tencias del cemento. El silicato tricálcico es -

el mayor contribuyente en la resistencia de todas 

las edadesf** principalmente de las resistencias-

a edades tempranas hasta los 28 dias de curado. 

A edades mayores el silicato dicálcico es el que-

juega el papel más importante, siendo responsable 

de las resistencias en periodos de un ai\o y aún -

más. 

* Estado semifinal del cemento en forma de aglomerados 
esf6ricos. 

** Tiempo de fra~uado. 
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El aluminato tricálcico contribuye muy poco en la 

resistencia, en cambio genera mucho más calor que 

una cantidad igual de los otros componentes y es

responsable de la variaciOn del volumen del cernen 

to, de la formación de grietas, y es i:!l más vuln~ 

rable al ataque de los sulfatos cuando el cemento 

se encuentra en contacto con aguas y suelos sulf~ 

tados. 

El yeso se emplea para regular la acción quimica

del cemento con el agua y controlar el tiempo de

fraguado. Si el yeso no se anadiera al cemento, 

éste fraguar1a demasiado rápido haciendo imposi-

ble su manejo, o bien fraguar1a.muy lento, retar

dando por lo tanto el endurecimiento del mismo. 

De ahi parte la importancia de una dosificaciOn -

adecuada, toda vez que su carencia o exceso prov2 

caria además de los efectos señalados, cambios VQ 

lumétricos en el concreto, esto es contracciones

º dilataciones. El óxido de magnesio1 comunmente 

llamado magnesia, aunque en peqúeñas cantidades, 

está presente en todos los Cementos Portland debj,_ 

do a que en la naturaleza se encuentra acompa.1.an-

'"' 
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do a las calizas en forma de carbonato de ma1ne-

sio. La mag~esi~, ~l contrario de la cal, no se

combina con los óxidos de las arcillas sino gue -

permanece en astado libre en el clinkar. El fra

guado de la magnesia está acompañado por un aumen 

to en su volumen por lo que existe el peligro de

que se presente una expansión retardada si la ma.3. 

nesia se encuentra en cantidades apreciables. E..§. 

ta expansión es más peligrosa que la de la cal 

porque el grado de su desarrollo es muy lento - -

(las primeras manifestaciones se presentan des--

pués de varios años). 

Los álcalis y óxidos de sodio y. potasio, se consj,_ 

deran indeseables cuando están presentes en el e~ 

mento en alto porcentaje ya que pueden causar ve~ 

daderos trastornos como son dilatación y agrieta

mientos, acompañado de disminución de resistencia, 

elasticidad y durabilidad del concreto. 

3. SUS USOS Y APLICACIOi.:ES. 

Existen en México diferentes tipos de cemento, teniendo 

cada uno de ellos diferente uso y aplicación, presentan 
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do además caracteristicas especialmente adecuadas para

sa tisfacer las necesidades peculiares de las distintas

clases de construcción. A continuaciOn se señalan las

caracteristicas, usos y tipos de Cemento PorLland que -

actualmente se fabrican en México: 

I. ComG.n o Normal 

II.. Modificado 

III. Resistencia rápida 

IV. De bajo calor 

v. De alta resistencia a l~s sulfatos 

Portland - Blanco 

Portland - Puzolana 

Portland - Escoria de Alt~ Horno 

Cemento de Alba~i1eria 

TIPo·r.~ Cemento Portland COll\On. 

Usado para aplicaciones generales en donde no se requig 

ren las propiedades especiales de los otros tipos. Se

caracteriza por tener altas resistencias mecánicas y a.! 

ta generación de calor durante· su hidratación. Se em-

plea en construcción de pavimentos y banquetas, edifi-

cios de cemento, puentes, tanques, productos prefabriC-ª. 

dos, trabajos de mamposter1a y para todos los usos del-
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cemento o concreto no sujetos al ataque de suelos o - -

aguas o donde el calor generado por la hidratación del

cernento no cause una elevación de temperatura de consi

deración. 

TIPO II.- Cemento Portland Modificado. 

Presenta caract~r~sticas intermedias entre el comón por 

una parte, y el de bajo calor y el resistente a los su.1. 

fatos. Tiene caracteristicas de resistencia similares

ª las del cemento común pero con menos calor de hidrats_ 

ciOn, mayor resistencia a aguas y suelos sulfatados y -

es en general adecuado para obras hidráulicas. Se em-

plea con éxito ~n la construcción de grandes presas, -

muelles. contraf~ertes de gran espesor y grandes muros

de contención en los cuales es necesario reducir la el~ 

vaci6n de la temperatura especialmente cuando el concr~ 

to se coloca en ambiente caluroso. 

TIPO III.- Cemento Portland de Resistencia Rápida. 

Desarrolla mayor resistencia a primeras edades. su re

sistencia a 7 dias as comparable con la del Tipo I, a -

26 dias. Por sus altas resistencias tempranas se em--

plea cuando se requiere descimbrar pronto, para poner -
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tiipidamt!nte el cor.creto en servicio, en clima frio para 

reducir el periodo de protección contra la baja ternperª

cura y cuando se desean altas resistencias a edades co~ 

tas. Puede ser más satisfactorio o más econ5mico su em 

pleo que el uso de me?.clas con cemento Tipo I. Es rec.Q. 

rnendable para inyecciones por su elevada finura, la - -

cual es más alta que la tle otro tipo de cemento. 

~IPO IV.- Cemento Portland de Bajo Calor. 

Este cemento genera al hidratarse menos calor que los -

otros cementos y a menor velocidad reduce el agrieta~-

miento que resulta de las grandes elevaciones de la tem 

peratura y la contracción consiguiente de la misma. P.Q. 

see buena resistencia a los sulfatos y es especial para 

usarse en grandes masas de concreto como en presas de -

gravedad en donde la elevación de temperatura, resultan 

te del calor generado durante su endurecimiento, es un -

fact::or critico. 

TIPC ~!.- Cemento Portland de Alta Resistencia a los -

Sulfatos. 

Para las construcciones expuestas al ataque de los sul

fatos este cemento es el indicado y resulta beneficioso 
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en revestimiento de canales, alcantarillas. tóneles, s~ 

fones y en general en todo tipo de estructuras que es-

tán en contacto con suelos y aguas subterráneas que con 

tengan sulfatos en concentraciones tales que pudieran -

causar deterioro del concreto si se empleara otro tipo

de cemento. 

cémento Portland Blanco. 

Este cemento se emplea generalmente para usos decorati

vos o arquitectónicos, terrazos, mosaicos, estucos, es

culturas, etc., usándose también para ciertos tipos de

estructuras. su proceso de fabricación es semejante a

las otros cementos. La diferencia en su producción es

triba en que las·calizas que se emplean como materia -

prima son nulas en Oxido férrico y las arcillas se sus

tituyen por caolin que es un material blanco a base de

silice y Oxido de aluminio. Este cemento tiene mayor -

aceptación mientras sea menor el contenido de óxido fé

rrico. 

Cemento Portland Puzolana. 

Se aplica principalmente en concretos para obras hidrág 

licas y maritirnas. Esta váriedad se fonna de una mez--
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cla intima y uniforme de Cemento Portland y puzolana, 

la cual se obtiene a través-de la molienda simultánea 

clínker, puzolana :'.' yeso. tas puzolanas son materí".lles 

silícicos que en presencia de humGdad reaccionan quirni

camente con la cal que se libera durante la hidratación 

del Cemento Portland para formar compuestos con propie

dades cementantes. Las puzolanas se emplean en los ce

mentos para mejorar su resistencia quimica, produciénd.Q. 

se también efectos benéficos en el concreto como son r~ 

ducir la generación de calor y contracción térmica y 

aumentar la impermeabilidad. 

Cemento Portland - Escoria de Alto Horno. 

Dadas las caracteristicas de este cemento, es especial

mente fitil en concretos para obras hidráulicas o maritl:_ 

mas, usándose también en cualquier t~po de estructura. 

Este producto se obtiene por la molienda simultánea de

clinker, escoria ~ranulada de alto horno y yeso. 

La escoria granulada es un producto no metálico compue.§. 

to esencialmente de silicatos .,. aluminatos c5lcicos, ·-

procedente del alto :-:orno empleado en la metalur3ia del 

hierro. Esta escoria debe considerarse como un verda~ 



- 16 -

ro cemento hidráulico, latente o potencial, para cuya -

hidratación se requiere la presencia de cal hidratada y 

yeso. Al igual que las puzolanas, la escoria del alto

ho:no se adiciona al Cemento Portland para mejorar cie~ 

tas propiedades dei mi~~o. Cabe señalar que estos ce-

mentos alcanzan mayo es finuras que los Cementos Port-

land poc ser la escoria más f~áqii. 

Cemento de Albañiler1a. 

Este cemento cumple con amplitud las más altas especif.J,. 

caciones requeridas en los trabajos de alba~ileria. 'La 

ventaja de esta variedad, consiste en su mayor plastic.J,. 

dad, cohesivida~, mayor resistencia, menores cambios v.Q 

lurnétricos y mayqr poder de retenci6n·de agua, lo que -

evita que el bloque o tabique seco absorba el agua del

mortero y le reste dicho elemento indispensable para 

que desarrolle toda su resistencia y además se evita el 

resecamiento de la mezcla de mortero que de otro modo -

provocar1a contracción 7 a3rietamiento tendiendo a sep-ª. 

rarse la junta entre tabique y mortero. Se obtiene por 

la molienda conjunta de clinker, caliza y yeso, pudién

dose emplear además algó.n a3ente inclusor de aire, en -

vez de caliza. Pueden utilizarse también los polvos de 
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chimeneas recolectados durante la fabricación del cernen 

to Portland. 
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C A P I T D' L O II 

ASPECTOS ESTRUCTURALES. 

l. EH.PRESAS PRODUCTORAS. 

Para 1980 existen en el pa!.s 28 plantas cementeras en -

operación, siendo en igual. nllmero las empresas que ope

ran dichas plantas. Sin e:::hargo, se encuentran dividi.

das en grupos, atendiendo a su estructura financiera. 

l. l. GRUPOS QUE COMPmlEN EL SECTOR. 

GRUPO TOLTECA 

Cemento~ Portland Nacional, S.A. 

Cementos.Atoyac, S.A. 

- Cementos del Pacifico, S.A. 

- Cementos Sinaloa, S.A. 

- Cementos Tolteca, S.A. División Atotonilco. 

- Cementos Tolteca, S.A. División Mixcoac. 

- Cementos Tolteca, S.A. División Tolteca. 

Cementos Tolteca, S.A. División Zapotiltic. 

GRUPO MEXICANO-MAYA 

- Cementos Maya, S.A •• ~ivisi6n Cementos Portland 

del Bajio. 
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- cementos Maya, S.A., División Hérida. 

CementoR Mexicanos, S.A. (Unidad Valles) 

Cementos Mexicanos, S.A. (Unidad Torreón) 

- Cementos Mexicanos, S.A. (Unidad Monterrey} 

GRUPO GUADAIAJAAA 

- Cementos Guadalajara, S.A. 

- Cementos Gua da la jara, S_A. (División California) 

GRUPO CHIHUAHUA 

- Cementos Chihuahua, S.A. 

- Cementos Chihuahua,. S.A. (Ji.:Jfrez) 

GRUPO ANAHUAC 

- Cementos· Anáhuac, s .A. 

- Cementos Anáhuac del Golfo, S.A. 

GRUPO CRUZ AZUL 

Cementos Cruz Azul, S. C. L. ( Jasso). 

Cementos Cruz Azul, S.C.L. (Lagunas) 

GRUPO APASCO 

cementos Apasco, S.A. 

Cementos Veracruz, S.A. 
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INDEPENDIE::fl'ES 

- Cementos del Norte, S.A. 

- Cementos de Acapulco: S.A. 

- cementos Portiand Blanco de M~xico, S.A. 

- Cementos Hidalgo, S.C.L. 

- Cementos Portland Moctezuma, S.A. 

Además de las 28 plantas cementaras en operación, 

anteriormente mencionadas, existen proyectos para 

instalar B plantas más en el pais, las cuales se

rán : 

- Cementos Aguascalientes, S<A. 

- Cementos de campeche, S.A. 

- Cementos de Tabasco, S.A. 

- Cementos del Centro, S.A. (S.L.P.) 

- Cementos del Noroeste, S.A. (Sinaloa) 

- Cementos del Sur, S.A. (Veracruz). 

- Cementos las Truchas, S.A. (Michoacán) • 

1. 2 • INVERSION EXTRANJERA EN EL SECTOR. 

A fin de analizar la Inversión Extranjera (IE) en 

el sector es importante recordar que la Industria 

Cementera se encuentra integrada por 28 plantas -
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cementeras, mismas que de acuerdo a su estructura 

financiera se encuentran agrupadas en la siguien

te forma: 

GRUPOS 

TOLTECA 

MEXICANO/MAYA 

Al'U\HUAC 

GUADALAJARA 

APASCO 

CHIHUAHUA 

CRUZ AZUL 

OTROS 

Añora bien en los capitales sociales de las plan

tas cementaras que integran los Grupos Tolteca, -

Me~icano/Maya, Apasco y la empresa Cementos del -

Norte que pertenece al Grupo denominado como ---

Otros, se detecta que la inversión extranjera pa,!:. 

ticipa en forma directa, esto es que firmas ex--

tranjeras tienen en su poder un determinado por-

centaje de las acciones de estas empresas cement_!i!. 

ras. 
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Esta inversión para el año de 1980 ascendió a - -

$ 797.4 millones de pesos, cifra representativa -

del 22.42% del total de los capitales sociales de 

las 25 plantas cernenteras que están formadas bajo 

el régimen de Sociedad Anónima.* Es de señalar -

que las plantas cementeras de Cruz Azul (Jasso y 

Lagunas) y Cementos Hidalgo, s.c.L,, no se toma--

ron en cuenta para calcular dicha participación -

toda vez que su estructura funciona bajo el esqu~ 

ma de cooperativa. 

GR U P O 

TOLTECA 

APASCO 

MEXICANO/MAYA 

CEMENTOS DEL NORTE** 

% DE INVERSION 
EXTRANJERA 

49.0 

48.99 

4.5763 

4.28 

FUENTE: Dirección General de Inversiones Extran 
jeras y Transferencia de Tecnolo;¡ia. 

* El total de capital asciende a $3.556.6 millQ 
nes. 

** Perteneciente al 3rupo de Otros. 

l 
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Corno se.observa en el cuadro anterior la inver--

si6n extranjera no es superior al 49.0% en cada -

planta, significando lo anterior que en el caso -

del Grupo Tolteca y Apasco el control y manejo de 

las empresas se encuentra en manos de la parte m~ 

xicana al poseer ésta mayoría de capital (51.0%). 

En el caso del grupo Mexicano/Maya y Cementos del 

Norte se tiene que en términos porcentuales la in 

versión extranjera no rebasa el 5% de su capital

social, porcentaje muy reducido para influir en -

las decisiones de estas empresas. 

Existe otra modalidad de participación extranjera 

en la industria cementera, independientemente de

la relación de capital extranjero que integra es

ta rama. Dicha participación se refiere a la 

transferencia de tecnología en sus 2 facetas~ teQ 

nolog.1a incorporada y tecnología no incorporada •. 

La importancia de la transferencia de tecnolo3ia

y su impacto en esta industria se analiza con de

tenimiento en el capitulo IV. 
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1.3. DISTRIBUCION GEOGRAFICi\. 

Las p1antas cementeras en México están ubicadas -

en torno a los centros masivos de consumo y a -

fuentes de materias primas, as1 como en entornoa

que pexm.i.ten una adacuada distribuci6n del produs 

to y el abastecimiento a cualquier punto del te-

rritorio nacional, :r-a que el :radio econOmico de -

distribaci6n e11 de un mAximo de 400 kil61Detros, -

toda vez que la baja densidad ec:ontaica del e-•.!! 

to no permite un transporte .caaP.ti.tivo en di•~.!! 

.cias mayores. 

Lo anteriQr ha pennitido que duxante loa dltiao•

afios, el crecimiento de esta industria •• lleve a 

cabo a trav6s de la ampliación de las plantas i~ 

taladas, lld.s que mediante la con.trucci6n de nue

vas unidades productivas, ya que de esta manera -

se ha tenido un mejor aprovechamiento de la capa

cidad instalada y los recursos disponibles se ut.! 

lizan en :forma más eficiente. 

La distribución geográfica de las plantas cement~ 

ras, segein la entidad federativa en que se encue.n 
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tran localizadas, es la siguiente 

ENTIDAD FEDERATIVA 

Baja California Norte 

coañuila 

Chihuahua 

Distrito Federal 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Jalisco 

Ml!xico 

More los 

Nuevo-León 

oaxaca 

Puebla 

San Luis Potosi 

Sinaloa 

sonora 

Vera cruz 

Yucatán 

T o t a l 

NO. DE PIANTA 

l 

1 

2 

l. 

l. 

1 

4 

2 

2 

1 

3 

1 

l 

2 

2 

l 

1 

1 

28 
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Sin embargo, es importante mencionar que en el -

Programa de Fomento para la Industrla del Cemento 

se ha hecho una nue\"a regionalizaci6n del territ.Q. 

rio nacional, atendiendo íundamentalmente a crit!!l.. 

rips de precios máximos de venta al público, mis

ma que a continuación se expone : 

B. C. NORTE 

PACIFICO NORTE 

NORTE 

Baja California Norte. 

Sonora, Sinaloa y Jalisco. 

Chihuahua, coahuila, Nuevo -

León, San Luis Potosi y Gua

naj ua to. 

CENTRO 

GOLFO SUR 

Distrito Federal, Hidalgo, -

México, Morelos, Puebla y -

Guerrero. 

Veracruz, Oaxaca y Yucatán. 

En base a esta regionalización la localización de 

las plantas cementeras seria la siguiente : 

B.C. Norte 1 

Pacifico Norte 5 

Norte 9 

Centro 10 

Golfo Sur 3 

T o t a 1 28 
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2. CAPACIDAD INSTALAD!\ TOTAL. 

La capacidad instalada total de la industria del cemen

to en México ha observado en la nltirna dácada un incre

mento gradual y paulatino, con un promedio anual de - -

aproximadamente el l0.2%. Inciden en el crecimiento de 

la capacidad instalada diversos factores, principalmen

te de tipo económico y pol~tico en un sentido general y 

aspectos de tipo organizacional y tecnológico a nivel 

de la empresa, en el sentido particular. 

Como ya se ha manifestado anteriormente, la industr1a -

del cemento, corno otras, es un fiel reflejo de la situs_ 

ción prevaleciepte en el ámbito económico nacional. Las 

fluctuaciones registradas por el producto interno bruto 

coinciden generalmente con las retracciones o incremen

tos de la capacidad de las empresas cementaras, si bien 

las mutaciones en los indices productivos pueden no - -

coincidir justamente en el tiempo, ya que como se verá

posteriorrnente, entre la concepción y la puesta en mar

cha de una ampliación en la capacidad instalada, median 

normalmente periodos que oscilan entre 2 y 4 afios, se-

gnn la trascendencia de la ampliación. 
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Por otra parte, no puede dejar de considerarse la gran

influencia que esta industria recibe a través de las d~ 

cisiones que emanan del apar~to politico del pais, toda 

vez que el Sector PCíblico representa aproximadamente el 

50% de la demanda total de cemento. Consecuentemente -

no debe extrañar que en los inicios de cada nueva admi

nistración, o al término de la administración saliente, 

los indices productivos y de consumo sufran retraccio-

nes o estancamientos. 

En lo que se refiere a los aspectos órganizacionales y

tecnológicos que afectan o inciden en el comportamiento 

de la capacidad instalada, juegan un papel importante -

los cuadros tanto técnicos como administrativos que com. 

ponen la industria, ya que es su responsabilidad el 

buen funcionamiento y por ende el mantenimiento de la -

maquinaria y equipo usados en la producción, asi como 

las acertadas previsiones que se hagan para proyectos -

futuros. En el orden tecnológico, como más adelante se 

verá, una inapropiada compra de tecnología, generalmen

te del exterior, puede traducirse en serios obstáculos

en el proceso productivo, toda vez que las condiciones

de cada planta son especificas y los equipos y maquina-



- 29 -

ria se diseñan generalmente sobre pedido. 

Por lo demás, puede aseverarse que la industria del ce-

mento vienP. operando con un aprovechamiento ünual ~rom~ 

dio de su capa~idad in~taJada del 93%, en lo que se re-

fiere al decenio 1970-1960. 

2.1. CAPACIDAD INSTAIADA POR GRUPO. 

Considerando los grupos cementeros señalados al -

inicio del presente capitulo, destacan por su im-
'.' 

portancia en el concierto nacional el Grupo Tolt~ 

ca, el Mexicano Maya (fusión de Cementos Mexica--

nos y Cementos Maya) y el Grupo Anáhuac. 

El Grupo Tolteca poseia en 1970 el 29.7% de la CA 

pacidad instalada total; el 23.'JC~ para 1975 y el-

20.7% para 1980. 

El Grupo Mexicano Maya participaba en 1970 con el 

14.6%; con el 17.2% en 1975 y para 1980 ~Oll el 

20.6%. 

~ 
El Grupo Anáhuac aportaba en 1970 el 13.2% de la-

capacidad instalada total; en 1975 el 23.9"~ y pa-

ra 1980 el 19.9%. 
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Se observa ae lo anterior que si bien el Grupo -

Tolteca se ha mantenido a la cabeza de los grupos 

cementeros, en lo que oe refiere a capacidad ins

talada, ha sido patente la disminución que en tG~ 

minos relativos ha sufrido su capacidad respecto

al total de la industria cementera. Asimismo, -

han sido sustancia1es los incrementos que ha ten,i 

do la participación tanto del Grupo Mexicano Maya 

como del Grupo Anáhuac. Esto se deriva fundamen

talmente de las políticas de expansión de 1os gr.,!! 

pos cernenteros, ya que mientras Tolteca sólo in-

crement6 su capacidad en un 43% en el periodo - -

1970-80, Anáhuac lo hizo en un 207% y el Grupo M~ 

xicano la incrementó en un 189%. 

Otros grupos cementeros de importancia menor man

tienen las siguientes cifras: 

Cruz Azul representaba en 1970 el 12% de la capa

cidad instalada total: en 1975 el 9.7% y el 10.9% 

en 1980. Su capacidad se incrementó en el per~o

do 1970-1980 en un 11B%. 

El Grupo Cementos Guadalajara representaba en - -
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1970 el 9.6% del total; el 5.6% en 1975 y el 6% -

en 1980. Los niveles que ha mantenido su capaci-

dad instalada han sido poco estables, incrementáQ 

dose globall1lente en un 28%. 

Apasco por su parte, incrementó su capacidad en -

el periodo 1970-1980 en un 163%, siendo su parti-

cipaci6n en el total, del 9.4% en 1970¡ del 10.3% 

en 1975 y del 12% en 1980. 

El dltimo grupo cementero consolidado, c~entos -

Chihuahua, el más modesto, ha incrementado su ca-

pacidad en un 66% en el decenio 1970-1980, parti-

cipando respecto del total con el 3.3% en 19701 -

en 1975 con el 3.1% y en 1980 con el 2~7%. 

Finalmente, queda el grupo de los "Independientes", 

conformado por cinco empresas,* cuya participa---

ci6n en el total fue en 1970 del 9.6%; del 6.3% -

en 1975 y del 6.9% en 1980. su incremento pareen 

tual en lo que a capacidad instalada se refiere -

fue del 48% en el periodo 1970-1980. 

*Cementos Portland Blanco de México, Cementos de
Acapulco, Cementos Hidalgo, Cementos Portland -
Moctezuma y cementos del Norte. 
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A6n cuando en términos relativos los indices antg_ 

riorrnente señalados pueden ser similares, es recQ 

rnendable acudir al cuadro 2.1, donde se ponderan

ltts cifras absolutas de ~ada grupo cementero. 

2 • 2 • CAPACIDAD INSTA IADA POP. PLANTA. 

A un nivel más desagregado, descomponiendo a los

grupos cementeros en las plantas que los canfor-

man, la situaci6n descrita en el subcapitulo ant_!! 

rior no observa modificaciones sustanciales. 

Para ejemplificar lo anterior, se tiene que para-

1970, la media en la capacidad instalada de la i.n 

dustria era de 297,000 toneladas anuales por pla.n 

ta. Solo 10 plantas se encontraban por encima de 

dicha media, rP.presentando el 66% del total. Di

chas plantas fueron : 

Cementos Anáhuac (México) 

Cementos Anáhuac (S.L.P.) 

Cementos Apasco (México) 

Cementos Guadalajara (Jalisco) 

Cementos Maya, (Guanajuato) 

Cementos Mexicanos (Nuevo León) 
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Cementos Tolteca 

Cementos Tolteca 

Cementos Tolteca 

Cementos Cruz Azul 

(Atotonilco, 
Hgo.) 

(Tolteca, Hgo.) 

(Jalisco) 

{ñidalgo) 

En el año de 1975 la media se incrementó a 

487,000 toneladas anuales, siendo superada por 9-

empresas, cuya capacidad conjunta representaba el 

67%. Estas empresas fueron 

Cementos Anáhuac (M~co) 

Cementos Anáhuac (S.L.P.) 

Cementós Apasco (México) 

Cemeñtos Guadalajara (Jalisco) 

Cementos Mexicanos (Nuevo León) 

Cementos Tolteca (Atotonilco, 
Hgo.) 

Cementos Tolteca (Tolteca, Hgo.) 

Cementos Vera cruz (Veracruz) 

Cementos Cruz Azul (Hidalgo) 

En lo que se refiere al año de 1980, la situación 

presentaba las siguientes caracteristicas: Ia m.!it 

dia en la capa.cidad instalada fue de 588, 000 ton.!it 
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ladas anuales por planta, la cual fue 3Uperada --

~nicamente por 9 empresas, que en conjunto repre-

sentaron el 65% del total. Dichas empresas fue--

ron 

Cementos Anáhuac (México} 

Cementos Anáhuac (S.L.P.) 

Cementos A paseo {México} 

Cementos Mexicanos (Nuevo León) 

Cementes Mexicanos (Torreón} 

Cementos Tolteca (A totonilco, 
Hgo.) 

Cementos Tolteca (Jalisco) 

Cementos Vera cruz (Veracruz) 

Cementos cruz Azul (Hidalgo) 

Se desprende de lo anterior que e~ mercado cernen-

tero mexicano se encuentra en ~u mayorla caneen--

trado en unas cuantas empresas. Probablemente si 

1a densidad económica del producto fuera mayor, -

dichos indices mostrarían cifras más co~tundentes. 

En el cuadro 2.2 pueden verse las caracteristicas 

generales que observan las 28 plantas cernenteras, 

siendo notorios los contrastes existentes. 
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Por otra parte, es importante destacar que no se

han computado las ampliaciones a la capacidad inl!_ 

talada de las plantas, asi corno la construcción -

de nuevas plantas, dado que no existe certeza de

la fecha de su arranque, si bien pueden ser cuan

tificados los incrementos. 

En el inciso 1.1 del presente capitulo se han se

ñalado las nuevas plantas que conformarán la in-

dustria cementera en lo futuro, mismas que se con 

sidera no estarán en operación sino hasta 198X --

1984. A continuación se exponen sus próximas ca

pacidades. Asimismo, es recomendable señalar las 

futuras am~liaciones a las plantas ya existentes, 

toda vez.que dichos incrementos son irnportantes,

dado que representarán un al.Ullento del 64% en la -

capacidad instalada total. Las próximas amplia-

cienes serán ; 

Cementos Portland Nacional (Hermosillo,.Son.), 

planea la construcción de una nueva planta con es_ 

pacidad de 750,000 toneladas métricas anuales. 

{Inaugurada en octubre de 1981). 
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Cementos Anáhuac (México), proyecta ampliar su c.s_ 

pacidad en 820,000 toneladas en dos etapas, la 

primera de 320,000 y la segunda de 500,000. 

Cementos Anáhuac planea construir una nueva plan

ta en la zona Pac~fico-centro (no determinado adn 

el lugar), la cua1 tendrá una capacidad instalada 

de 1.5 millones de toneladas anuales. 

Cementos ~náhuac {S.L.P.) amp1iará sus instalaci.Q. 

nes con una capacidad adicional de 405,000 T.M.A. 

Cementos Apasco (Tabasco) inició la construcci6n

de una nueva planta en Macuspana con una capaci-

dad anual de 750,000 toneladas.-

Cementos de Chihuahua amplia su capacidad con - -

510,000 toneladas anuales. 

Cementos Mexicanos {Nuevo Le6n) está ampliando su 

actual capacidad con 660,000 toneladas anuales. 

Cementos Mexicanos {Coahuila) planea la arnplia--

ci6n de sus instalaciones con 660,000 toneladas -

métricas anuales. 
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Cementos Mexicanos (S.L.P.) ha iniciado una am--

pliación en su planta de Cd. Valles que incremen

tará su capacidad en 660,000 toneladas anuales. 

Cementos Maya (Guanajuato) inicia en su planta de 

León la ampliación de su capacidad en 90,000 ton~ 

ladas. 

cementos Portland Mcctezuma anuncia el incremento 

en su capacidad instalada con una ampliación de -

660,000 toneladas métricas anuales. 

Cementos Tolteca ha iniciado el incremento de su

capacidad en su planta de Zapotiltic, Jal., con -

una amplia~ión de 840,000 toneladas mátricas anu.e., 

les. 

Cementos Veracruz amplia las instalaciones de su

pla.nta en Orizaba con 774, 000 toneladas anuales. 

Cementos Cruz Azul incrementará su capacidad ac-

tual en su planta de Jas~o. Hgo. con una amplia-

ci6n de 300,000 toneladas anuales. 

Asimismo, Cruz Azul amplia su planta de Lagunas,-
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oax. con una capacidad adicional de 1.26 millones 

de toneladas anuales. 

1, 

De esta manera,1 se tiene que la pr6xima capacidad 
1 

instalada de la industria cementera, en el corto-

y mediano plazo, será de 27'168,000 toneladas mé-

tricas anuales, considerándose que para entonces-

el merca~o no estará tan presionado, en lo que a-

satisfacci6n de la demanda se refiere. 

3 • VOWMEN Y VJ\LOR TOTAL DE IA PRODUCCION. 

El comportamiento de estas dos variables dentro de la -

industria del cemento observa magnitudes muy disímbolas 

a nivel global. Ya en el inciso anterior se babia senE. 

lado que el incremento promedio en la capacidad instala 

da de las plantas en operación representó en el periodo 

1970-1980 un 10.2%.• En este caso, resulta evidente que 

el comportamiento de los niveles de producción mantuvi§.. 

ron en el periodo anteriormente mencionado incrementos-

sustancialmente similares, ya que están en función di--

recta de la capacidad instalada. Baste señalar que el-

volumen de producción se incrementó en un 10.5%, indice 

que demuestra a primera vista un mejor aprovechamiento-
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de la capacidad instalada, disminuyendo el nivel de la

capacidad ociosa, o bien implementando mejores y más -

eficientes programas de mantenimiento preventivo, que -

se traduce en un mayor número de días laborables al aDo. 

Por otra parte, en lo que se refiere al valor total de

la producción, es importante mencionar que éste se dis

paró excesivamente, hasta alcanzar un incremento del -~ 

1003% en el año de 1980 a precios corrientes, en rela-

ción a 1970. Es importante .destacar que estos rubros -

están representados por precios· libre a bordo fábrica -

del productor, por lo que si se incluyeran los increme.n. 

tos registrados por el precio del cemento a través del

intermediarismo~y la especulación, el consumidor final

lo viene adquiriendo·a precios sensiblemente mayores. 

Se tiene pues, que en base a la infonnación publicada -

por la Cámara Nacional del Cemento (GANACEM), el valor

de la producción se incrementó en un promedio anual del 

83 .5%. Tomando los incrementos del valor de la produc

ción a precios constantes de 1970, se obtienen resulta

dos más razonables, ya que arroja un inci;emento prome:-

dio anual del 10.7%. 

Sin embargo, los efectos y comportamiento de estas dos-
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variables adquieren dimensiones más realistas desglosan 

do a la industria en los grupos que la componen y post~ 

riormente desagregando dichos grupos. 

3.1. VOLUMEN Y VALOR TOTAL DE LA PRODUCCION POR GRUPO. 

Tomando como referencia los grupos definidos en -

el inciso 1.1 del presente capitulo, puede obser

varse que los movimientos experimentados por los

corpora tivos muestran variaciones interesantes. 

El grupo predominante en la industria, Tolteca ha 

mantenido en la década de los 70's niveles opera

tivos óptimos, del orden del 99.3% para 1980 en -

relación á su capacidad instalada, debido de man~ 

ra fundamental a la introducción de sistemas de -

mantenimiento sumamente eficientes, asi como una

logistica bien calculada, situaciones que se han

traducido en un mayor ntlmero de dias laborables a 

través de la ausencia de descomposturas en la ma

quinaria y equipo usados en la fabricación, asi -

como contar con inventarios óptimos en relació~ a 

su objeto social. A esto se debe que en algunos

aríos su volumen de producción supere la capacidad 
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instala~a* y pudiera apreciarse inconsistencia en 

las cifras En lo tocante al comportamiento del-

valor de su producción, se observa en el cuadro -

3.1 que esta variable tuvo un incremento pard 

19801 en relación a 1970 a precios corrientes del 

761%, constituyéndose como el segundo grupo más -

bajo en incrementos porcentuales de sus ventas. 

No debe olvidarse que incide directamente en esta 

situación el hecho de que su capacidad insta1ada-

no ha observado incrementos sustanciales en rela-

ci6n a los demás grupos q_ue gravitan en la indus-

tria. A precios constantes de 1970, el incremen-

to en el valor de su producción fue del 68% para.-

1980. 

El Grupo Mexicano Maya, por su parte se ha ca:rac-

terizado por su dinamismo e inteligente adminis--

traci6n a través de no escatimar el uso de recur-

sos financieros. El nivel de aprovechamiento de-

su capacidad instalada representó para 1980 el 

*Debe recordarse que la capacidad instalada está
programada sobre la base de 300 dias laborables
a l a~o y el resto se utiliza en proveer manteni
miento. 
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96 .1% y _el valor de su producción aumentó en el -

periodo 1970-1980 en un 1310%, siendo altamente -

influ~do este ~ndice por el descomunal incremento 

en su capacidae instalnda del 289%. Es importan

te comentar este aspecto, toda vez que el incre--

. mento de dicha capacidad se programó bianualmente. 

Hubo que tener mucha precisión en la proyección -

de las ampliaciones ya que por lo general se tra.!, 

lapab<:n en el tiampo, toda vez que debe recordar

se que el periodo de maduración de proyectos de -

esta .tndole abarcan lapsos que oscilan entre 2 y-

4 aiios. Asimi91110, se reitera la inteligente admj. 

ni.atrac.i6á del grupo. ya que fue capaz de mante-:

ner niveles de solvencia satisfiactorios, no obs-

tante lo elevado de las inversiones involucradas. 

Por otra parte, en base al incremento en el volu

men de su producción, a precios constantes de 

1970, se tiene que el incremento del valor de su

producci.6n ascendió en un 289% para el año <:le 

1980. 

Por su parte, el Grupo Cementos Anáh~ac si bien -

mostró durante la década de los años 70's una po-
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11tica dinámica en lo que se refiere a incremen-

tar su éci.pacidad instalada, es de seiialarse que -

en el aspecto operativo las cosas no le resulta-

ron del. todo bien, aunque sin llegar a si.tuacio-

nes desesperantes. Tomando en cuenta que el cor

porativo amplió su capacidad instalada en un 237% 

en la década pasada, el crecimiento de su produc

ción fue de un promedio anual del 15.4%. No obs

tante, el incremento del valor de su producción -

alcanz6 para 1980 el 1063% a precios corrientes, 

en relación a sus ingresos por venta de cemento -

en 1970. Aparentemente resulta un crecimiento -

desmes12J:ado, pe.t'o debe señalarse que la produ.c--:-

ción de Anáhuac en 1970 no era ·tan importante co

mo en nuestros dias. las razones de la dispari-

dad entre capacidad/producción se analizarán cua.n 

do se aborde la situación individual de cada pla.n 

ta. 

Uno de 1os grupos cementeros con un crecimiento -

mejor concebido en la década 1970-1980 fue la CO.Q. 

peratiV"a Cruz Azul, la cual, partiendo de politi

cas real.istas logró niveles operativos óptimos. 

t 
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3u volllll)en de producción se incrementó en un 146Y~~ 

indice quizá no muy significativo, pero que cobra 

sus verdaderas proporciones si observamos que el

incremento en su capacidad instalad:i fue del 118% 

en 1980 con relación a 1970. Asimismo, el valor

de su producción creció en ntimeros relativos en -

1980 en un 1115% a precios corrientes en relación 

a 1970. 

Otro grupo importante en el concierto nacional e.§. 

tá representado por Apasco, mismo que experimentó 

un desarrollo sustancial. El volumen de su pro-

ducción se incrementó en el decenio anterior en -

un 162%, mientras que su capacidad instalada cre

ció en un 16% en el mismo periodo, operando en 

e! bienio 1979-1980 por encima de su ca~acidad de 

producción nominal. Sus ingresos por la venta de 

cemento se incrementaron a precios co=rientes en-

1980 en relación a 1970 en un 1189K 

De los corporativos cementeros quizá el ·de resul

tados más modei:nos en el p-7?:"1odo 1970-lJdO sea e! 

Grupo Chihuahua, que mostró incr-:i>llt~nto..,; ~:• sus vg_ 

lúme.;es productivos en 1980, en rlt!lacit'> ·, "' '.'PO -

*Al respecto v~ase el cuadro 3.2 
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en un 142% a6n cu~ndo en nCuneros absolutos repre

sentó un incremento de 175 ~il toneladas en 10 -

a~os. El valor de sus veutas representó ~n 1980-

el 2.8% del total de la industria (503.3 millones 

de pesos). 

Finalmente, dentro del último grupo arbitrariamen 

te formado, el Grupo de los Independientes, los -

incrementos experimentados fueron igualmente poco 

significativos, ya que el volumen de su produc--

ci6n creció en un 67% en el último decenio y el -

valor de sus operaciones se incrementó en un 756% 

a precios corrientes, representando el 5.7% del~ 

total de la industria. 

3.2. VOLUMEN Y VALOR DE PRODUCCION POR PLANTA. 

La producción total de la industria en el periodo 

1970-1980 fue de 126,603.3 mil toneladas de cernen 

to, con un valor de 72,748.l millones de pesos a

precios corrientes. 

Del total de las 28 plantas cementeras, destacan

diez por su importancia al producir 84,863.2 mil

toneladas representativas del 67.03% del total. 
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Dichas plantas se señalan a continuación: 

P L A N T A VOLUME!.'< % DE PART. 

MILES DE "rON. 

1970-1980 

cerner.tos An{thuac, S.A. 
(México) 13,073.5 10.33 

Cementos Cruz Azul, s.c.L. 
(Jasso) 10,650.9 8.41 

Cementos Tolteca, S.A. 
(A totonilco) 10,100.0 7.98 

Cementos Apasco, 'S.A • 
(México) 91676.6 7.64 

Cementos Mexicanos, S.A. 
(Monterrey) 9,341.2 7.38 

Cementos Anáhuae .del. Golfo, 
S.A. 9,29.9 .4 7.34 

Cementos Tolteca, S.A. 
(Tolteca) 6,755.9 5.34 

Cementos Guadalajara, S.A. 
(Guadal.ajara) 5,745.2 4.54 

Cementos Tolteca, S.A. 
(Zapotil tic) 5,209.5 4.11 

Cementos Maya, S.A. 
(Bajio) 5,010.6 3.96 

To t a l 84,863.2 67.03 

Asimismo, encontramos otro grupo de ocho plantas cernen-
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teras, cuya capacidad productiva representa en --

conjunto el 21.84% al lograr un volumen de ------

27,6.19.J mil toneladas de acuerdo a la relación -

siguiente: 

·P L A N T A 

Cementos Veracruz, S.A. 
(Veracruz) 

Cementos cruz Azul., s.c.L. 
(Laguna) 

Cementos Mexicanos, S.A. 
(Torreón) 

Cementos Sinaloa, S.A. 

Cementos Hidalgo,_ s.c.L. 

Cementos Guadalajara, S.A. 
(California) 

Cementos de Chihuahua, S.A. 

Cementos Tolteca, S.A. 
(Mixcoác) 

T o t a l 

VOLUMEN 

MILES DE TON. 

197~1980 

4,564.6 

4,189.0 

3,705.4 

3,494.8 

3,173.9 

3,127.1 

2, 730.·9 

2,633.6 

27,619.3 

% DE PART. 

3.60 

3.31 

2.93 

2.76 

2.51 

2.47 

2.16 

2.10 

. 2.1.84 

Por Gltimo se destaca el tercer grupo de plantas-

cementeras, mismas que en conjunto elaboraron - -
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1,412.2 mil toneladas representativas de 11.133 -

del total producido en el sector cementero: 

PLANTA 

Cementos !•1aya, .5 .A. 
{Mérida) 

Cementos Mexicanos, S.A. 
{Valles) 

Cementos Acapulco, S.A. 

Cementos Portland Moctezuma, 
S.A. 

Cementos del Pacifico, S.A. 

Cementos Atoyaa, S.A. 

Cementos Portland Nacional, 
s .A. de c.v. 

Cementos de Chihuahua, S.A. 
{Cd. Juárez) 

Cementos Portland Blanco de 
México, 3.A. 

TOTAL 

VOLUMEN 

2'1ILES DE TON. 

1970-1980 

2,168.3 

1,941.3 

1, 774. 7 

1,691.6 

1,560.3 

1,551.l 

1,191.0 

875 .o 

38.l 

14,120.2 

% DE PART. 

l. 71 

1.51 

1.40 

1.34 

1.23 

1.22 

0.94 

0.69 

.04 

11.13 

De acuerdo a las agrupaciones ser.aladas, se obseJ;: 

va que la producción de la industria cementara se 

encuentra concentrada en 10 plantas cementeras, -
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al poseer éstas el 67.0J;: del total producido. 

~estaca el hecho que dichas plantas tradicional-

mente han mantenido volCunenes de producción que -

les han permitido conservar los primeros lu3ares. 

En esta a3r.upaciOn destaca por su importancia la

planta de Cementos Anáhuac, .3 .A., quien en forma

individual ocupó el primer lugar en volumen de -

producción en el periodo 1970-1980, a excepción -

del a::o 1971, en el que la planta de Cementos To..!, 

teca, .5.A. (Tolte.ca), excepcionalmente se mant1,1vo 

a la cabeza del sector. Destaca el hecho que el

volurnen de producción de Cementos Anáhuac, S.A. -

estuvo muy cercano al volumen de cemento elabora

do por el conjunto de plantas cernenteras que int_g 

gran la tercera agrupación, esa diferencia se re

fiere solamente a 1,046.7 mil toneladas con lo 

que se comprende la 3ran importancia que tiene C_g 

mentes Anáhuac, .3.A. * 

Por otro lado, comparando el principio y final ~

del periodo analizado detectamos que el valor de

la producción se encuentra totalmente disparado. · 

"C:.nsaltese el cuadro 3.3 
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Es asi co~o observamos que el valor total de la -

producción del secta:: cer.,ente::-.:i para e:l a::o 1970-

ascendió a $ 1740.9 ~illcnes a precios corrientes 

contra un valor de S 17.460.2 para 1980, lo que -

representa un incre.~~nto del 1003%.* Este fenórn.st 

no se manifiesta en toda~ las plantas cernenteras

con algunas variantes que se presentan debido al

crecimiento normal de la capacidad productiva de

algunas plantas. Para ilustrar lo anterior enco..n 

tramos que Cementos Anáhuac, S.A., en el a~:o 1970 

obtuvo una producción con un valor de $ 147.0 mi

llones contra un valor de $ 1551.5 millones para-

1980 lo qde representa un incremento del 1055%, -

porcentaje.cercano al incremento global del sec-

tor en el periodo de estudio. 

·4. CARACTERISTICAS DEL MERCADO. 

El mercado del cemento reviste particularidades especi

ficas, toda vez que este producto es un insumo básico -

para la construcción de centros industriales, ·obras de

infraestructura, vias de comunicación y habitación, ta.u 

to rural corno urbana. Es por ello que su consumo se e.u 

cuentra relativamente ase::.;urado. No obstante, durante

*Tal situación se demuestra en el Cuadro 3.4 
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e: ~lti.~o decenio la industria cementera ha venido des~ 

~=ol:a~do considerables esfuerzos para que a través de

sus 28 plantas productoras se rnanten3a un ritmo constan 

~e ~e a~astecimiento, ya sea mediante la ampliación de

la capacidad productiva de sus plantas o bien mediante

la apertura de nuevas instalaciones productivas. 

Puede aseverarse que en la actualidad existe un equili

~rio entre el cemento producido y ei demandado, surgien 

do Cmicamente peque::as variaciones regionales de abastg_ 

ci~iento provocadas por demandas inesperadas del produ~ 

to en algunas zonas especificas. 

La baja densida~ económica del cemento, aunado a los al 

tos costos del transporte, producen un mercado limitado 

alrededor de las plantas y dado que las 28 unidades prQ 

ductivas existentes se encuentran estratégicamente ubi

cadas en el territorio nacional, en función de los cen

tros de abastecimiento de materia prima y de los cen--

tros de consumo, se puede afirmar que los productores -

cuentan con un mercado prote;ido. Si11 embargo, en las

¡:.rincipales concentraciones urbanas del pais ('/alle de

'.·lé:;r.i.co, 3uadalajara, :-1onterrey) "./ cuando existe un exc,g_ 

3ú de oferta o una retracción en la demanda, normalmen-
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~e e~ los cambios de administración po.blica, se genera

~~A li~ara competencia entre las diversas empresas pro

~~c~oras. No obstante, debe se~alarse que en la prácti. 

ca esta sit~ación se presenta en forma c~clica, dada la 

im9ortante dependencia de la damanda de cemento en fun

ción de los programas de obras pllblicas. 

Asi~ismo, a fin de evitar especulaciones en el mercado

cementero y con el propósito de asegurar un crecimiento 

sostenido de la oferta del producto, el Gobierno Fede-

ta l otorgó en el mes de julio de 1980, una serie de es

timulas a esta industria, asi como la autorización de -

precios diferenciales para su producto, de acuerdo a la 

loca lizaci6n de las 28 plantas establecidas. En el ca

pitulo III se describen los alcandes de estos estimules. 

4 .1. DEMANDA. 

El mercado del cemento está constituido casi en -

su totalidad por la industria de la construcción, 

ya que como se ha serialado con anterioridad es su 

insumo básico. A su vez, la industria de la con~ 

trucci6n está supeditada a los cambios en la tasa 

del creci~iento global de la economía, presentán

dose tasas negativas cuando la evoLuci6n ciclica-
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del crecimiento del PIB coincide con la contrac-

ción de la construcción peibl.ica en los a .. os en 

que se efectCta el. cambio de ré:;i:i.men politice. E~ 

to puede observarse en el cuadro siguiente, donde 

se tiene que la demanda del producto evolucionó -

en el periodo 1970-1971 a una tasa sensiblernente

menor a la observada históricamente (tan sólo cr~ 

ció en 1%). El ejemplo más claro se tiene en los 

a~os 1976-19771 donde efectivamente la demanda. de 

cemento disminuyó un 3% en 1977 en .relación a - ~ 

1976. Esta variación tan brusca de la demanda 

fue motivada fundamentalmente por la reducción en 

los programas de construcción, originalmente con

cebidos durante la gestión del Lic. Echeverr1a, -

tanto del sector pCtblico como de la iniciativa -

privada, mismos que tuvieron que ser suspendidos

al inicio del sexenio siguiente como consecuencia 

del alza que experimentó el nivel general de pre

cios a consecuencia de la flotación de nµestra mQ 

nada, establecida a partir de agosto de 1976. 

Es importante destacar que las variaciones exper~ 

mentadas por la industria de la construcción, si-
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EVOLUCION DE IA DE:·lANDl\ DE CEl·1ENTO 

(TONELADAS) 

AÑO DEMANDA % DE INCREMENTO 
ANUAL 

1970 7'085,930 7.0 

l97l. 7'207,607 l.O 

1972 8'337,735 15.0 

1973 9'575,877 14.0 

1974 10 1 402,071 a.o 

1975 ll 1521,189 lo.o 

1976 12 1291,220 6.0 

1977 12 1 020,827 - 3.0 

1978 13'080,799 a.7 

1979 14 1725,185 12.6 

1980 16 1242,544 10.3 

Promedio 8.14 

Fuente: Cámara Nacional del cemento. 
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bien tienen una gran in3erencia en la deformación 

de la demanda interna, los efectos ne3ativos que

de esto se generan se aligeran al colocarse los -

excedentes de la oferta en el mercado externo y 

cantidades crecientes a los consumidores que pra.s, 

tican la autoconstrucción, si bien su cuantia a~n 

es reducida. 

En razón de esta evolución, la industria del ce-

mento ha sido autosuficiente para atender una de

manda global interna creciente, misma que se in-

crement6 durante el periodo 1970-1980 a una tasa

media anual del 8.1%. Sin embargo, en e1 periodo 

1978-1980 la demanda aument6 por encima de su ten 

dencia histórica, alcanzando un excelente 10.5% -

de incremento medio anual, que trajo como results. 

do algunos probleµias de abastecimiento del produ.s, 

to y aparejado con esto surgió la e~pecu1aci6n y

el encarecimiento. Si bien es cierto que se ha -

afirmado anteriormente que en el mercado del ce-

mento las fuerzas mantienen regularmente cierto -

equilibrio, debe se:íalarse que en el tiempo no -

puede responder en igualdad de circunstancias la-
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• oferta del bien en relación a su demanda, dado -

que las plantas cementeras cuentan con una capac_i 

dad de prod~cci6n determinada y cualquie= amplia

ción a la misma consume cantidades considerables

de tiempo, como se podrá ver con detalle en el C-ª. 

p~tulo siguiente. 

Ahora bien, desde el punto de vista regional, la

deruanda de cerne~tc muestra W3rcados desequilibrice. 

Esto es comprensible en función de que la estruc

tura productiva y la concentración urbana se e~-

cuentran .distribu.idas anárquicamente. Como prin

cipales consumidores durante el periodo 1970-1980 

aparecen los si;ptlentes estados. ( seg(m cuadro - -

anexo) : Distrito Federal, M~xico, Veracruz, Nue

vo León, Jalisco, Guanajuato, Puebla, Tarnaulipas, 

Chihuahua y Sinaloa, los cuales demandaron en fo~ 

roa conjunta el 70% del total de la producción ge

nerada por la industria en el a~o de 1980, en tan 

to que sólo el Distrito Federal y el Estado de 

M~xico unidos demandaron el 30.8%. 

En lo que concierne a la distribución regional de 

la demanda por zonas (Programa de Fomento) se ti~ 
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PRINCIPALES ESTADOS DEMANDANTES DE CEHE?iTO 

(!ULES DE TONELADAS) 

1980 

ESTADO : VOLUMEN % DE PARTICIPACION: 

DISTRITO FEDERAL 2'911.3 l.8.9 

ESTADO DE MEXICO 1 1 839.6 11.9 

VERACRUZ' 1 1 190.2 '7.8 

.NUEVO. LEON 1'140.7 7.4 

JA.LISCO 1'033.B 6.8 

GUANAJUATO 589.B 3 .. 9 

PUEBLA 557 .l. 3.6 

CHIHUAHUA 508.S 3.3 

SINALOI\ 496;.6 3,.2 

TAMAULIPAS 495.4 3.2 

OTROS 4 1 606.0 30,.0 

-
T O TA L J.5 1 309.0 100.0 

Fuente Cámara Nacional del Cemento. 
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nen los siguientes indicadores: La Región Centro 

(D.F., Hidalgo, M~xico, Morelos, Puebl.a, Guerre_ro) 

aparece como el principal. polo de consumo del - -

pais, absorbiendo el 40. 7% del conswno naciona 1, 

produciendo a su vez el 45% de la oferta en el -

pais, lo cual. arroja un saldo superavitario res-

pecto de sus necesidades de consumo. Importante

participación en este resultado tiene el hecho de 

que el. Es¡tado de Hidalgo contribuyó con un 20"fe a

la oferta global de la región, consumiendo apenas 

el 2.8% respecto del total de la misma región. 

Por su parte, l.a Región Norte (Chihuahua, coahui

la, Nuevo Le6n, San Luis Potosi.y Guanajuato) con 

tribuyó a la oferta global del pais con un 31.2%, 

mientras que demandó el 23.3%, con l.o cual se ub.i 

ca también con resultados superavitarios en fun-

ción de sus necesidades. 

En Regi6n Pacifico Norte (Sonora, Sinalqa y Jali.Jl!. 

co) fue perceptible un decrementó en ntimeros relA 

tivos en su conslUllo, toda vez que al principio de 

l~ d~cada demandaba el. 18.1% de la producción to

tal, mientras que al final de dicho periodo cons..!:l 
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::nió un 16.4%, en tanto que sus niveles de produc

ción cubrieron el 12.3% de la oferta nacional. Es 

decir, esta región ~ons~ne más de lo que produce. 

Es d~ seli.ala rse que la Región del Golfo Sur (Ver~ 

c!."uz, Oaxaca, Yucatán) fue la que observó cor;,por

tamientos más dinámicos, ya que en 1970 demandó -

el equivalente al 11.9% de la producción nacional 

y 10 ali.os más tarde su consumo fue del 14.4% res

pecto del total. No obstante que su producción -

observó también incrementos importantes sólo cu-

brió el 9.4% del total. 

Finall'lent~ la Región Baja California Norte (B.C~

Norte) observó un decremento en sus nivel.es de -

cons1.UTI0, ya que a principio de la década de los -

70's demandaba el 2.9% de la oferta nacional, por 

1.9% a finales de dicho periodo. Su producción -

fue suficiente para cubrir sus requerimientos, t,!t 

niendo incluso excedentes del 0.2% en relación a

la oferta nacional.. 

4.2. OFERTA. 

La oferta nacional de cemento está representada -
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casi en su totalidad por la producción nacional,

ª excepción de pequeñas cantidades que se tienen

que importar de los Estados Unidos a causa de va-· 

riaciones ciclicas en la demanda interna, toda 

vez que ésta se contrae al principio y término de 

cada sexenio, disparándose en los años interme--

dios de estos periodos, tal y como se ha señalado 

anteriormente. Por otra parte, existen ciertos -

tipos de cemento, como es el caso del Cemento - -

Portland de Alta Resistencia, los cuales tienen -

en México un mercado muy limitado, razón por la -

cual las empresas cementeras nacionales no encuen 

tran econófuicamente atractivo el producirlos. En 

función de lo anterior se importan cantidades muy 

marginales de estos tipos de cemento de paises -~ 

del área latinoamericana, como son Cuba, Colombia 

y Perñ. 

En lo que se refiere a la oferta nacional de ce-

mento se tiene que en el periodo 1970-1980, los -

Estados de Hidalgo, México, Nuevo León, San Luis

Potosi y Jalisco fueron los principales contribu

yentes de la oferta de cemento, aportando en con-
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junto el 67 .6% del total para 1980. En el cuadro 

siguiente se detalla esta participación; 

PRINCIPALES ESTADOS PRODUCTO.RES DF. CEHENTO 

1980 

ESTADO TONEIADAS º' 7C 

Hidalgo 3'395,13a 20.90 

México 2'837,295 17.47 

Nuevo León 1•9ao,92a 12.19 

San Luis Potosi 1'436,774 a.as 

Jalisco 1 1 343,608 a.21 

SuJitotal: 10 1 993,743 67.68 

Otros 5'248,801 32.32 

Total 16'242,544 100.00 

Fuente: Cámara Nacional del Cemento. 

De acuerdo a la clasificaciOn qúe seiiala el -Pro--

grama de Fomento para la Industria Cementera, pu-

blicada por la Secretaria de Patrimonio y Fomento 

Industrial, el 1° de julio de 1980, el cual divi-
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de la ubicaci6n de las 28 plantas existentes, en

cinco regiones, es de seña1ar que la Zona Centro

es la principal prcductora del pais, no obstante

haber disminuido su participación relativa en el

total, de 49.43 en 1970 a 45% en 1980. La segun

da región productora de cemento es la Zona Norte, 

cuya producción creció al 10.0% en promedio anual, 

incrementando su producción de 27.7°/e a 31.1% en -

los a~os de 1970 y 1980, respectivamente. 

En tercer lugar, se encuentra la región Golfo ·Sur, 

cuya producción evolucionó a una tasa de 14.7% en 

promedio anual y asi aumentar su participación en 

el total producido alcanzado el 9.6% en 1980. 

Finalmente, es de mencionar que las regiones del

Pacifico Norte y Baja California Norte tuvieron 

una disminución en su parti.cipaci6n del mercado 

al aportar el 12.3% y 2.0% respectivamente para 

el año de 1980. 

Los lj'.m.ites de la oferta están representados por

la capacidad productiva instalada de las plantas

cementeras existentes, las cuales en el periodo 



CAPACIDAD INSTAI.ADA Y PRODUCCION TOTAL DE IA 

INDUSTRIA DEL CEMENTO 

{TONELADAS) 

AÑO PLANTAS CAPACIDAD PRODUCCION % DE APROVECHAMIENTO % DE INCREMENTO 
ANUAL DE LA 

PRODUCCION 
,·.~ 

1970 27 8'034,.000 7 ª179, 980 ··_.99~3 7.5 
1971 27 8 1887,000 7 '541,.512 · 04.0 .. s.o 
1972 28. 9 1 679,500 8 1 602,196 89.0. 14.0 .. 
1973 28 11'689,500 9ª787,269 83.7 13.7 °' 
1974 28 12 1 049,500 10ª594, 918 87.9 8.2 

'\() 

. 1975 28 ·13'654,500 11 1 611,958 as.o '9.6 
1976 28. 13'639,500 12 1 584,109 92~2 .0.3 
1977 28 13 '669,,500 13ª227,087 96.7 s.1 
1978 28 14'209,500 l.4ª055, 720 98.9 6.2 
1979 28 16'399,500 15 1 177,815 92.S a.o 
1980 28 17 1 021,1.00 . 16 1 242,544 95.4 7.0 

Pt{OMElJIO: 90.4 a.4 

:~J 

Puente: cámara Nacional del· Cemento. 
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1970-1980 tuvieron un incremento promedio anual -

del 8.4% en su capacidad instalada y un aprovech-ª. 

miento de esa capacidad del 90.4% en pLomedio, --

mismo que en el ámbito internacional es consider~ 

do r.omo relevante. 

A este respecto cabe se1alar que en realidad la 

producción mexicana ocupa un lu3ar destacado en 

el ámbito internacional, lo que puede observarse-

en los cuadros si3uientes: 

PRINCIPALES PRODUCTORES DE CEMENTO 
EN AMERICA 

(Millones de Toneladas) 

1978 1979 

Estados Unidos 72.4 70.5 

Brasil 23.2 24.B 

M6xi.co 14.1 15.l 

Canadá 10.4 10.9 

Argentina 6.3 6.6 

Colombia 4.1 4.4 

Venezuela 4.1 4.0 

Cuba 2.1 2.6 

Pero. 2.8 2.5 

Puerto Rico 1.3 1.3 

Fuente: Cernbureau. 
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PRINCIPALES PAISES PRUDUCTOP.ES DE CE:rnlJTO 

EN EL MUNDO 

(Millones de toneladas} 

1.978 

U.R.S.S. l.29.2 

Japón 84.3 

Estados Unidos 72.4 

China 68.0 

Italia 38.4 

Alemania Federal 32.9 

Francia 31..1 

España 32.0 

Brasil 23.2 

, Polonia 21.6 

India 19.5 

corea del Sur 15.4 

Reino Unido 16.5 

Rumania 14~0 

M~xico l.4.1 

Turqu1a 15.4 

Alemania Democrática l.2 .s 

Grecia l.1.3 

Taiwán 11.4 

Canadá 10.4 

Fuente: Cembureau. 

1979 

123 ·º 
87.1. 

70.5 

47.0 

39.4 

34.7 

31.2 

29.3 

24.B 

19.1. 

18.2 

l6.6 

1.6.2 

1.5.6 

1.5.1 

1-3.0 

l.3.0 

l.2.0 

l.1.8 

10.9 
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Se tiene pues que a nivel mundial la producción -

mexicana se ubica en dé~imo quinto sitio y en el-

ámbito continental ocupa el tercer lugar. Cabe -

hacer notar que el indice de ociosidad en México-

se encuentra muy por debajo de paises de un mayor 

nivel de industrialización. En nuestro pais el 

nivel aproximado de capacidad ociosa es del 10% 

sobre la capacidad instalada total. En los Esta-

dos Unidos este indice represent6 para 1979 aproz 

imadamente el 30"/o. Los escenarios económicos el-ª. 

borados por los especialistas apuntan una recupe-

raci6n en el periodo 1980-1985 del 2~3% anual en-

promedio Para ese pa1s. Las situaciones que pri-

van en otros paises desarrollados son similares. 

La Comunidad Económica Europea ha mantenido prác-

ticamente constante su producción (117.S millones 

de toneladas en 1970 y 121.9 millones de tanela--

das en 1978).* La misma Unión Soviética ha visto 

decrecer su producción (129.2 millones de tanela-

*Industria de la Construcción y sus Insumos. Ar@. 
lisis y Expectativas Tomo I. pp. 67-69 SPP 1980 0 
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das en 1978 y 123 millones de toneladas en 1979), 

lo que demuestra incrementos en su capacidad ociQ 

sa productiva. Lo anterior hace que se dimensio

nen cabalmente los esfuerzos que nace la indus--

tria cementera mexicana por mantener niveles ope

rativos elevados y no recurrir por necesidad, si

no por conveniencia a la importación del producto. 

Ahora bien, remitiéndose al análisis d.el comport,a 

miento de la oferta de cemento en México en el P.!a 

r~odo 1970-1980, se observa que históricamente la 

oferta del producto se ha situado generalmente 

por encim~ de la cantidad demandada, situación e.2S_ 

plicable en función de que la capacidad de produg_ 

ci6n de las plantas ha mantenido niveles constan

tes sin verse afectada por las contracciones su-

fridas por la demanda en sus momentos criticos o 

en la expansión generada por el auge. 

En los aiios de 1971. y 1977, por ejemplo., hubo - -

drásticas contracciones.en la demanda, motivadas

fundamentalmente por los cambios de gobierno. En 

1971 se incrementó la demanda en l?~ y en l.977 hu

bo un decrecimiento del 3%. No obstante las si--
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tuaciones imperantes en el pais en aquellos a~os, 

los fabricantes de cemento no disminuyeron sus n.;l,, 

veles de producción, colocando los excedentes en

los mercados internacionales, principalmente en 

el sur de Estados Unidos, Guatemala, Costa Rica y 

Ecuador. 

Sin embargo, en añcs recientes (1978-1980), una -

vez egtabil.izado el rumbo de la econom1a vino la

recuperaci6n de la industria de la construcción y 

. ~on ello la reacción inesperada de la demanda,· 

provocándose que no alcanzaran a ser cubiertos s.s. 

tisfactoriamente l.os volCunenes de cemento requer.;l,, 

dos. A es~e respecto, debe señalarse que en vir

tud del estricto control de precios a que se vi6-

sornetida la industria del cemento hasta junio de-

1980, los industriales de la rama ventan operando 

con un nivel reducido de utilidades, situación -~ 

que inhibia el financiamiento de nuevos proyectos 

a fin de que la oferta ~olviese a situarse por e.11 

cima de la demanda del producto. 

De.hecho, esta situación provocó la existencia --
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del mercado negro de cemento en todo el territo-

rio nacional, obligando a los empresarios cement-'ª. 

ros y al Gobierno Federal a tomar diversas 1medi-

das a fin de satisfacer eficientemente la demanda 

del producto, frenando la especulación y el alza

imnoderada de sus precios. Tal concertación de -

compromisos quedó enmarcada en el Programa de Fo

mento para la Industria del Cemento. 

Es importante se~alar que la cantidad de tanela-

das destinada a la exportación en 1977 {l.19 m-i-

llones de toneladas) para. 1979 se redujo a .53 m_! 

llones de toneladas, solventándose un poco la es

peculación~ Por su parte, el Gobierno Federal -

autorizó incrementos en los precios del cernento,

concediendo además una serie de estímulos, de tal 

suerte que los subsidios percibidos en 1979 asce11 

dieron a 1019 millones de pesos, q1ie para ese acio 

representó el 4 .6% de la inversión brllta en el -

sector. 

4.3. PRECIOS. 

Los precios promedio de venta del cemento (I.AB --
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Planta)*. en el periodo 1970-1980 evolucionaron a 

una tasa media del 15.22%, teniendo la tonelada -

en 1970 un valor de $238.00 hasta llegar en el U1. 

timo año a $1,074.97, lo que refleja un aumento -

de1 451.6% respecto al precio del primer aiio del-

periodo analizado. (Ver cuadro de crecimiento de 

precios). 

En este periodo se observa una gran irregularidad 

en el comportamiento del precio del producto des-

tacando de manara importante la del año 1977, ei-

fra que tuvo una variaci6n respecto al año 1976 -

de un 39.16%. Este incremento extraordinario se-

presentó como resultado directo.de las presiones-

inflacionarias que acompañaron a la devaluación -

de nuestra moneda. 

Asimismo, el crecimiento de los precios en el pe-

r1odo de 1977-1980 fue del 23.64% en promedio, --

trayectoria motivada por demandas regio~ales ineA 

peradas de cemento, mismas que para ser satisfe~-

*Libre a bordo planta del productor, sin incluir
fletes, seguros, etc. 
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CRECIMIENTO DE LOS PRECICS DEL CEMENTO 

(Precio LAB por Tonelada) 

AÑO: PRECIO: ')( DE INCP.EMENTO: 

1970 237.45 o. 72 

l.971 235.93 6.40 

1.972 268.06 13.61 

1.973 300.14 1.1.. 97 

l.974 361.57 20.47 

l.975 419.99 1.6.16 

1976 464.98 10.71 

l.977 647.05 39.l.6 

l.978 762.22 17.80 

1979 877.35 15.10 

l.980 1074.97 22.52 

PROMEDIO ------- l.5.22 

Fuente: Cámara Nacional del Cemento. 
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chas en su momento se cubrieron con la producción 

de otras plantas productoras que se e~contraban 

situadas a una distancia maycr de 400 !{ros., por 

lo que al adicionar el precio del flete con el -

del producto se tuvo como consecuencia el encare

cimiento del cemento. Por otra parte, al pasar -

el cemento por una larga cadena de intermediarios, 

desde distribuidores autorizados, subdistribuido

res, hasta especuladores, se permitió que los prg 

cios se elevaran por encima del autorizado ofi--

cia lmente. 

A fin de evitar estas especulaciones y con el pr.Q. 

pósito de ~onsolidar la expansión de esta indus-

tria de acuerdo a las necesidades que marca el dg 

sarrollo del pais, el 1° de julio de 1980 el Go-

bierno Federal instrumentó un Programa de Fomento 

que tiene como objetivo básico el fomentar inten

sivamente la creación de nuevos proyectos ya sea

en nuevas instalaciones o mediante ampliaciones -

de las plantas cernenteras con fuentes naturales -

de ingresos. Este programa, entre otras cosas -

autoriza un allll'lento de precios del cemento dife--
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renciándose dos niveles de precio: LAB planta y

el precio máximo al público entregado en obra, 

aplicándose este precio en compras de 5 o más to

nelada s. result:ando entor1ces que el precio para -

compra de cantidades menores se entenderá puesto

en bodega del distribuidor. 

El precio LAB planta regional se determina en ra

zón de la ubicación de la planta, no asi el pre-

cio máximo al público el cual se determina toman

do el precio IAB planta regional, más los gastos

de fletes, maniobra y el margen de utilidad del -

distribuidor. 

Partiendo de este criterio tenemos por ejemplo -

que el precio de la tonelada de cemento IAB plan

ta en Hermosillo, Son. es de $~~260.00 y para el

mismo lugar pero puesto en obra su precio ascien

de a $1550.00. 

En el Distrito Federal se observa que ei precio -

máximo al pdblico se valora en $1700.00 por tone

lada en tanto que su precio IAB planta es de - - -

$1280.00, detectándose un sobreprecio de $420.00-
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por cada tonelada. Esto como ya lo anotamos, se-

debe principalmente a la adición de costos de 

transportación y ganancia del distribuidor. 

Precios aplicables Precio por Precio Máximo 
con el Programa de tonelada - al pCiblico 
Fomento 1° julio - LAB Planta: (Puesto en --
1980: Obra): 

Minimo $1260.00 $1550.00 

Medio $1310.00 $1800.00 

Máximo $1550.00 $2200.00 

Fuente: Dirección General de Industrias (A.P.I.~) 

Tal y como ya se señaló, el costo del transporte-

ejerce una fuerte influencia sobre el precio del-

cemento representando para esta rama un grave pr.Q 

blerna el envio de cemento a las zonas d~mandantes 

del producto cuando éstos se encuentran ·a más de-

400 Kms. del lugar de fabricación. 

La distribución del cemento en el territorio na--

cional se efectCia en un 70% a través de autotran~ 
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porte p 0 r carretera, en un 21% por ferrocarril y

el restante 9.0% por barco. De estos medios el -

autotransporte por carretera es el más costoso PS.. 

ra distancias iguales, lo cual se refleja en may.Q 

res diferencias regionales para el precio del ce-

mento. 

4,; 4. COMERCIO EXTERIOR. 

La Balanza Comercial de la Industria del Cemento

arroj6 resultados superavitarios durante el peri.Q 

do de éstudio de este trabajo (1970:-19~0), toda -

vez que se exportaron 4'474,092 tone1adas contra-

592,911 adquiridas en el extranjero, obteniéndose 

un saldo favorable de 3'881,181 toneladas. 

Sin embargo esta situación no puede ni debe consj,_ 

derarse como que la industria cementera tenga éo.a 

solidados sus mercados externos, en función de :-

que por lo general se exporta el excedente de la

demanda efectiva. No obstante, en el périodo que 

nos ocupa si existió la generación de compromisos 

de exportación en los filtimos años del decenio a.n 

terior, derivados prfncipalmente por la retrae---
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ci6n de la demanda interna. Por esta razón la -

evolución de este mercado no observa un cornpo~a

miento estable. En este sentido, resulta conve-

niente consultar el cuadro siguiente, donde sobr~ 

sale el periodo 1977-1979, el cual fue caracteri

zado por. un crecimiento importante del nivel de -

· 1 exportaciones {60. 73 del total exportado en 1970-

1980). El año más representativo fue 1977, dado -

que en ese año la demanda interna se deprimió no

tablemente y, toda vez que las plantas producto-

ras mantienen un ritmo de producción, se generó -

un excedente considerable. 

En contra~rtida en los años 1918.-1.979 el. cemento 

volvió a-ser fuertemente demandado en el mercado

interno {Industria de la Construcción) disminuyen 

do el nivel de exportación, aunque seguian expor

tándose importantes cantidades en virtud de com-

promisos adquiridos con anterioridad, lo cual re

sultaba benlifico a los P.roductores, toda vez que

el precio interno estaba por debajo del nivel de

precies internacional durante ese bienio. 
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COMERCIO EXTERIOR DE LA INDUSTRIA CEMENT.ERA 

(TONELADAS) 

AÑOS EXPORTACION IMPORTACION SUPERAVIT 

1970 97,837 3,449 94,388 

1971 158, 708 3,896 154,812 

1972 267,070 2,609 264,461 

1973 168,668 1,370 167,298 

1974 196,096 3,249 192,847 

1975 207,769 117,ooo 90, 769 

1976 409,214 116,325 292,889 

1977 1,196,776 Sl.6. l,l.96,260 

1978 985,418 10,497 974,921 

1979 536,536 84,000 452,536 

1980 250,000 250,000 

4,474,092 592,911 3,881,1.81 

Fuente: Cámara Nacional. del Cemento. 



- 84 -

En lo referente al rubro de importaciones, ~stas

en realidad no muestran niveles significativos. 

Sin embargo, sobresalen por su incremento desmes_!! 

~do en re1aci6n a su comportamiento histórico, -

los años de 1975-1976 y 1979-1980, ya que en di-

chos años se importó el 95.6% respecto del total

adquirido en el exterior en la década pasada. No 

obstante que las cantidades importadas no son de

importancia, respecto del nivel de exportación 

(13%) l)-i en relación a 1a oferta nacional (tan s& 

lo representa el 3% de la producción de 1980), c.s. 

be consignar que la gran mayoría de estas adquisj,; 

cienes enrel extranjero están representadas por -

cementos müy especializados, usados principalmen

te en las ce:nentaciones de los pozos petroleros. 

Este tipo de cemento no se fab~ica en el país da

do que sus características técnicas son tan espe

c~ficas y el mercado tan estrecho que los fabri-

cantes nacionales no encuentran atracti~o el dis

traer alg~n segmento de su capacidad instal~da d§. 

dicada a la fabricación de cementos comerciales -

para producir los cementos especiales. El origen 
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de dicha.s importaciones se encuentra en Colombia, 

Perú y Cuba, paises que al dedicarse masivamente 

a la producción de este tipo de productos pu~den 

venderlos a precios razonables. 
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C A P I T U L O III 

SITUACION DE LA INDUSTRIA DEL 

CEMENTO EN EL CONTEXTO NACIOlilAL 

La Industria del Cemento es una rama industrial de pri

mer orden pues configura la estructura económica de - -

cualquier pais e incluso en algunos paises su situación 

se toma como un indicador del grado de desarrollo gene

ral, pero sobre todo, la Industria del Cemento se vinc_g 

la orgánicamente al desarrollo económico social si se -

considera su es~recha relación con los esfuerzos cons~

tructivos del pa1s, con el proceso de creación de nueva 

infraestructura, con los importantes programas de vi--

vienda, carreteras, irrigación, elec~rificaci6n y urba

nismo que son y han sido aspectos prioritarios para la

administración pllblica, sin ·descartar por supuesto los

incesantes esfuerzos de la iniciativa privada.por mant!i!. 

ner un ritmo importante de crecimiento~ adecuándose a.

las directrices señaladas por el Gobierno Federal. 

La necesidad dinámica del crecimient~ que na venido ma-
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nifestando el pais ha permitido que la industria cemen

tera continde conservando un lugar preponderante ñentro 

del contexto de las actividades económicas del pais. D.!:! 

rante los últimos años. la industria objeto de estudio, 

ha venido desarrollando un notable esfuerzo para que -

las 28 plantas con que cuenta actualmente mantengan un

adecuado nivel de abastecimiento acorde a las necesida

des dinámicas que marca el proceso de desarrollo nacio

nal. no obstante el acelerado incremento que han e:tper~ 

mentado los costos de la maquinaria y equipo normalmen

te de origen extranjero. usados en la fabricación. de C.!!_ 

mento. 

En materia de abastecimiento, la politica seguida por 

esta industria .se sintetiza en satisfacer principalmen

te su área de influencia y en casos de emergencia o de

a~guna variación importante en la demanda, atender las

necesidades de otras regiones. 

En lo que se refiere a exportaciones, éstas sa efect6.an 

siempre y cuando se satisfaga primeramente el conswno-

nacional. aunque cabe hacer notar que en el Jirograma de 

Fomento otorgado a la industria por el Gobierno Federal 

ya se contempla la conveniencia de destinar un 10% de -
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la producción nacional para cubrir este concepto. 

En cuanto a su politica de desarrollo, ésta se ha fines. 

do sobre el crecimiento a través de ampliaciones a la -

capacidad instalada, a fin de aprovechar el principio -

económico de las economías de escala y consecuentemente 

que estos beneficios se derramen hacia el consumidor rn~ 

diante el precio. 

Por otra parte, aunque esta industria presenta una fue~ 

te tendencia hacia la automatizacj.6n, se ha venido ca-

racterizando por generar un importante n6mero de em---
pleos. superando en neimeros relativos a otras ramas de

actividad, en r~6n del fuerte dinamismo que experimen

ta su crecimiento. 

l.. PRINCIPALES PROBLEMAS. 

La ihdustria del cemento en el curso de los 6ltimos - -

años ha tenido que enfrentar problemas de diversa indo

le, mismos que a lo largo de su historia han obst.aculi

zado que los beneficios de su ~esarrollo reviertan int~ 

gralmente en la economia. A continuación se señalan -

los problemas más importantes que encara la industria. 
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A partir de 1974. la rentabilidad de esta industria ha

decrecido. ya que en ese año se estableció el control -

de precios sobre el cemento y el aumento otorgado a es

te producto se ubicó por debajo del incremento en el -

costo de la vida para ese año, con al agravante de que

el valor de las nuevas plantas construidas vino incre-

mentándose a ritmos mayores que el nivel general de pr~ 

cios desde 1972. situación que en parte se compensó con 

la ayuda del largo periodo de vida que tienen las plan

tas cementeras (aproximadamente 30 años). con lo que -

las plantas viejas. ya depreciadas y pagadas. ayudan a

generar los fondos necesarios para la ampliación o ins

talación de nuevas pl.antas que requiere el dinámico cr_!E 

cimiento del mercado. No fue sino hasta los ~ltimos -

años de la década en que el Gobierno Federal diseñó pa

quetes de estimulas xiscales de apli~aci6n a esta indu.§. 

tria. Tal es el caso del Plan Nacional. de Desarrollo -

Industrial (l.979) y del Programa de Fomento a la Indus

tria Cementera (1980). 

Por otra parte existe una gran barrera o dificultad pa

ra ingresar a esta industria. toda vez que se requieren 

elevados montos de inversión. 
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A nivel internacional se estima que la inversión necess. 

ria para la instalación de una planta de tamaño re3ular 

(750 mil toneladas/año), oscila alrededor de 110 millo

nes de dólares. En función de los topes a los precios

oficiales y la baja densidad económica del producto el

per~odo de recuperación de la inversión es bastante la.!_ 

go (12 a 15 años). Esta situación, aunada a los altos

niveles de inversión requeridos, conforma un filtro ca

si infranqueable para nuevos inversionistas, con lo que 

el crecimiento que pudiera tener esta industria se ve

obstaculizado. 

A6n cuando la gran mayori.a de las plantas cementaras -

existentes cuentan con la infraestru~tura necesaria pa

ra su buena operación (accesos carreteros, ferroviaLios, 

energi.a, etc.), 1a producción y comercialización del c~ 

mento favorecen principalmente a teréeros, ya que por -

lo general la industria cementera carece de un sistema

propio de transportación. 

Por lo que se refiere a la distribución del producto ~e 

tiene que ésta viene siendo efectuada por terceros com

pletamente ajenos al sector cementero. En este sentido 



- 91 -

pueden visualizarse dos cuestiones importantes : Prime

ramente lo concerniente a lo accidentado del Territorio 

Nacional que impide con frecuencia la entrega final del 

producto en forma eficiente. Esto es, que las vias de

comunicaci6n con que cuenta el pais, han sido construi

das tomando como base los principales centros poblacio

na les del pais y a~n cuando la mayor parte de la deman

da se concentra en esos n~cleos no puede soslayarse la

importancia de los mercadea regionales del interior, -

los cuales no cuentan con los accesos carreteros, ferr.Q. 

viarios o portuarios que les pe:rmitan satisfacer en - -

tiempo sus requerimientos del producto. 

En segunda instancia, desde el punto de vista de la - .

oferta del producto, ésta se hace por medio de particu

lares vivaces que con una inversión minima están en po

sición de lucrar a niveles excepcion~les, manipulando a 

su arbitrio la oferta y demanda del producto. Es impoi;: 

tante hacer notar que por lo regular el diferencial de

precios entre el precio L.A.B. planta y el pr~cio al -

consumidor es mayor al 100% simplemente por las prácti

cas especulativas de estos comerciantes. 

De esta manera se deforma persistentemente la imagen 
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del industrial ante el grueso de la opiniór. p6blica, ya 

que generalmente se piensa que es él quien incrementa a 

su antojo el precio del producto. 

Ahora bien, dentro del terreno tecnológico se tiene que 

la industria atraviesa por momentos dificiles, si bien

no dramáticos. Por principio, puede señalarse que esta 

industria, que figura entre las principales del pais -

por su importancia, puede catalogarse como la excepción 

en el sentido de no contar con el apoyo técnico y tecnQ 

lógico de alguna institución de investigación y desacrQ 

llo tecnológico. Ciertamente, existe el Instituto del

Cemento y del concreto pero sus actividades distan mu-

cho de apoyar a la industria, ya que pr.eferentemente -

sus actividades se enfocan hacia los usuarios del cerne~ 

to y del concreto. En realidad, gran parte de la situ~ 

ci6n tecnológica dependiente de la industria cementara, 

deriva de este hecho, aceptando sin embargo, como ver-

dad irrestricta que la autarquia tecnológica es imposi

ble. 

En el acontecer interno de la industria, pudo observar

se que los cuadros técnicos con que cuenta, resultan -

insuficientes en cantidad para cubrir satisfactoriam.en-
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te sus necesi~ades. En algunas ocasiones se dan casos

de "pirateria" de personal en función de su escasez. P-ª.. 

ra las empresas tiene un alto costo el ir preparando, -

capacitando y ~xperimentando a su personal sobre la ma_E 

cha. Debe recordarse que normalmente las plantas ope-

ran durante las 24 horas del d:f.a y el detener un horno

por cualquier error le reporta importantes pérdidas a -

la empresa. 

Resulta pues, muy importante para la industria el con-

tar con alguna institución que esté en posibilidades· de 

preparar continuamante personal a ser ocupado en esta -

actividad. 

Asimismo, para nadie es un secreto, la ·fuerte dependen

cia tecnológica que mantiene la industria cementera con 

el exterior. Esta dependencia se presenta en dos va--

riantes cuyos matices, son diferentes. Se tiene por 

una parte la dependencia en ·tecnologia incorporada y 

por otra la que se refiere a la tecnolog1a no.incorpor-ª._ 

da. En lo que toca a la primera situación existen ele

mentos que pueden justificar en un momento dado su exi~ 

tencia. 
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En primer lugar cabe señalar, que el estado de la tecn.Q 

logia a nivel internacional se encuentra muy adelantado 

y su comportamiento observa indices de dinamismo acept,!! 

bles. Por otra parte habria que apuntar que la justif.!_ 

caci6n económica de instalar una planta para fabricar -

estoe equipos seria muy dificil de encontrar, toda vez

que la demanda de éstos es muy relativa y los exceden-

tes de la producción que podrian colocarse en el extran 

jero, muy probablemente concurririan en situaciones po

co competitivas. De esta manera, aunque no deja de ser 

problemático para la industria el depender de fabrican

tes extranjeros, tal situación aparece como benéfica d,!! 

das las circuns~ncias que rodean el acontecer de la in 

dustria. 

Ahora bien, en lo relativo a la dependencia en tecnolo

gias no incorporadas la situación debefverse desde otro 

punto de vista. Recuérdese que la tecnologia básica P.!! 

producir cemento no se ha modificado. Cobra importan-

cía entonces la inexistencia de instituciones.de inves

tigación y desarrollo tecnológico que apoyen directamen 

te a la industria en la resolución de sus problemas co

tidianos de operación. Como más adelante se verá, ~ta 
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dependencia s~ fundamenta en contratos que tienen por -

objeto el mejorar procesos productivos, proporcionar --

programas eficientes de mantenimiento predictivo y pre-

ventivo, solucionar problemas especificos., etc. En res_ 

lidad la situación tecnológica de la industria, muy 

bien permitiria disminuir considerablemente esta depen-... 
dencia, solo que muchas veces se toman actitudes de co.n. 

formismo, negligencia o pereza mental que conducen al -

industrial a recurrir consuetudinariamente al tecnolo--

gista extranjero, deprimiendo de esta manera cualquier-· 

intento nacional por solventar estos problemas. Inde--

pendientemente de 1o anterior, la existencia de estos -

servicios no se:i.-ia tan mala para la industria, si di--.-

enes servicios fueran objeto de un segliimiento y asimi-

1aci6n por parte del adquirente de teénolog~a, de tal 

suerte que se asegurara una capacítaqi6n real para el 

personal mexicano por parte del oferente tecnol6gico. 

Otro aspecto importante a considerar se refiere a la S.!! 

puesta ''poca valia" que la industria cementera reconoce 

a las firmas de ingenieria nacionales, tratándose del -

diseño de la ingenieria básica para nuevas plantas o am 

pliaciones a las mismas, incluso en los casos de inge--
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nieria de detalle. Básicaire nte se plantea un problema-_ 

de comunicaci6n entre ambos sectores, donde es frecuen

te escuchar por parte de los cementeros que la ingenie

ría mP.xi'cana:, en relación a la actividad cementera no 

alcanza aón los niveles de excelencia -necesarios para: 

cubrir sus requerimientos. Por su parte, las firmas de 

ingeniería no cesan de quejarse de que sus servicios no 

son solicitados por la industria cementera, reconocién

dose los ingenieros competentes en el desarrollo de di

seños ingenieriles aplicables a la industria. Lo cier

to es que hasta la fecha las finitas nacionales de inge

niería solamente han sido usadas como contratistas para 

desarrollar la ~bra civil de las plantas. A mayor abun 

damiento, cabe señalar que en las vis"itas efectuadas a

las plantas, se tuvo conocimiento de casos concretos en 

que se encomendaron trabajos especificas más allá de la 

simple obra civil a fixmas de in~enieria nacionales, r~ 

sultando de lo anterior incumplimientos en el desarro-

llo de los _servicios. Se desprende pues, que en reali- -

dad la industria cementera no cuenta con apoyos consi~

tentes por parte de la infraestructura tecnológica exi~ 

tente para solventar su problemática técnica, situación 
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que agrava la poca disposición que_en términos genera~

les tiene esta industria para hacerlo por ella misma. 

2. COb.'TRIBUCION AL PIB. 

El producto interno bruto ·es el. indicador que se util.i- · 

za para medir la actividad econ6mica y el ritmo de cre

ciniientó de los paises. Este se encuentra· definido co

mo la sumatoria de bienes y servicios producidos y val.Q 

rados en tl!rminos monetarios, sin que baya relación con 

el exterior, es decir, _lo que se produce en el pais. 

su f6rmula es la siguientes 

PI.B = C-I+X-M 

e = Consumo 

I = Inversión. 

X = Exp. 

M = ~mp. 

•. l969, el Banco de México insti tuy6 oficialmente· el. 

· uso del. Producto Interno Bruto para el cálculo de los 

crecimientos anuales de la producción· nacional, en vez

del producto nacional bruto que se venia efectuando des 

de l.950, utilizando algunas recomendaciones hechas por-. 

la Organización de las Naciones Unidas. De igual forma, 
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la base de los precios para la estimación del producto-

se ha cambiado a la de 1970, én lugar de los precios 

constantes de 1950 y 1960 que se estaba utilizando. 

El producto interno bruto de la Industria Cementera en-

el periodo 1970-1980 tuvo un crecimiento sostenido pro-

medio del 28.32%, no obstante los grandes problemas so-

ciales, politicos y económicos que se presentaron en la 

economia los años 1971 y 1976. En el año de 1971 se o!!_ 

serva una disminución de -4.79% en el crecimiento del -. . . 

PIB, justificángose tal situación por la inestabilidad-

politica y social prevaleciente Y.debido también al cam 

bio de administración. Debe recordarse que en estas fg 

chas la inversión en la industria de .la construcción e~ 

peri.menta una notable contracción por la terminación de 

los programas sexenales. 

En el año de 1976 se detecta una disminución en el ere-

cimiento del PIB cementero respecto al año 1975. Este-

decrer:iento fue del 0.22% únicamente, el cual '!!ª poco --

significativo sobre todo si se· toma en cuenta la deva:--

luación sufrida por nuestra moneda y por lo mismo la --

fuerte contracción que tuvo la Industria de la Constru.s, 
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ción. Aqui cabe señalar que la participación del PIB -

de la industria cementera respecto al valor del PIB de

la economía en su conjÚnto no tuvo grandes cambios, ob

servándose que esta participación en promedio fue del -

0.24%. 

ESte crecimiento sostenido se funda porque la Industria 

Cementera dispone de alternativas en su demanda del pr2 

dueto, esto es-que al contraerse el mercado interno de-

- su. producto, vende a los pa·1ses vecinos la cantidad de

cemento. que no le es conslU'llida por lo que su capacidad

de producción experimenta pocos cambios. 

3. LA INDUSTRIA DE¡; C:EMENTO COMO POLO DE DESARROLLO REGIO

NAL. 

La localización de la industria cernentera·reviste una -

prioridad sustantiva en la política éconómica actual, -

no sólo por el impacto que ésta tiene sobre la distrib~· 

ci6n geográfica de la población urbana sino también en

Eunci6n de los objetivos propios de la industria. 

Actualmente su expansión se concibe no sólo para abast.il, 

cer la demanda interna sino que se orienta hacia las r.il. 

giones que presentan caracteristicas favorables para su 
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desarrollo, tanto en función de su impacto a nivel na-

ciona l como en el de la propia región. En este sentido, 

la industria del camento, por ser consumidora de volCun_g_ 

nes importantes de energéticos es acon~ejable se ubique 

en aquellas zonas catalogadas por el Plan ~acional de -

Desarrollo Industrial como prioritarias y de esta mane

ra. hacerse participe de un amplio conjunto de benefi--

cios (infraestructura, incentivos fiscales, apoyos fi-

nancieros, mecanismos de protección industrial, regula

ción y desarrollo de tecnología y promoción de proyec-

tos de inversión). 

Con este tipo de estimules el Gobierno Federal, a su -

vez, busca por una parte desalentar la inversión en :ta

zona conurbada.del Valle de M~xico y regular el desarr.Q. 

llo de centros poblacionales cercanos al mismo y por la 

otra, el fomentar la producción de bienes de consumo bA 

sico; desarrollar industrias de alta productividad ca.Pa 

ces de competir en mercados internacionales; aprovechar 

los recursos del pais transformándolos y agregándoles -

valor, e integrar la estructura industrial mediante el

desarrollo de ramas productoras de bienes de capital y

aquellas consideradas como estratégicas, tal como es el 



- 101 -

caso de la industria cementera. 

En el proceso de su desarrollo histórico la industria -

cementera ubicó sus instalaciones productivas en torno

ª los centros masivos de consumo y del aprovisionamien

to de materias primas, asi como en regiones que le per

mitieron una adecuada distribución del cemento y el - -

abasteclmiento a cualquier punto del territorio nacio-

nal, presentándose dichas ubicaciones desde los inicios 

de este siglo, tal es el caso de Cementos Tolteca (Div!, 

sión Mixcoac), quien inaguró sus instalaciones produet!, 

vas en el año de 1912. 

A este respecto,·· debe señalarse que en la actualidad, -

con la politica de descentralización industrial se des.a 

lienta totalmente la ubicación de las industrias en las 

zonas con un alto indice poblacional .(Valle de México,

Guadalajara, Jal., Monterrey, N.L. y Puebla, Pue.) • 

. Actualmente existen 4 plantas cementaras que con la\re

. gionalización de prioridade$ marcada por el Plan Nacio

nal de Desarrollo Industrial quedaron compredidas en -

áreas de crecimiento controlado y por lo mismo no tie-

nen acceso a los beneficios que les reportaria el estar 
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situadas en otras regiones. Asimismo existen 8 plantas 

cementeras que por su localización se encuentran enmar

cadas· en zona 1 B, considerada de prioridad para el De

sarrollo Urbano Industrial¡ 9 se localizan en zona II, 

considerada como de prioridad estatal; y 1as 7 plantas

restantes se ubican·en zona III B, catalogada como área 

de consolidación. 

A manera de ilustración a continuación se señalan los -

apoyos que· tiene ésta industria en función de su ubica

ción: 

ZONA I 

ZONA IB 

Z O NA III 

Precio diferencial en el consumo de -·

energ6ticos hasta un 30% sobre la fac

_turación correspondiente a precios na

cionales vigentes. 

Precio diferencial del 10% en combust§. 

leo y 15% en gas, además la exención -

del pago de las cuotas de contratación 

de energía eléctrica para nu~vas inst~ 

laciones. 

Los esti.~ulos se aplican en diversas -

formas, atendiendo al criterio del go-
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bierno estatal de la zona en que se en 

cuentre ubicada la planta cementera. 

z o NA III B: 20'fe de Crédito Fiscal para nuevas in--

versiones o ampliaciones de la capaci-

dad instalada en cualquier lugar del -

territorio nacional, excepto en la zo-

na II A. En la zona III B solo se 

aplicará a ampliaciones has~a del lOOX 

y por una sola vez.* 

Asimimno, estas. uh1caciones permitirán en su tiempo el.

desenvolvimiento dé las' zonas aledañas dotándolas de --

· fuentes de empleos, demandando insumos,. creando infrae.!!_ 

tructúra, centros educativos y el efecto multiplicador:-

de cada uno de estos elementos. Tal es el caso de Ce--

mentes Tolteca ubicado en Tula, Hida~go y cementos Cruz 

Azul en Jasso, Hidalgo, creando esta Gltima una ciudad-

(Ciudad cooperativa Cruz Azul) en las cercan.tas de sus-

instalaciones productivas. 

*En el cuadro siguiente puede verse la ubicación de las 
plantas en base a la regionalización del PNDI. 



ZONA 18 
DB PIUOIUDo\D PAL\ BL 
IESAllROLLO uaJIANO -

INDUSTlllAL 

Cemeotoe A...,,uac: del 
Clolfo, S.A. 

0 Tarnuln, S.L.P. 

Cem-oa de Cli1huahua, • 
S.A. 
Chllluahlle. Cttlb. 

Cemenroor de· Chihuahua,· 
S.A. . 
Cd. Ju4rez, Ch!h. 

Cemcntoe Cuadalajara, 
S.A. 
Bnaenada, B.C.N. 

C..menros >.r•r•. S.A. 
Mérida, Yuc. 

Cementoa May•. S.A. 
LeOrt, .ero. 

Cementos Meldc-.oa, S.A.• 
Torreon, Coati. 

Cemento• Me xi canoa. s: A. 
Cd, Velica, S.L.P. 

lOCAUZ/ICION DI! LAS Pl.Atn"/IS cBMBNnlllAS ~ /ICUl!ROO A LAS PllUORIDADl?S 

SBR.\LADo\S fQR EL PLAN NAOONAl DI! DBS/llllOLLO Ullll/INO 

ZONA ll 
lE PRIORIDAD BST/ITAL 

Cemenro1 de Ac.pu.lco. • 
S.A. 
Ac.mp11lca, Cro. 

Cementos Cuadala)ua, 
S.A. 
C....sal•Jar•, Jal. 

Soeledod Cooperartn ln
du«rUl Cemenr011 ffldd. 
So. S.C.L, 
HtdilJio, N, L. 

Cementoa Tolteca, S. A. 
Z..,oJttrr.:, J•l. 

• Ccrn•nro, del Paclllc:o. 
S.A, 
Et Puene, Sin, 

• Cemenro• Pon~ N9-
c:Saia1. S.A. dir C.V. 
He,_!llo, S<in. 

Cemencoe Snaloa, S.A. 
M&rmol, Sn. 

Otmeoto1 Ver11eniz,S.A. 
<>duba, .Ver. 

Coapenrlv. ManulllCtUntra 
da Cemenro Cruz A:aul, • 
S.A. 
Ja-o, ffco. 

ZONA IU /1 
A IU!:A DI! CRECIMll!tn"O 

CXlNTllOl/100 

·• ~ del Norte. 
S.A. 
~I None, N.L. 

• C.- Mexlcanoa, • 
S.A •. 
Monren1:y, N.L. 

Cemenr.oe Tolteca, S.A. 
Mfld.:o, O.F. 

ZONA m 11 
AIUl/I,. DB CONSOUDi\ClON 

• CemenrO. fbRland ...,ca • 
de M ... Sco. S.A. ' . 
Vtto, ,..,. 

• Cemenroa .Apaaco. S.A. 
ApU<:o .• W1t. 

• O.menrOll l'ordand Moctezu 
ma, S.A. . -
Jluiepcc:. Mor. 

'Cemenro1 Tolteca, S.A. 
Arorontlco, H.,. 

• Ceme.woa Tolteca, S.A. 
Tula, Hgo, 

• Cemenloa .Atay••:. s. A. 
l'llebla, fue. 

PU!H'l'll 1 PLAN NAOONAL Ol DllSAllllOLLO IHDOSl'IUAL,M8lllCO um. 
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4. EFECTOS INDIRECTOS DE LA INDUSTRIA DEL CEMENTO EN SUS -
RE!ACIONES INTERSECTORIALES. 

cor,10 ya se ha mencionado# la Industria del Cemento 'es -

la productora del insumo 'básico de I.a industria·. de la -

construcción. su ~volución depende básicamente del· de- · 

s·env:o'lvimiento de ésta# e l.nversamente1 la actividad --

constructora para un adecuado cumpliriiiento de sus fun-• 

cienes· necesita de un oportuno suministro de cemento. 

Asimismo exi~ten otros insumos que sumados al cemento -
. . - .· 

forman un bloque económico inte'gral que hacen posible 

la ex:istericia de la Industria constructora.• 

Al respecto y partiendo del supuesto g11e el cemento es- · 

el Cínico insumo básico que interviene en la ejecución -

de las actividades de la industria constructora y que -

actualmente no se considera la apariéi6n de un producto 

que pueda. sustituir al cemento, se.puede aseverar que-· 

no seria factible con las caracter1sticas técnicas pre-.· 

sentes, la existencia de una industria constructora - -

prescindiendo del uso del cemento. De I.o anterior se· -

desprende la gran importancia que tiene la.Industria C~ 

mentera en el conte~to nacional y específicamente las -
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repercusiones económicas que su uso Y.aplicación tienen 

con otras ramas, aunque es bien sabid¿ que dichas ramas 

forman un bloque integrádo que sumado permite el surgi

miento· de la Industria de la Construcción. Estas indu.2_ 

trias se señalan a continuación: 

Industria Siderllrgica 

Industria del Alwninio 

Industria del Cobre 

Industria·del Vidrio Plano 

·.Industria d~ la Silvicultura y sus Der;t.vados 

·Ahora bien, cada una de ellas presenta caracteristicas

Y efectos diferentes, mismos que se analizarán a conti

nuación, señalán~ose principalmente su participación en 

el PIB y la generaci~n y remuneración de empleos. 

La Industria Siderllrgica entendida CQlt\O el conjunto de

empresas que transforman el mineral de hierro en produs:_ 

tos laminados a través de los procesos de fundición, -

aceración y laminación participó para 1979 én.el Produs 

to Interno Bruto con el 1.44% del total, promoviendo la 

creación de 76,915 empleos con una remuneración ·de ---

$ 13,525 millones; 
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La Industria del Aluminio dedicada a la fabricación de

lingote de aluminio primario, fundición, laminación, e~ 

trusión y estiraje, asi como la fabricación de produc-

tos derivados tiene nna participación del 0.19% en el 

Producto Interno Bruto. También para el a:'io de 1979, 

proporcionó empleos a 5, 406 personas· e.ntre obreros, tég_ 

nicos y administrativos por los que se erogaron en.sue.1. 

dos, salarios y prestaciones $843 millones. 

La Industria del Cobre definida como el conjunto de em 

presas que explotan y transfonnan el mineral de cobr~ -

en productos manufact~rados como conductores, perfiles

.tubulares, conexiones, etc., detentó para el mismo .ai'io

.el 0.13% del Pr~ucto Interno Bruto generando 12, 068 

plazas, con una remuneración de $1,212 millones. 

La Industria del Vidrio Plano como su nombre lo indica

se dedica a la fabricación de vidrio plano tanto para -

la industria de la construcción como para la automotriz, 

tiene una participación del 0.06% en el producto inter

no bruto, ocupa en sus actividades a 2,211 trabajado~es, 

a los cuales los =emuneró en 1979 con $470 millones. 

La Industria de 1a Silvicultura y sus derivados, encargª-
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da de la explotación de los recursos naturales foresta

les, trans.forrnadora de éstos en productos maderables y 

no maderables como tablas, tablones, durmientes, table

ros de madera, resinas, brea, aguarrás, etc., por su d.i 

versidad en productos dentro de las industrias que int~ 

gran el bloque suministrador de insumos para l.a cons--~ 

trucci6n es la que tiene controlada a un mayor nCunero -

de trabajadores, para l.979 fueron 139, 335; 

Dada la estrecha relación existente entre estas indus-

trias cer.iento-construcci6n y los efectos multiplicado-

res totales con el aparato productivo motivó el haber -

hecho referencia de las principales industrias que ac-

t~an como suministradoras de la industria constructora. 

Asimismo, co.nviene destacar que la industria de la con.!!_ 

trucci6n es la segunda actividad en importancia después 

del c'ornercio eri cuanto a sus efectos multiplicadores en 

la econorn1a nacional. 

4.1. CR.EACION DE EMPLEOS. 

Por las caracteristicas técnicas en· su proceso -

productivo, la industria del cemento es fundamen

talmente intensiva en capital, por lo que su po--
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tencial generador de empleos es considerado redu

cido# observándose en esta industria una tenden-

cia hacia la automatización en las áreas product.i_ 

vas en las que tradicionalmente participaba la ms_ 

no de obra en un alto grado. Tal es el caso de 

la transportación de materia prima y el empaque -

de cemento. No obstante lo anterior# las amplia

ciones de las plantas cementeras han motivado que 

exista una tendencia hacia el alza ocupacional. 

Para el año de 1980# el nivel de empleo se incre

mentó en un 10.14% en relación a 1979, es decir,

que esta industria ocupaba a ll,383 trabajadores

y para 1980 este número awnent6.a 12,538 personas. 

En el periodo 1970-1980, ·l.a población empleada en 

esta rama creció en 4,750 pers~nas lo que en núm~ 

ros relativos significó el 60.9'/c, por lo que del

cuadro siguiente se infiere que la tasa media de

crecimiento del empleo en la industria t:ue del 

4.67:, tasa superior al incremento del empleo a n.i_ 

vel nacional. 

El cuadro denota que para 1980 de las 12,538 per-
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sonas ocupadas el 73 .4% se refiere a personal - - · · 

obrero y el 26.6% restante es personal administr.§!. 

tivo. Es de señalar que esta proporción en los -

porcentajes se ha mantenido prácticamente inalte-

rada en este periodo. 

FUERZA I.J\BORAL DE IA INDUSTRIA DEL CEMENTO 

AÑO OBREROS EM.PLFADOS TOTAL ·· % DE C~IMIENTO 
l 2 l.+ 2 

l.970 5824 1964 7788 6.0 

1971 5527· 1971 7498 -3.7 

1972 5628 2079 7707 2.7 

1973 5882 1993 7875 2.1 

1974 6127 21.24 8251 4. 7 

l.975 6723 2302 9025 9.3 

1976 7149 2467 9616 6.5 

1977 7501 2484 9985 3.8 

1978 7839 2612 10451 4.6 

1979 8482 2901 11383 8.9 

1980 9202 3336 12538 10.l 

.TASA MEDIA ANUAL 
DE CREC I.~IENTO 4.6% 

Fuente: Cámara Nacional de la Industria del Cemento -
{CANACEM) 
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En 1.o tocante a sueldos, salari-os y prestaciones

destinados a este personal se detecta que existe

un crecimiento sustancial, ya que del año 1970 a-

1980 este rubro se incrementó ocho veces, cifra -

bastante al.ta ·que alcar.z6 3.344 millones de pesos 

en el filtimo año del periodo analizado, represen

tando el 27.0'/c del val.or agregado de 1.a industria 

y el. 21.4% de los costos de producción. 

La derrama económica de la industria cementera se 

·_incrementó a una tasa anual de 26 .1% durante el -

per~odo considerado. En lo correspondiente a in

gresos por persona ocupada, en 1980 se registró -

una cifra de 266,737 pesos, superior en 61,867 p~ 

sos y equivalente al 30.1% más en relación a 1979. 
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DERRAMA ECONOMICA DE IA INDUSTRIA DEL CEMENTO 

( MILES DE PESOS ) 

AÑOS: 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

PERSONAL 
OCUPADO: 

7788 

7498 

7707 

7875 

8251 

9025 

96º16 

9985 

10451 

ll.383 

12538 

TASA DE CRECIMIENTO 
MEDIO ANUAL 

TOTAL DE 
INGRESOS: 

289,395 

327,468 

400,521 

492,704 

658,469 

850,693 

1'105,280 

1 1 502,717 

1'760,167 

2'332,056 

3'344,352 

INGRESO POR PERSONA 
OCUPADA 

37,159 

43,674 

51,968 

62~565 

79,804 

94,259 

104,942 

150,497 

168,421 

204,870 

266,737 

29.4 

Fuente: Cámara Nacional de la Industria del Cemento. 
(CANACEM). 
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Se desprende del cuadro anterior que la derrama -

económica por concepto de sueldos y salarios en -

la industria del cemento se ha incrementado sus-

tancialmente en el período considerado, siendo -

más importantes su efectos en el renglón de suel

dos, toda vez que el personal obrero creció en --

1980 en un 63.2% respecto de 1970, mientras que -

los empleados (técnicos y administrativos) creci~ 

ron en un 58.8%. Como dato de referencia, cabe -

señalar que los salarios se incrementaron en 1980 

en un 36.7% en relación a 1979 y los sueldos por

su parte lo hicieron en un 39.8%. Las prestacio

nes para ctmbos tipos de personal se incrementaron 

en un 56.4% en el mismo año. 

S. INSTRUMENTOS DE POLITICA OFICIAL EN EL SECTOR. 

El carácter estratégico del cemento para la economía n_a 

cional reside en su importancia como insumo poco susti

tuible en los diferentes segmentos de la industria de -

la construcción, tanto de vivienda como industrial y ~e 

infraestructura. 

Por este motivo el Gobierno Federal mantiene un partic_!! 

' 1 
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lar interés en asegurar un crecimiento de la oferta de

cemento a manera de que su producción satisfaga las ne

cesidades del mercado interno. 

Para est~ fin dispone de diversos instrumentos que se -

encuentran concentrados en el Plan Nacional de Desarro

llo Industrial, el cual brinda apoyos y estL~ulos y a -

su vez fomenta el crecimiento de la Industria Cementera. 

5.1. PIANIP!CACION 

México ha venido haciendo ensayos parciales en.mª

teria de planeación nacional durante los attimos

años, sin embargo, la administración sexenal 1976 

1982 fue fa primera que decidió hacer de la pla-

neación el punto de partida de la acción adrninis

tra tiva. 

El Gobierno Federal empezó por estructurar a todo 

el aparato ptíblico en .forma sectorial, recurrien

do a una mezcla de sistemas inductivos para. lle-

gar al primer plan nacional. Algunos sectores -

elaboraron sus propios planes y programas, reco-

giendo o incluyendo proyectos de las entidades -

que los integran. con estos programas a la vista 
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y considerando los problemas de los demás secta-

res, el proceso de elaboración siguió hasta culm.!_ 

nar ccn la creación uel Plan Global de Desarrollo 

1980-1982. 

El sector industrial, por su parte, en marzo de -

1979 elaboró el Plan Naciorui1 de·Desarrollo Indu§. 

trial (PNDI), el cual establece en base a rangos

y tendencias metas cuan ti ta ti vas para ese periodo 

sexenal y a larg9 p1azo 1982-1980. Las metas se

detallan para 33 ramas industriales y se precisan 

aspectos como producción, empleo, utilización de-

. la capacidad productiva, inversión, exportaciones 

y sustitución de importaciones.. As.1 mismo, se -

considera la distribución regional de las nuevas

inversiones y los estimulas necesarios para orie.n 

tarlas. Toma en consideración la posibilidad de

expansión de la econom.1a en su conjunto, los cru

ces con ramas productivas no industriales y otros 

pl~nes y programas. El Plan se apoya en un pivo

te, el cual se abre en dos vertientes. El pivote 

. es una plataforma de producción petrolera que ga

rantiza un adecuado equilibrio entre el abastecí-
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miento del consumo interno y las exportaciones. 

Las dos vertientes son orientar la industria por

una parte, hacia la satisfacción de los consumos

básicos de la población y, por otra, hacia la con 

quista de mercados externos. 

En el contexto del Plan se establece, además de -

las franjas fronterizas¡, ll zonas prioritarias en 

el pais que incluyen los puertos industriales y -

otros puntos costeros del Pacifico y del Golfo¡ 

ciudades del interior servidas por la red naci~-~ 

nal de distr1bución de gas y algunas otras que -

por su desarrollo e infraestructura ayudan a lo-

grar una d~stribución espacial más equilibrada de 

la producción nacional. 

En lo tocante a las industrias ~ue marca el PNDI 

para que sean fomentadas, destacan la Agroindus-

tria, la fabricación de Bienes de Capital y la P~ 

queüa Industria. Una segunda prioridad .se refie

re a las actividades que· forman el núcleo de nuel!_ 

tra estructura industrial, pero que deben fortal~ 

cerse y reorientarse para ampliar la base produc

tiva del pais. 
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Dentro de estas Ültimas actividades se encuentra

ubicada la Industria Cementera, misma que el PNDI 

define como una actividad prioritaria de catego-

ria I, al considerar su producción como un ins1JID0 

estratégico para la econom~a nacional. 

El Plan prevé en base a los proyectos de inver--

sión y a los programas de fomento destinados a e~ 

ta industria, una· tasa anual de crecimiento que -

asciende del ll.0% al 12% para el periodo 1979-82, 

y para el periodo 1982-90 una tasa de crecimiento 

del 13.5% al 14.5%, esto con el fin de garantizar 

el abastecimiento nacional y regional del cemento 

y poder ad~más tener excedentes-para el mercado -

de exportaciones que siempre ha resultado atracti 

vo, no sólo para la industria en si sino tarnbién

para el pais por los ingresos en divisas que sig

nifican la venta de este producto en el mercado -

exterior. 

Para poder alcanzar estas metas el PNDI se apoya

en un convenio de concertación de acciones pacta

do entre el Gobierno Federal y el Sector Empresa-
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rial respectivo, en el que ambos se comprometen a 

garantizar el suministro de este producto. El 

compromiso de los industriales se refiere a un 

programa de inversiones que se estima en $35,000-

millones de pesos en el periodo 1980-1983 que pe..r_ 

mitirá expandir la producción en 13.1 millones de 

toneladas, lo cual arrojará excedentes para expo..r_ 

tar. Por su parte el Gobierno Federal, mediante-

un programa de estimules fiscales señalado en el-

PNDI, concede a esta rama los máximos estimules -

que en el mismo aparecen, además del programa de-

fomento que recientemente, con fecha 1° de julio-

de 1980 se· publicó en el Diario Oficial, el cual-

s.e detalla -con profundidad en el inciso correspon 

diente de fomento industrial. 

5.2. FOMENTO. 

El Plan Nacional de Desarrollo Industrial establ~ 

ce los Programas de Fomento como el mecanismo bá-

sico de concertación de acciones con el sector em .-
presarial y son aplicados con el propósito de ma.Q. 

tener niveles adecuados de producción y hacer fa~ 

tible las metas señaladas por el Plan. 
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En el marco de la Alianza para la Producción,* la 

Industria del cemento suscribió sn diciembre de -

1976 un convenio de concertación de acciones me--

diante el cual se comprometió al abastecimiento -

nacional y regional de cemento en el per~odo 1977 

1982 y generar excedentes para el mercado exte---

rior. El Gobierno Federal por su parte concedió-

a esta rama industrial un aumento de precios del-

15% en 1978 y acordó otorgarle un subsidio del --

75% en la importación de maquinaria y la aplica--

ción de depreciación acelerada, concediéndose es-

tos apoyos con la finalidad de fortalecer la caps 

cidad de reinversión con fuentes na tura les de in-

gresos y asi consolidar la expansión requerida. 

Sin embargo a fines de 1978 apoyándose en la in--

formación y los objetivos del Plan Nacional de D~ 

sarrollo Industrial, los resultados se modifica--

*Propuesta por el Lic. López Portillo en su toma
de posesión el 1° de diciembre de 1976~ su obj~ 
tivo básico era el impulsar la producción de sa
tisfactores básicos para la población y bienes -
prioritarios para la industria mediante compromi 
sos concretos entre el Estado y la iniciativa -
privada. 
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ron sustancialmente, toda vez que el c.recimiento

de la demanda fue mayor de lo esperado, detectán

dose fuertes problemas de abastecimiento en 1979. 

Ante esta situación se hizo necesario realizar -

una nueva programación de las inversiones y fornen 

tar la creación de nuevos proyectos para lo cual

tanto los empresarios cernenteros como el Gobierno 

Federal integraron un nuevo programa de inversio-

nes. 

No obstante lo anterior las autoridades oficiales 

a fin. de alcanzar las .metas establecidas por el -

Plan Nacional de Desarrollo.Industrial instrwnen

tan un Programa de Fomento con aplicación.a par-

tir del 1° de julio de 1980 el. cual señala los si 

guientes apoyos a esta industria: 

Se dará el 20% del crédito fiscal a las nueva.s in. 

versiones o ampliaciones de la capacidad instal.a

da en cualquier lugar del territorio naéional, a

excepción de la zona III A. Mientras que en la -

zona III B sólo se aplicarán en ampliaciones has

ta cal 100% y por una sola vez. 
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Se otorgará crédito fiscal por la generación de -

nuevos empleos, equivalentes al 20"/c del salario -

m.inimo, multiplicado por el nfunero de empleos ad.á,. 

cionales generados, mismo que deberá mantenerse -

por un plazo minimo de dos años en los términos -

del Decreto del 6 de marzo de 1979. 

Se otorgará el 5% de Crédito Fiscal sobre el va-

lor de adquisición de maquinaria y equipo nuevos

- de producción nacional conforme al Decreto del 6-

de marzo de 1979. 

Existirán precios diferenciales en.e;t. consumo de

energéticos hasta en·un 30% sobre la facturación

correspondiente a precios nacionales vigentes, si 

se localiza en zona I Ai o de 10"/c en combustóleo

o l.5%_en gas si se localiza en .zona I B, basado -

en los Decretos del 29 de diciembre de 1978 y del 

19 de junio de 1979. Estas zonas estarán exentas 

del pago de cuota de contratación de en~rgia eléQ 

trica para nuevas instalaciones. 

Además, tomando en cuenta que el periodo de cons

trucción de una planta es aproximadamente de 3 --
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años y que durante ese tiempo la empresa no gene

ra obligaciones fiscales suficientes para aprove

char totalmente los estímulos, los Certificados 

de Promoción Fiscal podrán ser utilizados por -

otras empresas pertenecientes ~l mismo grupo de 

inversionistas que· la beneficiaria y dedicados -

también a la producción del cemento. 

Por otra parte, habrá incentivos para la depreci2, 

ción·en la maquinaria y equipo a partir de la fe

cha de emisión del certificado de promoción fis-

cal correspondiente al bien que se deprecie. 

Se establecerán dos niveles de precios: L.A.B. 

Planta y el precio máximo al p!lblico entregado en 

obra. Este precio será aplicable en compras de 5 

o más toneladas. Para compras menores, el precio 

se entenderá puesto en bodega del distribuidor. 

El precio L.A.B. Planta se determinará conforme a 

cuatro regiones en donde están localiza~as las -

plantas productoras de cemento. El precio máxi,,mo 

al póblico se integrará con el precio L.A.B. Plan 

ta Regional, más los gastos por fletes, maniobras 

y el margen de utilidad del distribuidor. 
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Corno resultado directo de la aplicación del pro-

grama de fomento referido, se espera que la indu~ 

tria del cemento satisfaga las necesidades del 

mercado nacional previendo cualquier cambio en la 

demanda y asimismo lograr exportar un 10"/c de su -

producción. 

Sin embargo, pese a lo anterior se prevé un auma.Q. 

to de las importaciones en algunos tipos de cerne,!! 

to que no son fabricados en el pais estimándose -

que éste representará un valor muy inferior al· de 

las exportaciones. 
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C A P I T U L O IV 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

l.. IA CONTRATACION TECNOLOGICA 

como se ha visto anteriormente el. flujo tecnológico - -

adopta 2 modalidades fundamentales, a través de conoci

mientos. e información y a través de maquinaria y equipo. 

Al paso del tiempot 1as relaciones de intercambio tecri~ 

lógico han venido tornándose cada vez más formales, y -

dificil.mente en 1a actualidad puede estarse en presen-

cia de un inter~ambio tecnol.ógico sin que medie entre .

las partes un coñtrato. 

Dicho documento, formaliza y obliga a l.as partes contra 

tantes a cwnplir sus derechos y obl.igaciones. Este ti

po de acuerdo de voluntades no se identifica en su tata 

lidad con la figura juridica en si, dado que presenta -

una serie de pecul.iaridades que var1an de acuerdo a la

capacidad técnico-económica de las partes contratante~, 

el objeto mismo del acuerdo, el tipo de b~en que se pr~ 

tende producir, la rama de actividad donde se ubica, -

etc. 
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Resulta innegable la importancia que revisten estos - -

acuerdos en el quehacer industrial de cualquier nación, 

y principalmente en paises con caracteristicas afines -

al nuestro. Es decir, paises dependientes y eminente-

mente importadores de tecnologia. 

Como consecuencia del segundo conflicto armado a nivel

mundial, M~xico fue objeto de importantes cambios en su 

estructura económica interna, que tuvieron como results.. 

do un incremento sustancial de la planta industrial y,

en base a la coyuntura internacional prevaleciente, - -

acceso a los mercados externos. En estas circunstan--

cias el pais aparec1a como una alternativa viable de S.Q. 

lución para reme~iar el estrangulamiento de otras econ.Q 

mias, derivado·principalmente de retracciones en la de

manda en sus mercados internos. De esta manera comien

za a filtrarse el capital extranjero en nuestra econo-

mia, apareciendo como un concepto inherente la Transfe

rencia de Tecnologia. Es a partir de entonce's cuando -

el estado mexicano, sumándose ? otros ejemplos en el -

área latinoamericana, decide adoptar la pol1tica de SU.§. 

titución de importaciones, a fin de consolidar la expa11 

ai6n industrial existente. 
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Asi, empezaron a internarse en el pais crecientes maní-

festaciones de la actividad tecnológica, sin ningfin in.!!_ 

trumento capaz que pennitiese al Estado intervenir en -

las tranoacciones, a fin de conocer las condiciones, --

aplicaciones y orientaciones en que ~stas se efectuaban. 

La frecuencia de estas relaciones con el exterior fue--

ron en constante aumento y dada la importancia que ad--

quirieron para el desar~ollo industrial y económico del 

pais, la preocupación del gobierno fue también crecien-

te, manifestándose en la publicación de ciertas politi-

cas y legislaciones. aisladas,* tendientes a regular las 

condiciones de tales acuerdos. Sin embargo, al no exi.2_ 

tir observancia .. obligatoria en el cumplimiento he estas 

disposiciones, la intervención gubernamental era muy --

marginada, razón por la cual se incurrió en una serie -

de limitaciones de tipo informativo •. operativo y de con 

trol que distorsionaba la realidad tecnológica del pais. 

Se sabia que el pais era exprimido por estas contrata--

cienes, pero no podia detenninarse en qué grados era l§. 

sionado el empresario nacional. 

*Al respecto se recomienda consultar "In.strumentos de 
. Política Científica y Tecnológica en México". Ed. El 
Colegio de México, Alejandro Nadal, México 1977. 
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La Balanza de Pagos mostraba desequilibrios crecientes, 

agravándose por la salida impune de divisas via pago de 

regalias y asistencia .técnica. 

i.1. MARCO JURIDICO. · 

En una forma directa, el marco juri.dico apliC:ab1e 

a la contratación tecnológica está representado -

por la Ley sobre el Registro de la Transferencia-

de Tecnologia y el Uso y Explotación de Patentes-

y Marcas, misma que será objeto de análisis .post~ 

riormente. En forma indirecta, actGan sobre la 

Transferencia de Tecnol.ogia otras legislaci()nes 

de creación relativamente reciente, corno son la.-

Ley de Invenciones y Marcas y la Ley para Promo--

ver la Inversión Mexicana y Regular la Inversión-

Extranjera, publicadas en 1976 .Y 1973 respectiva-

mente. 

con estos instrUlllentos, el estado mexic.ano .ha te...; 

" nido oportunidad de intervenir directaménte en la 

transferencia de tecnologia propiamente dicha y -

las solicitudes de inversión extranjera y cesio--

nes de derechos marcarios y de patentes, aspectos 
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que en forma frecuente acompañan al flujo tecnol.§. 

gico. 

Estas tres legislaciones ~inieron a dar una con--

.gruencia. jur1dica a las condiciones en que se re-

cibe en México la Transferencia de Tecnolog1a ya-

que anteriormente se efectuaba en forma anárquica, 

aunque a este respecto debe señalarse que la Ley-

de Invenciones y Marcas vino a sustituir a la an-

tigua Ley de Propiedad Industrial publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de diciem--

bre' de 1942, l~ cual resultaba obsoleta y contra- · 

producente en algunos sentidos con .la Ley de Tec

no logia. Posteriormente se verá con detenimiento 

esta legislación. 

1.1.1. LEY SOBRE EL REGISTRO DE IA ~NSFERENCIA DE -
TECNOLOGIA Y EL USO Y EXPLOTACION DE PATENTES Y 
MARCAS (LTT). 

El 28 de diciembre de 1972 aparece public~da en 

el Diario Oficial la Ley de Transferencia de 

Tecnolog1a, entrando en vigor a los 30 dias de-

su publicación. Esta legislación, .si bien po--

see caracter1sticas propias, tuvo su génesis en 
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la experiencia de otros paises, corno es el caso 

de Argentina y el espiritu que gobernaba la De

cisión 24 de los paises del Grupo Andino. Las

legislaciones existentes en Chile, Colombia y -

Brasil fueron también analizadas detalladamente, 

tomando en cuenta sus aspectos positivos. Fue

ra del ámbito Latinoamericano, fue muy valiosa

la experiencia tanto del Japón como de la India. 

Japón fue el pionero en este tipo de LegislaciB_ 

nes, siéndole de mucha utilidad, ya que en los

inicios Japón era un pa~s eminentemente compra

.dor e imitador de tecno1ogias externas. Queda~ 

pues en-evidencia que la Legislación mexicana 

no se distingue por su originalidad, aunque a 

fuerza de ser realistas, es.te tipo de leyes di

f~cilmente pueden tener caracteristicas total-

mente dis1mbolas, toda vez que las existentes -

en la actualidad sal'vaguardan los intereses de

economias dependientes, y por otro laqo, las -

prácticas restrictivas·generalmente adoptadas.

por los oferentes tecnológicos, que a su vez -

son normalmente los mismos, no respetan fronte

ras o credos politicos. 
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A diferencia de los anteriores intentos lleva-

dos a la práctica por el gobierno, como la Re-

gla XIV y la Ley de Industrias Nuevas y Necesa

rias, esta Legislación es de observancia gene-

ral y obligatoria para todos aquellos acuerdos

º contratos que surtan efecto en el territorio

nacibnal, bien sea entre extranjeros y naciona

les o entre nacionales solamente. 

Este instrumento jurídico encuentra su aplica-

ci6n práctica a través .del Registro Nacional· de 

Transferencia de Tecnología (R.N.T.T.), enclavs. 

do en la Dirección General de Inversiones Ex--

tranjera~ y Transferencia de Tecnología, de la

Secretar1a de Patrimonio y Fomento Industrial. 

A continuación se detallan lqs principales art..!, 

culos de esta legislación, haciéndose un análi

sis critico de sus principales implicaciones. 

El fundamento legal para la obligatoriedad de -

inscripción de los contratos que surtan efectos 

en el pa1s se encuentra en el articulo 2°, siem 

pre que se celebren o realicen con motivo de : 
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a). La . .c.o.ncesión del uso o autorización de ex

.pLotación de marcas. 

b). La concesión del uso o autorización de ex

pLotación de patentes de invención, de me

joras de modelos y dibujos industriales. 

c). El swninistro de conocimientos t6cnicos m~ 

diante planos, diagramas, modeJ,os, instru,g 

tivos, formulaciones, especificaciones, -

formación y capacitación de personal y - -

ot.rcis modalidades. 

d). La provisión de íngenieria básica o de de

talle para la ejecución de ínstalaciones o 

la --fabricación de productos. 

e)• La asistencia t6cnica, cualquiera que sea

la forma en que ésta se preste. 

f). Servicios de administración y operación de 

empresas. 

Este articulo, adern<'is del 7° que más adelante -

se detallará, confieren al Registro N~cional de 

Transferencia de Tecnologia una facultad discr~ 

cional enorme, debido a que es imposible abar-

car y definir, por ejemplo, todas las manifestA 

cienes que puede adoptar la asistencia técnica. 
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En este sentido, son frecuentes las controver-

s ia s que llegan a suscitarse cuando un particu

lar, por ejemplo, solicita la confirmación por

la autoridad de que un determinado c:ontrato o -

proyecto de contrato no encuentra adecuación en 

ninguno de los supuestos que se~ala el articulo 

2° anteriormente transcrito. Dichas solicitu-

des obedecen fundamentalmente a dos causas: 1) 

Que el contrato pueda no encontrarse dentro de

los lineamientos que marca la LTT, o 2) Evi-

tarse trámites administrativos constantes en -

virtud de las frecuentes modificaciones que su

fran estos contratos. Por lo general estos co.n 

tratos son sometidos bajo el titulo de Servi--

cios Profesionales, abarcando una amplia gama -

de servicios (normalmente a~inistrativos), a -

nivel de asesorias y consultorias. De esta ma

nera, el promovente trata de encontrar apoyo en 

legislaciones adyacentes (como al c6d~go de Pr.Q. 

cedimientos Civiles) contraponiéndolos a la ~TT. 

En estos casos es obligación del R.N.T.T. ir al 

fondo del asunto para tratar de determinar lo -

más precisamente posible el alcance de los ser-
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vicios contractuales. 

Por otra parte, es importante destacar que si 

bien la LTT resulta de plena aplicación con sus 

actuales disposiciones, la experiencia operati

va del R.N.T.T. demuestra la necesidad de hacer 

explicitos algunos criterios de aplicación in-

terna que amplíen sus atribuciones en lo que se 

refiere a los eantratos que deben inscribirse -

obligatoriamente ante esa dependencia. Otro cs. 

so seria el de los servicios de publicidad y. 

mercadeo, toda vez que inciden directamente en

los resultados operativos de las empresas adqui,_ 

rentes. 

El articulo 3° establece la obligación de soli

citar la inscripción de los contratos conteni-

dos en las disposiciones del articulo 2°, cuan

do sean parte o beneficiarios de ellos 

I Las personas fisicas o morales de naciona

lidad mexicana. 

II Los extranjeros re~identes en M~xico y las 

personas morales de nacionalidad extranje-
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ra establecidas en el pais. 

III Las agencias o sucursales de empresas ex-

tranjeras establecidas en la Repiiblica. 

Asimismo, los pro~eedores de tecnologí..a, resi-

dentes en el extranjero podrán solicitar la in!!. 

cripci6n en el R.N.T.T. d~ los actos,. convenios 

o contratos de que sean partes. Es decir, que

adn cuando un contrato sea celebrado entre em-

presas extranjeras, si va a surtir efectos en -

México debe solicitarse la inscripci6nen fÓrma 

obligatoria. 

El plazo para la presentación a inscripción de

los contratos se establece en el art1culo 4°, -

el cual.establece que deberán ser sometidos de.n 

tro de los 60 d1as hábiles siguientes a su cel.!t 

braci6n, a fin de que en caso de resultar aptos 

para inscripción, ésta sea a partir de su fecha 

de celebración. En caso contrario, el contrato 

será inscrito a partir de su fecha de presenta

ción ante el R.N.T.T. 

Esta disposición ha recibido criticas de parte-
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de algunos autores,* en el sentido de que cier

to tipo de contratos tienen una duración menor

al plazo establecido por el articulo 4°, y que

la presentaci6n ant~ el R.N.T.T. no tendria ma

yor relevancia, toda vez que el contrato ya su];: 

ti6 efectos. 

Ahora bien, si bien es cierto que por ejemplo -

los contratos de ingenieria básica y/o de deta

lle tienen en .ocasiones vigencias muy reducidas. 

no significa que deban ser presentados hasta· el 

sexagésimo d1a de su celebración. El espiritu

del numeral anteriormente citado, radica en que 

teniendo conciencia de los obstáculos normales

que puede llevar implicita la celebración y de

bida formulaci6n de un contrato, se ha otorgado 

un plazo muy razonable (3 meses calendario) pa

ra solucionar dichos obstáculos. Por otra par

te, dificilmente fluyen los conocimiento~ tecn.Q 

lógicos sin estar de por medio el contrato res

pectivo. El mismo plazo es otorgado para la --

*Ver Alejandro Nadal. op. cit. pp. 126 
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presentación de conv7nios modificatorios a con-

tratos ya inscritos. 

Los articulas 5° y 6° se refieren a las sancio-

nes de tipo legal y fiscal a que se hacen acre~ 

doras las partes contratantes en caso de no ob-

tener la inscripción ante el R.N.T.T, Dicho --

contrato no registrado no tendrá validez juridj,_ 

ca alguna en el.territorio nacional, no pudián-

dese hacer valer ante ning~n tribunal y su curo-

plimiento no podrá ser reclamado ante ninguna -

autoridad.· Asimismo, en caso de no obtener el-

registro del contrato, el disfrute de los bene-.. 
ficios, e_stimulos e incentivos a que alude, por 

ejemplo, el Plan Nacional de Desarrollo Indus--

trial se verán cancelados. Adicionalmente, de-

be señalarse que la no inscripción de un contr.s, 

to traerá implicita la incapacidad para el Re--

ceptor de la tecnologia de hacer deducibles de-

impuestos los pagos por regal1as y asistencia -

técnica. En este sentido es importante hacer -

mención de la congruencia, al menos en este ti-

po de disposiciones existente entre las diver--
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sas dependencias del gobierno federal, ya que 

automáticamente, al ser negado un contrato se 

da aviso a las autoridades fiscales a fin de 

que se tomen las medidas correspondientes. 

Ahora bien, la·base de regulación como tal, se-

establece en el articulo 7° de la LTT, el cual-

señala 14 supuestos que result~n ser el consen-

so de las prácticas restrictivas internaciona--

les. Dichos supuestos vienen a ser el vértice-

sobre el cual gira el flujo tecnológico, confo.J:. 

me a los criterios de adecuación de cada caso -

en particular. Las condiciones en que un con--

trato no se registrará son : . 

I cuando su objeto sea la transferencia de 

tecnología* disponible libremente en el-

pa!s, siempre que se trate de la misma -

tecnología. 

"'"Tecnologia: "Conjunto organizado de conoci--
mientos aplicados para alcanzar un objetivo eJ! 
pecifico, generalmente el de producir y distr.!. 
buir un bien o servicio". Tecnologia Apropiada. 
J. Giral y s. González. Ed. Alhambra Mexicana" 
México 1980. 
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II Cuando el precio o la contraprestación no 

guarden relación con la tecnologia adqui-

rida o constituyan un gravamen excesivo -

injustificado* para la economia nacional. 

III Cuando se incluyan cláusulas por. las cua-

les se permita al proveedor :cegular e in-

tervenir, directa o indirectamente en la-

administración del adquirente de tecnolo-

g.1a. 

IV Cuando se establezca la obligación de ce-

der, a t.1tulo oneroso o gratuito, al pro-

veedor de tecnologia, las patentes, mar--

cas, innovaciones o mejeras que se obt.en-

gan por el adquirente. 

V cuando se impongan limitaciones a la in--

vestigación y desarrollo tecnológico del-

adquirente. 

*El término "gravamen ~x:cesivo injustificado" -
es una de las manifestaciones del gran poder·
de discreción que tiene la autoridad para la -
aplicación de la Ley. Su concepción debe toma~ 
se como sinónimo de un pago fuera de mercado. 
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VI cuando se establezca la obligación de ad

quirir equipos, herramientas, partes o m-ª. 

terias primas exclusivas de un origen de

terminado. 

VII Cuando se prohiba o limite la exportación 

de los bienes produ~idos pcr el adquiren

te, de manera contraria a los intereses -

del pa1s •. 

VIII cuando se prohiba el uso de tecnologias 

complementarias. 

IX cuando se establezca la obligación de ven 

der de manera exclusiva al proveedor de 

la ·tecnologia los bienes producidos por 

el adquirente. 

X cuando se obligue al adquirente a utili-

zar permanentemente personal señalado por 

el proveedor de la tecnologia. 

XI cuando se limiten los volCunenes ae produ.s, 

ción o se impongan precios de venta o re

venta para la producción nacional o para

las exportaciones del adquirente. 
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XII cuando se obligue al adquirente a cele--

brar contratos de venta o representación 

exclusivas con el proveedor de la tecno-

logia, en el territorio nacional. 

XIII Cuando se astablezcan plazos excesivos -

de vigencia. En Ningó.n ca~o dichos pla-

zos podrán exceder de diez años obligat~ 

rios para el adquirente. 

XIV Cuando se someta a tribunales extranje--

ros el conocimiento o la resolución de -

los juicios que puedan originarse por la 

interpretación o cumplimiento de los re-

feridos actos, convenios o contratos. 

El articulo 8° establece que en aquellos casos-

en que la contratación de una, tecnologia espec..!, 

fica resulte de especial interés* para el pais,, 

las fracciones anteriomente enumeradas podrán-

dispensarse, con excepción de las sig~ientes 

I, IV, V, VII, XIII y XIV. 

*Denota aquellas tecnologías importantes en el
logro de los objetivos nacionales., 
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El plazo para resolver sobre la procedencia o -

improcedencia de la inscripción de los contra-

tos sometidos ante el R.N.T.T. queda consignado 

en el art~culo 10°, el cual establece 90 dias -

siguientes a la presentación, ya que en caso -

contrario, la solicitud se tendrá por resuelta

ª favor del solicitante. 

El instrumento jur~dico que nos ocupa, ofrece -

tambián la oportunidad de inconformarse en con

tra de las resoluciones emitidas por el R.N.T.T., 

ya que en su articulo 14° concede a la parte aQ. 

tora afectada un plazo de 8 dias a partir de la 

fecha en que surtió efectos la notificación, Pi!. 

ra preseñtar los elementos de juicio y pruebas

que considere pertinentes, necesarias y sufi--

cientes para motivar la reconsideración emitida. 

Desahogadas las pruebas, deberá dictarse resol_g. 

ción en un plazo no mayor de 45 dias, ya que de 

no ser as~, la reconsideración podrá ~er solic~ 

tada en forma automática en favor dal promoven

te. 

Demuestra lo anterior que se está en presencia-
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de un ordenamiento le3al maleable y flexible en 

sus alcances, que no hace distinciones en cuan

to a la naturaleza de los contratos, ya que to

dos reciben el mismo tratamiento. Sin embar30, 

la evaluación técnico-económica de que son obj~ 

to tiende a variar de acuerdo a las condiciones 

propias de cada caso, lo que deriva en un estu

dio y análisis casuistico para la determinación 

particular de la procedencia o improcedencia de 

la inscripción. 

En cuanto a su aplicación práctica, después del 

natural desconcierto o incertidumbre que conll& 

va la publicación de una nueva legislación, la

experiencia ha demostrado la buena disposición

tan to de los oferentes como de los demandantes

de tecnologia para plegarse a los lineamientos• 

que observa. puesto que corno se ha expuesto an

teriormente, estos no tienen una rigidez inque

brantable, lo que se confirma con el cúmulo ge

rene3ociaciones c~anadas de las resoluciones -

emitidas. Asimi:rrno, es pretensión del n.N.T.T. 

el impulsar esta le~islüci6n hacia actividades-
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más allá de la simple regulación, sirviendo de-

plataforma para con~truír una planta tecnológi-

ca nacional propia, que no tenga que subordina~ 

se a politicas ajenas al ámbito nacional, a trª-

vés de la impl.ernentdción de planes y programas-

de investigación y desarrollo tecnológico. 

1\nteriormente a la publicación de la LTT, la i,m 

posición de prácticas restrictivas era frecuen-

temente aceptada por los adquirentes de tecnol,2 

g1a, pero no por convicción, sino por necesidad, 

ya que en caso de rehusarse la licencia podria-

ser cancelada. Por ejemplo, las restricciones;;. 

de tipo administrativo que tenían como finalidad 

obligar a los compradores de tecnología a no C.2 

mercializar o usar la tecnología después de co.n. 

cluido el contrato, asi como el limite al desa-

rrollo y divulgación de las actividades de in--

vestigación e invención. También se venian es-

tipulando prácticas de carácter comercial, relª-

tivos a la adquisición de equipos o insumos de 

un origen determinado, proh:Lbición a la expor-· 

t:ación de los bienes producidos mediante el --



- 144 -

uso de la tecnologia l.icenciada, sumándose la 

obligación de venta al oferente tecnológico o 

alguna otra entidad ecún6mica designada por &s

te de los bienes producidos con el concurso de

la tecnologia adquirida, etc. De esta manera, 

la participación gubernamental en la contX"ata

ci6n tecnológica implica que no deben contener

se disposiciones que se agrupen bajo el rubro -

de prácticas restrictivas, toda vez que la pol.1 

tica mexicana no tieae l'inicamente ca.o finali

dad el regular el flujo tecnol6gico, sino adi-

cionalmente {como se asentó anteriormente) con

tribuir en la medida de lo po~i.ble ·al deaarro-

llo de una capacidad . tecnológica propia. Ba -

cuanto a la regulación de los precios tecool..6g!, 

cos, merece una consideración eapecial, paesto

que el. precio de la tecnolog!a es un factor PrJt 

ponderante en todo proceso contractual que a(c 

ta tanto a los costos que han de sufragar los -

adquirentes como a los beneficios que los pro-

veedores obtienen del traspaso de conocimientos. 

Asi, en las negociaciones se orientan del laclo-:. 
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de los proveedores las imperfecciones del meres. 

do, dada su libertad de acci6n, situación que -

redunda en detrimento de los receptores, GSpe-

cialmente en 1a medida en que aquellos recurr~n 

a prácticas desfavorables, desleales, discrimi

natoria y/o cláusulas que afecten directa o in

directamente los precios y. costos de la tecnol.Q. 

g1a. 

La aplicación de la LTT ha significado la reco.n 

c~liaci6n de los intereses de los proveedores 

de tecnolog!a con los de los receptores de la 

misma y con los del pa!s, sin distorsionar el 

libre juego del mercado tecnológico más allá de 

limites razonables. Espec1ficamente, se han VJt 

nido evaluando las condiciones técnicas y econ& 

micas de los acuerdos con la mayor equidad pos,i 

ble, encauzando la actuación del RNTT dentro de· 

los limites legalmente establecidos para evitar 

inseguridad juridica y resp~tar la libertad de

contrataci6n de los particulares, concibi6ndose 

la Ley como el marco dentro del cual; éstos de

ben ejercer su libertad, derivándose en una 
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actuación lo más imparcial posible, en virtud -

de que aftn en aquellos casos en que ha habido -

eliminación de prácticas restrictivas o candi--

cienes de pago inferiores a :las pretensiones --

originales, se ha dado oportunidad a las partes 

e1.i pugna de defender sus intereses a fin de 11~ 

gar a resultados positivos. De tal suerte que-

puede asegurarse que el RNTT ha venido aplican-

do un sentido de gran objetividad, cubriendo --

los aspectos formales y las condiciones de pago . . 
a niveles razonables en la consecución de mant~ 

ner el criterio flexible para consolidar al - -

pais como un campo atractivo para la transferen. 

cia de tecnoLogia y la inversión extranjera, en 

concordancia con los objetivos nacionales y co-

lateralmente a los objetivos empresariales. 

De lo anterior, se deduce el gran requerimiento 

de tecnolog1as dinámicas de alto nivel que de--

manda el esquema de desarrollo del pa!s, por lo 

que es intención negociar el acceso a las mis--

mas con los compromisos de fomento a programas-

de investigación y desarrollo tecnológico, ex--
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.. , portaciones y descentralización industrial • 

Acurde a lo se~alado, las metas se~toriales que 

a~ignan a la tecnologia los diversos planes y -

programas vigentes que se han puesto en marcha, 

inducen al particular a asumir compromisos con-

cretos para nuevos proyectos de.inversión, am--

pliaciones, aprovechamiento de capacidad insta-

lada ociosa, incremento en la productividad, dj,_ 

versificación de la producción, exportaciones y 

principalmente de asignación de recursos para . 
la investigación y desarrollo experimental y la 

capacitación de recursos humanos en campos de -

actividad con posibilidades reales que permitan 

racionalizar la transferencia de tecnología en-

base a las ventajas comparativas que el pais --

tiene. 

1.1.2. DISPOSICIONES CONEXAS. 

Por las caracteristicas int~ínsecas que posee -

la transferencia de tecnología y por sus neces,a 

rias interrelaciones con otros conceptos del --

quehacer económico en un ámbito macro, existen-
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legislaciones ad~cionales que si bien pueden no 

incidir directamente en la regulación de las 

condiciones en que fluye el conocimientos, si -

son instrumentos de apoyo o complemento a la --

Ley de Transferencia de 'l'ecnologia _ A continl@. 

ción se analizará someramente el conte11ido de -

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regu-

lar la Inversión Extranjera y la Ley de Inven--

ciones y Marcas. 

~ PARA PROMOVER IA INVERSION MEXICANA Y REGU
LAR IA INVERSION EXTRANJERA (LIE). 

Apareció publicáda en el Diario Oficial de la -

Federación el 10 de mayo de 1973. Al igual que 

la LTT es también de observancia general. En -

su art1culo 2° define los conceptos de inver---

si6n extranjera la cual se considera como tal -

si la realizan : 

I. Personas ~orales Extranjeras. 

II. Personas F1sicas Extranjeras •. 

III. Unidades Económicas extranjeras sin pers_Q 

nalidad juridica. 

IV. Empresas Mexicanas en las que participe -
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mayoritariamente capital extranjero o en

las cuales los extranjeros tengan, por -

cualquier titulo, la facultad de determi

nar el mánejo de la empresa. 

El Articulo 4° dispone aquellas actividades prá, 

vativas del Estado y que son : 

a). Petróleo y los de;:iás hidrocarburos. 

b). Petroquimica básica. 

e). Explotación de minerales radioactivos y g~ 

neración de energia nuclear. 

d). Miner!a en los casos a que se refiere la -

Ley de la Materia. 

e). Electricidad. 

f). Ferrocarriles. 

g). Comunicaciones telegráficas y radiotelegr!, 

ficas. 

h). Las demás que fijen las leyes específicas. 

Asimismo señala aquellas actividades reservadas 

de manera exclusiva a mexicanos y sociedades m~ 

xicanas con cláusula de ex~lusi6n de extranje-

ros : 
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a). Radio y Televisión 

b). Transporte automotor urbano y en carrete--

ras federales. 

e}. Transportes aéreos y maritimos nacionales. 

d). Explotación Forestal. 

e}. Distribución de gas y 

f}. Las demás que fijen las leyes especificas

ª las disposiciones reglamentarias que ex

pida el Ejecutivo Federal. 

Et .articulo 5° delimita 1a participación del C-ª. 

pital extranjero en las siguientes ramas de ac

tividad en los siguientes porcentajes : 

a). Mineria 49% cuando se ti-ate de concesiones 

ordinarias y 34% cuando se trate de conce

siones especiales. 

b). Petroqu!mica 40'1c. 

c). Autopartes 40"/c. 

d). Las que señalen las leyes especificas o -

las disposiciones reglamentarias que expi

da el Ejecutivo Federal. 
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El articulo a~ estipula que se requerirá la au

torización de la Secretaria que corresponda se

gan la rama de actividad de que se t~ate cuando 

uno o varias personas físicas o morales a que -

se refiere el articulo 2° adquiera más del 25%

del cap~tal o más del 49% de los activos fijos

de una empresa ya establecida. 

Por su parte, el articulo 13 señala aquellos -

criterios y características que deberá.observar 

la inversión extranjera a fin de que se autori

ce su penetración : 

r. Ser complementaria de la inversión naci.Q 

nal. 

II. No desplazar a empresas nacionales que -

estén operando satisfactoriamente, ni dj,_ 

rigirse a campos adecuadamente cubiertos 

por ellas. 

III. Sus efectos positivos sobre la balanza -

de pagos y, en particular, sobre el in-

cremento de l.as exportaciones. 
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IV. .5ü.s efectos sobr·e el empleo, atendiendo

al nivel de ocupación que 3enere y la r-ª 

~~neración ce la mano de obra. 

v. La ocupación y capacitación de técnicos

y personal administrativo de nacionali-

dad ?:1exicam1. 

VI. La incorporación de ins~~os y componen-

tes '..acionales en la elaboración de sus

productos. 

VII. La medida en que financien sus operacio

nes con recursos del exterior. 

VIII. La diversificación de las fuen~es de in

tegrac~6n regional y subregional en el -

área latinoamericana. 

IX. Su contribución al desenvolvimiento de -

las zonas o regiones de menor desarrollo 

económico relativo. 

X. No ocupar posiciones monopoli~ticas en -

el mercado ~.acional. 
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XI. La estructura de capital de la rama de -

actividad económica de que se trate. 

XII. El aporte tecnológico y ::;u contribución

ª la investigación y desarrollo de la 

tecnología en el país. 

XIII. sus e~ectos sobre el nivel de precios y

la calidad de la producción. 

XIV. Preservar los valores sociales y culturs. 

les del país. 

XV. La importancia de la actividad de que se 

trate, dentro de la economía nacional. 

XVI. La identificación del inversionista ex-

tranjero con los intereses del pais y su 

vinculación con centros de decisión eco

nómica del exterior. 

XVII. En general, en la medida en que coadyuve 

al logro de los objetivos y se apegue a

la politica de desarrollo nacional. 
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Se desprende que las interrelaciones explicitas 

entre la Ley de Transferencia de Tecnologia y -

la Ley de Inversiones Extranjeras se refieren -

al potencial tecnológico que trae aparejada la-

inversión extranjera que por razones de la coin 

versión con el capital nacional hacen factible-

el logro de una contratación tecnológica en té,!: 

minos más favorables para el adquirente. Asi--

mismo, con frecuencia las autorizaciones que --

concede la Comisión Nacional de Inversiones Ex-

tranjeras* están supeditadas al cwnplimiento de 

ciertas condiciones de carácter tecnológico, t.Q. 

da vez que, por ejemplo, se concede una autori-

zaci6n, condicionada a que la solicitante rene-

gocie en los términos que establezca el Regis--

tro Nacional de Transferencia de Tecnolog1a, el 

o los contratos que tenga celebrados con su em-

presa matriz, afiliada o asociadas. En otras -

*En el articulo 11° de la LIE se establece su -
creación como órgano ejecutor de las disposi-
ciones que emanen a~ la Ley. 
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ocasiones, el condicionamiento está dirigido a

la implementación (previo Vo.Eo. del RNTT) de -

planes y programas de investigación y desarro-

llo tecoológico. Dado que los órganos ejecuto

rios de ambas legislaciones (LIE y LTT) se en-

cuentran ubicados dentro de una misma dependen

cia (Dirección General de Inversiones Extranje

ras y Transferencia de Tecnologia), tal situa-

ción ha permitido un control integral de este -

tipo de condicionamientos, evitándose filtraci.Q. 

nes en las negociaciones, toda vez que funciona 

en esa dependencia un Comité Interno de Inver-

siones y Tecnologia, que define las condiciones 

en que deberán renegociarse los contratos de --· 

tecnologia y en general, para efectuar adecua-

dos seguimientos a las condiciones impuestas -

por la Comisión Nacional de Inversiones Extran_. 

jeras. 

LEY DE INVENCIONES Y MARCAS (LIM) 

Fue publicada en el Diario Oficial de la Federa 

ción el 10 de febrero de 1976, entrando en vi--
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9or al día siguiente de su publicación. Vino a 

sustituir a la antigua Ley de la Propiedad In--

dustrial (LPI), la cual venia operando desde el 

31 de diciembre de 1942. Es una legislación 

que ampara todo lo relativo al otorgamiento de-

Patentes de Invención y de Mejoras, de Certifi-

cados de Invención, registro de Modelos y Dibu-

jos Industriales; el registro de Marcas, Denom!, 

naciones de Origen y los Avisos y Nombres Come~ 

ciales, así como represión de la competencia --. 
desleal en relación con los derechos que esta -

Ley otorga. 

Los cambios más importantes que introduce la --

LIM en relación a la LPI en lo que se refiere a 

patentes, es por una parte la reducción en la 

duración de las patentes de 15 a 10 años. Asi-

mismo, se declara la no patentabilidad de proc~ 

sos químicos y farmacéuticos, modelos matemáti-

cos y las invenciones relacionadas con la ener-

gia nuclear y los aparatos anticontaminantes. 

Otro cambio importante es que actualmente debe-
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explota~se el invente dentro de los tres a~os -

sig1¡ientes a la fecha d-e concesión de la 9a ten-

te. En sus articulas 45 y 46, relativos a la -

concesión de licencias de explotación de paten-

tes y cesión de patentes, respectivamente, ex--

plicitamente se s~~orulnan dichos acuerdos al -

ámbito operativo de la LTT (articulo 2° inciso-

b). La misma situación es a~licable a lo dis--

puesto en el articulo 68, referente a los cert.J:. 

ficadcs de invención, que vienen a ser una ~~e-. 
va f.igt.:.ra JUric'.ica, ya que ;:¡eneralmente se con-

cedian en economias centralmente planificadas. 

En lo tocante a las marcas, éstas son objeto --

también de cambios sustanciales en relación a 

la LPI. La LIM establece que a fin de evitar -

la caducidad de una marca de~erá comprobarse la 

explotación en el territorio nacional dentro de 

tres a~os siguientes a su fecha de registro. La 

vigencia de las marcas es de cinco aííos, pudién 

dose renovar por periodos sucesivos de cinco --

años en forma indefinida. 
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Un auténtico logro de la LIM lo encontramos en

las disposiciones contenidas en los articules 

127 y 128 que se refier~n en lo fundamental a 

la obligación p~ra el licenciatario nacional -

que contrate el uso de una marca de origen ex-

tranjero, de usar a su vez una marca originaria 

mente registrada en el pais. Es decir, se bus

ca la vinculación de marcas, a fin de reducir 

en la medida de lo posible la dependencia que -

con los registros marcarios del exterior manti~ 

n~ la producción nacional. Es importante desta 

car que estas disposiciones han sido y son cau

sa de controversias frecuentes, dada la renuen

cia del licenciante a cumplirla (y en ocasiones 

también del licenciatario). Actualmente la - -

obligación de vincular marcas sigue prorrogándg 

se ai;o con aií.o. 

El articulo 135 de la LIM subordina los regis-

tros de usuarios autorizados a la opinión del -

RNT? pudiendo cancelarse en caso de que esta -

Ciltima dependencia dictamine en forma ne3ativa. 
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Situación similar se presenta en el articulo --

141, que se refiere a la cesión de dP.recnos ma.!:_ 

carios y en el articulo 188 que ampara los con

tra tos que se celebren con motivo de conceder 

licencias de uso de norn~re comercial. 

De esta manera, aunque de forma somera, queda -

definido el marco jurídico en que se desarrolla 

la Transferencia de Tecnología en un sentido ªfil 

plio, o sea, considerando toda la actividad ec2 

n~ica susceptible de llevarse a cabo en el 

pais. Más adelante, una vez centrados en la ra 

rna de actividad motivo del presente trabajo, se 

entrará en detalle, en su caso, de las posibles 

injerencias directas que estas disposiciones CQ 

nexas mantienen. 

2. NIVEL TECNOLOGICO. 

Dentro de la Industria del Cemento a nivel internacio-

nal, el proceso de fabricación o tecnología para produ

cir cemento es ampliamente conocido, siendo libremente

disponible en el mercado tecnológico. Es un proceso --

• •• , ¡" 
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eminentemente estático que en la actualidad conserva --

las mismas caracteristicas básicas generales que presen 

taba en sus albores, cuando en Bélgica y Alemania se --

construyeron las primeras plantas cementeras, allá por-

1855-1860. 

Es una tecnologia de operación* que ha venido evolucio-

nando por periodos largos que se basan fundamentalmente 

en el saber hacer (know-how) y cuyo mecanismo de trans-

misión se efectúa mediante el diseño de la planta, dis..§. 

~o del eq~ipo, manuales de operación de la planta y del 

equipo, experiencia de operación, intervención de expeJ;: 

tos, etc. Es decir, puede aseverarse que a nivel inte~ 

nacional existe una paridad tecnológica en cuanto a re-

sultados del uso del proceso. Prueba de ello es que 

México es actualmente el tercer productor de cemento en 

el continente, justamente detrás de Estados Unidos y 

Brasil, lo que encuentra explicación en el hecho de que 

ambos paises poseen una capacidad instalada muy supe---

rior y aún asi, son crónicos importadores de cemento, -

mientras que México ha logrado un mayor aprovechamiento 

*Tecnologia de Operación: Son tecnologias usadas en in 
dustria de al.to voltunen, de escasa evolución técnica. 
En el subcapitulo 3 de este capitulo se detallan estos 
conceptos. 
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de su capacidad productiva, lo que demuestra que el - -

pais vien2 opGrando con una tecnología competitiva a ni:_ 

vel mundial. Sin emba:cgo, si l;ien el dominio del ¡:;roe.§:. 

so es generalizado (por su misma ~staticidad), la maqui:_ 

naria y equipo utilizado en su producción ofrece un as-

pecto tecnológico sumamente complejo y sofisticado. En 

este campo, efectivamente ha sido pródigo el avance te.s 

nológico, orientado a la optimización del proceso. 

Dos innovaciones caracterizan el actual desarrollo tec-

nológico ~n la industria cementera. Ambas posibilida--

des aumentan la capacidad instalada manteniendo constan 

tes las dimensiones de los hornos a través de una mejor 

utilización de la energia transformada en calor. 

La primera innovación consiste en el introducción de in 

tercambiadores de calor o precalentadores.* Pasando 

hasta por cuatro etapas, la mezcla cruda se calienta 

por los gases calientes que salen del horno. cuando s.s. 

le de la última etapa del precalentador y entra al hor-

*Dicho sistema fue puesto en marcha en México por Cernen 
tos Cruz Azul como pionero en el área Latinoamericana: 
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no ya tiene una temperatura de entre 800°C y lOOOºc. 

El precalentador tiene otra ventaja por la filtración 

de los 3ases que escapan del horno. Gran parte de las

particulas que contienen los gases se pueden recuperar

con colectores de polvos y filtros y después reciclar -

el proceso. Si bien este desarrollo tiene ya bastantes 

años de implementado, se considera importante, toda vez 

que dió la pauta para el funcionamiento de las plantas

cementeras contemporáneas. Fue desarrollado por la em

presa alemana Humboldt. 

El otro gran adelanto técnico de la industria cementera 

desde el precalentador lo representa la tecnologia del

precalcinador por flama o Flash calcinder, para los ho~ 

nos rotatorios de cemento. Dicho sistema fue desarro-

llado en Japón y puesto en práctica por vez primera en

el afio de 1974. En una cámara de combustión estaciona

ria entre precalentador y horno se precelcina la mezcla 

cruda, utilizando de un lado el calor que se produce en 

el enfriador del clinker y del otro lado una flama adi

cional. Comparado con sistemas anteriores, la introdus 

ci6n del precalcinador permite por lo menos, duplicar -

la cantidad de material que pasa por el horno, y asi --
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aumentar significativamente la capacidad instalada sin

ampliar las dimensiones del horno. En este sentido, 

hay que considerar que el aumento de la longitud del c_i 

lindro del horno causa problemas serios de rodamientos

y el aumento del diámetro problemas del refractario. 

Dentro de la industria mexicana del cemento trabajan en 

las 28 plantas existentes, un total de 76 hornos rotatQ 

ríos de los cuales 7 utilizan proceso húmedo y 69 trab-ª. 

jan mediante el proceso seco. De éstos, 17 cuentan con 

precalent~dor. Es frecuente encontrar en muchas plan-

tas la maquinaria y equipo más modernos, al lado de 

equipos adquiridos en la década de los 40 y todavía an

tes. En la actualidad, la edad promedio de los l1ornos

es de 17-18 a:ios aproximadamente. Los hornos instala-

dos en la década de los años 60 generalmente cuentan 

con intercambiadores de calor de hasta 4 etapas. En V-ª. 

ríos casos, estos precalentadoras 2e montaron aílos des

pués de la instalación del horno. Por otra parte, la -

mayoría de los nuevos complejos cenenteros en construc

ción prevén contar ya con precalci~aQores. 

Es patente la tendencia a canta~ c0n hornos que posean

capacidades mayores. Hasta hace 15 afias aproximadamen

te, se instalaban hornos con capaci~ad aproximada a 100 
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toneladas diarias. En los a:ios 70 la capacida:i instal~ 

da promedio era de 1.500 toneladas diarias y hoy en dia, 

los nue•:os hornos tienen capacidades de 2500 ton/dia. 

Dado gue un 1iorno grande es operado con el mismo perso-

nal que un horno pequeño, la posible explicación de que 

no se introduzcan hornos adn mayores, radica en los cr.st 

cientes ?roblemas de mantenimiento. Esta situación y -

los altos indices iniciales de inversión motivan a los-

cementeros a preferir contar con 2 hornos (por ejemplo) 

de 2,500 ~ons./dia en lugar de uno de 5,000 toneladas -

por dia. 

Pero no solamente en el calcinado la industria cemente~ 

ra mexicana es competitiva a nivel mundial. Dos plan--

tas en co~strucci6~ van a contar con una serie de ele--

mentes tecnológicos de primera maqnitud. En una planta 

está instalándose un sistema de trituración de tres et.a 

pas que se considera el más desarrollado para contra---

rrestar •:ariaciones en la materia r,;r:i.2:-,a. En la otra, -

se va a instalar un sistema automatizado en la fase de-

envasamientc del producto terrninado. Será uno de los -

*Cementos ?ortland !·lacio:1c:il l!·lermosiU.o) y Cementos - -
Apasco (~acus9ana). 
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primeros en el orbe que cargue automáticamente los sa--

cos de cemento en camiones, siendo controlado electrón.!. 

camente por una computadora, reduciendo significativa--

mente la fuerza de trabajo en esta etapa del proceso.* 

Una vez bosquejado el nivel tecnológico operativo de la 

industria del cemento en México es recomendable anali--

zar cómo y dónde se genera todo este acervo tecnológico. 

En primer lugar, debe quedar perfectamente establecido-

que el cemento mexicano es producido con tecnologias 

punta. Es decir, tecnologias modernas de alto nivel de 

sofisticación en el ámbito internacional. ¿ Pero, el -

equipo utilizado en su fabricación es de manufactura ns_ 

cional ? ¿ LOs dise<ios o ampliaciones de las plantas 

cementeras se desarrollan a trav~s de firmas mexicanas-

de ingenieria ? ¿ La ingeniería de detalle brota del 

saber mexicano ? ¿ Los consultores o supervisores de 

prestigio son nacionales ? • Evidentemente que los cue§. 

tionamientos anteriores van a encontr~r respuestas negs_ 

tivas. En actividades de investigación '1 desarrollo --

tecnológico, ~-léxico no tiene, quizás fuera del Instit_y_ 

*Tradicionalmente el envasarniento es la fase del proce
so que más ma~o de obra consume. En promedio laboran-
40 2ersonas r-or ~lanta en esta actividad. 
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to del Cemento y del Conreto, ning6n intento serio por 

em~ezar a labrarse sus propios conocimientos y seguirá, 

seg6n se vislumbra, una total dependencia del exterior. 

Ciertamente, esta situación no debe verse desde una óp

tica tan pesimista como parece. Sin pretender encon--

trar la explicación en el viejo adagio: "Mal de muchos, 

consuelo de tontos", es importante sena lar que tal si-

tuación no es privativa de nuestro pais, sino que, sal

vo excepciones, alcanza el nivel mundial, incluyendo a.!. 

gunos paises desarrollados, tanto de la esfera capita-

lista como de la socialista. 

En el caso concreto de México existen varias justifica

ciones que atenCan la inexistencia de conocimientos pr.Q. 

pios. En primer lugar, deben citarse los altos costos

que lleva implicita la investigación y desarrollo tecng_ 

lógico. Si en ramas de actividad menos complejas la i_n 

versión es enorme (en tiempo y dinero), con mayor razón 

lo sdrá en esta industria. Por otra parte resulta un -

proyecto económicamente poco factible, principalmente -

por el tama~o del mercado y la reducida demanda que - -
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éste genera.* Los costos incurridos r.arian muy poco --

competitivos los productos fabricados er. virtud de la -

raquitica escala de producción. Asimismo (y quizá sea-

la justificación más impcrt:a;ite:), el astado del arte --

prP.valeciente a nivel mundial está uemasiado dcsarroll~ 

do, siendo una de sus principales caracteristicas su d~ 

namicidad, por lo que resulta poco factible que los de-

sarrollos nacionales alcancen el rit.~o del que se gene-

ra en el ámbito internacional, lográndose en contrapar• 

tida quizá alg6n desarrollo aislado que al momento de -

ponerse en práctica resulte totalmente obsoleto en com-

paraci6n, como ya se expuso antes, al estado del art'e -

universal. 

De esta manera, es claro que los industriales cemente--

ros han venido operando con un gran pra'3T1latismo y obje-

tividad, toda vez que la maquinaria y equipo pueden ser 

adquiridos libremente en mercados externos. Las mismas 

consideraciones pueden ser imputables a las actividades 

de ingenieria básica y de detalle. 

*Recuérdese que se está hablando de maquinaria y equipo 
Y dise(!o de plantas, no del proceso productivo en sí. 
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Sin embar30, justo es resaltar que, cuando menos, no t.Q 

do está perd_ido. Si bien la concepción del diseño de -

las plantas con su correspondie~te maquinaria y equipo

se lleva a cabo por extranjeros, al3unas firmas de in3g 

nieria nacionales, tienen la suficiente capacidad para

actuar como contratistas en este tipo de proyectos. 

Ciertamente su labor no consiste en el diseno en si, pg 

ro es importante su actividad, dada la complejidad que

caracteriza a este tipo de actividad. Asimismo, es im

portante destacar la participación de un considerable -

número de'proveedores nacionales, que bajo las instruc

ciones del oferente tecnológico, son capaces de produ-

cir en el país, aproximadamente el 40'/c de los componen

tes que inte3ran la planta, con el consi3uiente ahorro

de divisas y la consecuente derrama económica interna. 

Adicionalmente debe destacarse el hecho de que la pro-

ducción de estos equipos se hacen por lo 3eneral sobre

diseiio, ya que las características de las plantas difi~ 

rende una a otra. Estos son en esencia los principa--

les problemas que obstaculizan el desarrollo de una teg_ 

nolo3ia del cemento propia. 

Ahora bien, en cuanto a la operación propiamente dicha-
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de las plantas, podemos decir que los industriales mex.á,. 

canos de la rama dominan satisfactoriamente los proce-

sos operativos de las plantas. Como en todos los órde

nes de la vida, esta actividad viene sufriendo importan 

tes mutaciones en su proceso, ue la fuerza humana a la

mecanización y posteriormente a la automatización·. No

debe confundirse la mecanización con la automatización. 

La mecanización la entenderemos como la sustitución de

la fuerza laboral humana por procedimientos mecánicos y 

la automatización implica el control automático de es-

tos procedimientos mecánicos que bien puede darse a trs!_ 

vés de sistemas electrónicos. En la industria cementa

ra la mecanización es evidente, mientras que la automa

tización no cobre adn todas las etapas del proceso pro

ductivo. Por otra parte, si bien opera en el pais el -

equipo más moderno y sofisticado, debe señalarse que no 

es la consigna del empresario poseer tal calidad de - -

equipo. Por lo general los equipos ultramodernos sólo

son económicamente aplicables en plantas con una capac.á,. 

dad instalada considerable (entre 4,000 y 5,000 tonela

das diarias). Se encontró en algunas plantas que la ag 

c¡uisici6r. del eqllipo se efectuó atendiendo a la alter112.. 
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tiva más razonable. Es decir, a~n cuando no pudiera r~ 

presentar el equipo más avar.zado, la adquisición tecno-

16gica satisfacia los requerimientos normales dP opera

ción de la empresa, Jo que demuestra dos Jspecto& muy -

importantes: PrL~ero, el hecho (en si loable) de con-

sultar fuentes de información suficientes para formar -

juicio y conciencia de las necesidades tecnológicas re,i!. 

les de la empresa y en segunda instancia, esta acción -

conlleva implicíta la positiva toma de conciencia de no 

depender del exterior más allá de lo necesario, ya que

si anteriormente se expuso el nulo avance en desarro--

llos tecnológicos, el conocimiento y capacidad técnica~ 

de los técnicos mexicanos que laboran. en las plantas no 

puede soslayarse. Otro elemento de suma importancia 

que incide y a la vez es reflejo del nivel tecnológico

de la empresa, está representado por el mantenimiento -

que debe recibir la planta cementera en su conjunto. 

Son importantes las acciones a tomar en este sentido, 

debido a que un programa de mantenimiento bien control$!. 

do e implementado redundará en incrementos en la produ~ 

ci6n en una manera directa. Generalmente, las plantas

cementeras tienen programados 300 dias laborables por -
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a:,o, quedando los restantes destinados a dar el debido

mantdnimiento a las instalaciones. En la mediaa que e.,!:! 

te mantenimiento sea sistemático y adecuado, redund~rá

en un incremeonto en los días de producción y obviamente 

una reducción de dias ociosos. Asi por ejemplo, exis-

ten plantas que aparenta~ente en las estadisticas reba

san su capacidad productiva, lo que se explica con las

consideraciones anteriores. Asimismo, el buen manteni

miento permitirá una producción fluida, disminuyendo el 

nivel de reparaciones en la planta. 

2.l. FASES DEL PROCESO DE FABRICACION. 

La fabricación de Cemento se lleva a cabo a tra-

vés de complejas y costosas operaciones en las -

plantas, las cuales trabajan incesantemente para

obtener un producto cada vez más uniforme y efi-

ciente, adecuado para una gran diversidad de apl.J,. 

caciones. Desde la trituración de materias pri-

tnas y su respectiva molienda en imponentes equi-

pos, hasta la obtención del cemento, tal como se

deposita para su envase en los grandes silos, és

te pasa por un largo proceso de fabricación que -

mantiene en movimiento maquinarias muy eficientes, 
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vigiladas por personal altamente especializado y-

controlado por modernos laboratorios. El Cemento 

Portland resulta de la amalgama fecunda de mate--

rias primas, maquinaria eficiente, personal capa-

citado y técnicas modernas. Oficialmente se ha -

definido el Cemento Po~tland como el material que 

proviene de la pulverización del producto obteni-

do por fusión incipiente de materiales arcillosos 

y calizos que contengan los 6xidos de calcio, si-

licio, aluminio y fierro, en cantidades convenie.n 

ternente calculadas y sin más adición posterior --

que yeso sin calcinar y agua, asi como otros mat.§ 

riales que no excedan del 1% del peso total y que 

no sean nocivos para el comportamiento posterior-

del cemento.* Este insumo vital para la indus---

tria de la construcci6n debe tener siempre una e.a 

lidad uniformemente satisfactoria. Esto es, que-

en su elaboraci6n deben regularse cuidadosamente-

las proporciones de piedra caliza y barro, asi CQ 

mo de las otras materias primas que pueden inter-

*Nonna Oficial de Calidad para cemento Portland -
DGN-6-1-1968, publicada en el Jiario Oficial de
la Fede~ación el 8 de mayo de 1968. 
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venir en la compcsici6n de sus diferentes tipos, 

detallados al inicio del capitulo I. Para ello -

se hace el análisis quimico de los materiales. S.Q 

bre l~ base de dicho análisis se calculan correc

tamente las mezclas, asegurándose una adecuada -

combinación, asi como las propiedades correspon-

dientes al tipo de cemento requerido. Es ésta 

una de las labores principales del laboratorio y 

del quimico de la fábrica. 

Por lo regular las canteras de piedra caliza se -

trabajan empleando dinamita, cuya explosi6n des-

prende miles de toneladas de trozos de piedra. E~ 

tos trozos son maniobrables (aproximadamente de -

60 cms.) y se cargan en tractocamiones y góndolas 

de ferrocarril para transportarlos a la fábrica -

donde empezará efectivamente el proceso de fabri

cación. Expondremos a continuación las fases del 

proceso de fabricación prototipo, es decir aque-

llas secuencias productivas que son generalmente

adoptadas por el fabricante y aunque quizás el O.!: 

den no concuerde con el de algunas empresas, se -

considera que recoge la estra tec:¡ia productiva de-
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la mayoría de las empresas ceraent~ras. 

Asimismo, es importante destacar que aún cuando -

existen dos tipos de proceso de fabricación (seco 

y htímedo), las fases que se describen a ~ontinu~-

ción corresponden al proceso seco, ya que es el -

que generalmente se utiliza en la industria mexi-

cana.* Aunque algunas pocas empresas continuan -

utilizando el proceso hlÍmedo, existe consenso ge-

neral de que pronto será abandonado en función de 

que,es económicamente menos rentable, ya que con-

sume mayor cantidad de energéticos. 

2.1.1. TRITURACION. 

Las materias primas que llegan a la fábrica se-

trituran en varias etapas en una serie de máqu_i 

nas trituradoras adaptables al tamaño descenden 

te de las partículas en proceso. La reducción-

va desde las grandes piezas dinamitadas en la -

cantera, hasta polvo impalpable. La primera --

etapa de trituración se efectúa en quebradoras-

grandes rotatorias. La tritL·.raci6n secundaria, 

*Al respecto véase el Flujo de Producción pa=a el 
Proceso Seco. 
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que llega a reducir el tamaño a unos 13 mm, se

lleva a cabo genera1mente en quebradoras de co

no rotatorio o de martillos. 

2.1.2. HOMOGENEIZACION. 

Los materiales ya triturados se transportan - -

usualmente por medio de bandas de hule al patio 

de almacenamiento donde se depositan en grandes 

montones. Normalmente los patios de almacena-

miento cuentan además de las bandas transporta

doras con gr~as viajeras eléctricas que mueven

los materiales al lugar que se requiera dentro

del patio, asi como a las tolvas de alirnenta--

ci6n de secadores o molinos. Una vez reducidas 

a fragmentos la caliza y la arcilla, se les su_!! 

trae individualmente la humedad que contienen, 

por medio de secadores constituidos por grandes 

tambores dotados de un lento movimiento de rot_a 

ción por los cuales circulan gases calientes en 

dirección opuesta a la del producto que se va a 

secar. Ya secos los distintos ingredientes, se 

conducen por medio de transportadores a sus co

rrespondientes depósitos o silos de crudo en --
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donde se homogeneiza y se mezcla entre si. PO..!!, 

terionnente se transportan a pesadoras o báscu-

las automáticas que re~ulan la proporción de dá. 

chos materiales de acuerdo con su particular 

compcsici6n quimica debidamente controlada por-

el laboratorio de las fábricas, considerando 

además la composición deseada, seglín el tipo de 

cemento que se desee obtener. 

2.1.3. MOLIENDA DE CRUDO. 

Y~ ju.~tas caliza y arcilla debidamente dosific~ 

das, se llevan al molino de material crudo. Los 

molinos de crudo son tubulares (cilindros hori-

zonta1es de 2 a 3 m. de diámetro y de 7 a 14 m. 

de largo) revestidos con placas de acero, que -

en su interior tienen bolas de acero que son --

las que directamente van a moler e1 material. 

Están movidos por potentes motores eléctricos 

de 2,000 H.P. o más, segón el tamaño del molino, 

dividido en 2 ó 3 compartimentos con el fin de-

lograr la molienda por etapas sucesivas. Para-

aumentar la eficiencia de la molienda suele re-
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currirse a la clasificación por tamaño del mat~ 

rial que sal~ del molino, de tal man~ra gue las 

partículas finas puedan pasar a la siguiente fs. 

se del proceso y ias que continúen de tamaños -

mayores regresen a una segunda trituración. Al 

material que sale del molino se le coñoce como

mezcla de cruda o crudo. 

2.1.4. CALCIN!\.CION. 

Del molino de crudos y ya reducido a polvo, se

bOmbea el material por medio de un dispositivo

neumát:ico a los sil.os donde se almacena en tan

to se le conduce a los hornos de calcinación. 

Los hornos instalados en las ·2a plantas existe,!! 

tes en el pais tienen diámetros que van de 2 a 

6 metros y desde 25 hasta 165 metros de largo.

con capacidades de producción desde 250 hasta -

5600 toneladas diarias de cemento cada uno. Son 

rotatorios y tienen la forma de grandes cilin-

dros de acero provisto de quemadores especiales 

para petróleo crudo o para gas y están forrados 

interiormente de tabique refractario para resie 
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tir las elevadas temperaturas, las cuales a1can 

zan hasta l400°C, que son necesarios para ca1c_i 

nar el material c~udo y obtener el cemento pcrJ;, 

land. 

Estos hornos tienen una inclinación de aprox:i.roA 

damente un 4% respecto de la horizontal y 1a -

mezcla cruda entra por la parte superior donde

la temperatura es más baja y conforme desciende, 

encuentra temperaturas más e1evadas, hasta a1-

c~nzar los l400ºC en su parte más baja, donde -

descarga en un estado de semifusión o pastoso, 

que motiva la formación de aglomerados esféri-

cos, aproximadamente de uno a cinco centimetros 

de diámetro, designados con el nombre de "c1in-

ker". 

El "clinker" que sale del horno a1 rojo blanco

pasa al enfriador de acero rotatorio por una ~ 

rrilla móvil inclinada. Por la parte superior

entra el "clinker" que al contacto con el aire

atmosférico se enfria y se deecarga a la salida 

a una temperatura sensiblemente inferior a los-
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lOOºC. El aire que sale de la parte superior 

se calienta al contacto con el "clinker" recién 

salido del horno y se aprovP.cha comÓ 3ire auxi

liar en el horno de calcir.ación, recuperándose

así. gran parte del calor del "clinker". En téi;: 

minos generales, esta fase del proceso es el C.Q. 

razón de la producción de cemento. De la forma 

en que las empresas lleven a cabo esta función

dependerá en gran medida la calidad del produc

to, asi como la capacidad de producción. 

2.1.5. MOLIENDA DE CEMENTO, 

El "clinker" se conduce entonces por medio de ..:. 

un transportador de cadena al patio de almacens_ 

miento. De all1 la grlía viajera eléctrica lo -

lleva a las tolvas o silos de alimentación del

molino de cemento. Nuevamente analizada la com 

posición del clinker por el laboratorio, as1 C.Q 

rno también la del yeso, se transportan ambos ID-ª. 

teriales a sus respectivas tolvas y mediante 

bandas de hule, a las básculas automáticas para, 

de acuerdo con los estudios del laboratorio, -

proporcionarlos convenientemente: cerca de un-
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6% de yeso y un 94% del clinker y de alli se -

conducen al molino de cemento. 

El molino de cemento es también de bolas de ac-ª 

ro y similar al antés descrito (molino de crudo) 

para el material crudo. Este molino convierte

el "clinker" en polvo fino impalpable que es ya 

Cemento Portland, el cual mediante su dispositJ:. 

vo neumático es depositado en los silos de al.lll;2. 

cenamiento. Para los tipos de Cemento Portland 

cQtl\6n, modificado, de bajo calor y resistente a 

los sulfatos se requiere que la finura del ce-

mento presente una superficie especifica minima 

de 2,800 cm /g. en el método ·de penneabilidad -

de aire. Para el tipo de rápida resistencia a.!. 

ta, es necesaria una finura mayor, de unos 

4,000 cm /g., pues se requiere acelerar la rea_g 

ci6n de hidratación y, por tanto, aumentar el -

área de contacto. 

2 .1. 6. ALMACENAMIENTO Y ENVASE. 

No obstante que el proceso de transfo:cmaci6n fj,_ 

naliza cuando el cemento sale de los molinos de 
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acabado (a los que nos referimos a~terio:rmente) 

quedan aan ciertas maniobras por re~lizar, como 

es la ~onducci6n del cemento a los silos de al

macenan1iento, la cual se realiza a través de -

bombas de aire, las cuales trabajan a ·altas ve

locidades, o bien por medio de bandas de hule. 

Posteriormente se procede al envasado del cetne.!! 

to en sacos de papel por medio de ensacadoras,

º en su caso, se cargan directamente los carros 

de ferrocarril o camiones, cuando la venta es a 

granel, actividad que tradicionalmente venia 

absorbiendo considerables cantidades de mano de 

obra, pero es inminente también su automatiza-

ci6n en aras de agilizar estos procedimientos. 

3. TECNOLOGIA DISPONIBLE. 

Dentro de la tipificación tecnológica generalmente ado.a 

tada " aceptada por los estudiosos del tema, la tecnol_g 

gia empleada en la fabricación del cemento en un cont~ 

to general, se conoce como Tecnologia de Operación. E~ 

ta tecnologia es una mezcla de las Tecnolog1as de Proc!l 

so, Producto y Equipo, ya que viene a cerrar el circulo 

existente entre ln Tecnologia de Proceso (donde lo va--



- 182 -

lioso son los detalles finales del proceso productivo)-

y la Tecnologia da Equipo (implicita en la maquinaria y 

equipo usados en la fabricación). Es decir, se trata 

de una Tecnologia de Proceso que llP.ga a un punto de no 

evolución, surgiendo entonces las modificaciones o inn.Q. 

vaciones en los equipos usados en la producción, o bien 

a través de trucos o artificios de operación.* Es usa-

da en industrias de alto volumen productivo y de poco -

dinamismo tecnológico en el proceso de· fabricación pro-

piamente dicho. 

Los desarrollos y avances tecnológicos están encamina--

dos normalmente a incrementar la eficiencia y producti-

vidad de la planta y a la optimización de los equipos. 

Otras ramas de actividad económica, susceptibles de in-

corporar este tipo de tecnologias son por ejemplo_ las-

industrias extractivas, la !abricaciOn del vidrio plano 

y algunas variantes de la industria química, corno la fA. 

*Francisco Nieto colin "Decisiones tecnológicas en la 
empresa. Negociación de contra tos". Ponencia en el I 
Curso Latinoamericano sobre Programación Tecnológica 
Sectorial para el Desarrollo. Mé~ico 1980. 
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bricaci6n de ácidos, álcalis y saleR inorgánicas. De -

esta manera, la optimización de ias ope~aciones del pr.Q 

cese de fabricación permite obtener buenos rendimientos 

en la maquinaria y equipo con que están dotadas las - -

plantas cementeras. Sin embargo, el proceso de trans-

formaci6n de materias pr~rnas para la obtención del Ce-

mento Portland es de sobra conocido y pertenece al dom.;i,. 

nio pG.blico, ya que prácticamente ha permanecido irunut-ª. 

ble desde fines del siglo pasado. No obstante constan

temente se desarrollan mejoras a los equipos, lo cual -

permite incrementar la productividad de los hornos (pali: 

te fundamental en la fabricación) y elevar la eficien-

cia de las plantas, todo el1o respaldado por los corre~ 

pendientes.estudios de laboratorio, investigaciones en

planta, nuevos diseños de maquinaria y equipo, etc. 

Lo anterior se relaciona con el uso o papel que la tec

nología contratada venga a cubrir dentro de los requer.;i,. 

mientes de una empresa determinada. independientemente

de su origen o procedencia y de la forma en que ésta se 

suministre. 

Ahora bien, existe otra clasificación dentro del conoc.;i,. 
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miento técnico generado en la industria cementera {apli. 

cable también a cualquier otra manifestación industria~ 

que deriva atendiendo a la forro~ en que se presta y re-

cibe la tecnología. Es decir, no toda la tecnologia se 

vierte de la :ir.iSlt'.a manera. En ocasiones se adquiere a-

través de contratos de licencia (generalmente la mas 

usual) y en otras viene implicita- en la c0atpra de u.na 

maquinaria o equipo. Esto es, que se adquiere y se -

ofrece Tecnología Incorporada y Tecnología no Incorpoq 

da. A continuaciOn se proftindiza un poco más en el siJI . 
nificado de estos conceptos. 

3.1. TECNOLOGIA INCORPORADA. 

Como se ha venido exponiendo a lo largo del pre--

sente.trabajo, la indus~ria cementera es una rama 

de actividad caracterizada en lo esencial por ser 

altamente intensiva en capital (adn cuando esta -

afiJ:1T1aci6n parezca diferir con los incrementos 

porcentuales que ha experimentado la captación de 

mano de obra en los dltimos años). La adopción -

generalizada de plantas con mayor capacidad inst2_ 

lada, mediante las cuales se pueda tener acceso a 

las economias de escala que e::ite implica, tiende -
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~ que la industria del cemento plantee cada vez 

mayores requerimientos de capital por obrero. 

Desde esta óptica ilustrativa es fundamental la -

importancia que para la industria del cemento ti~ 

ne la adquisición de maquinaria y equipo. Si se

considera que la Tecnología Incorporada está re-

presentada por aquella serie de conocimientos y -

técnicas implícitas en un activo fijo, se compre.n 

derá la importancia que encierra este concepto. 

Est9 es, que la Tecnología Incorporada se trans-

fiere automáticamente al adquirir maquinaria y -

equipo susceptible de incorporarse o complementar 

a un proceso productivo detei:rninado. En teoria -

este tipo de tecnología, visto en forma aislada, 

no se encuentra sujeto a regulación oficial, toda 

vez que el instrumento rector (LTT) en su articu

lo 9° claramente tipifica esta transmisión de co

nocirnientos como una de las excepciones de regis

tro obligatorio. En este sentido, existen serios 

cuestionamientos por Organismos internacionales -

hacia la falta de control sobre este tipo de negQ. 

ciaciones que como en la rama que nos ocupa, son-
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de gran importancia. Es decir, otorgan una pond§. 

ración semejante a la Tecnologia Incorporada que-

a la No !ncorporada (la cual exploraremos en el -

siguiente apartado). En nuestra opinión, inciden 

varios factores para no considerar a la.Tecno1o--

gia Incorporada' como de inscripción obligatoria -

ante el Registro Naci.oµal de Transferencia d~ Tes_ 
. . . 

nologia. En primer lugar, debe destacarse que se 

trata de contratos mercantiles'.de compra-venta, -

que por una parte sólo van a obligar al vendedor

a dar un servicio de garantía ~decuado. Es decir 

la relación entre las partes no va más allá en CA 

sos extremos, de reparaciones y mantenimiento. En 

segundo lugar, es nulo el acceso a los costos de-

producción del proveedor del equipo, de tal mane-

ra que.no se contaria con los suficientes elemen-

tos de juicio para evaluar objetivamente la adqu_! 

sici6n. En tercer lugar, en este tipo de transas_ 

cienes no se dan los supuestos negativos que con-

templa la Ley de Transferencia de Tecnologia en 

su articulo 7°, que de una manera u otra pueden 

inhibir el sano desarrollo tecnológico interno, a 
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través de las prácticas restrictivas -asociadas al 

oferente tecnológico. Por otra parte, si bien no 

de manera explicita, existe cierto tipo de con---

trol tecnológico a estas actividades en algunos 

casos concretos. En industrias cuyo proceso de 

fabricación lleva implicita la adquisición de ma-

quinaria y equipo complejo y sofisticado, genera.!, 

mente se compra también otro componente tecnol6g,i 

co (en este caso no incor¡>orado) como conocimien-

tos técnicos o asistencia técnica. En estas si--. 
tuaciones si se tiene muy en cuenta el contenido-

y alcance del paquete tecnológico, a fin de evi--

tar posibles duplicidades de pagos. El grado ex-

tremo en este tipo de tecnologia lo encontramos -

en los l.lamados "Paquetes LI.ave en Mano" en donde 

el proveedor de la tecnología es el directo res--

pensable ante el comprador, de entregar la planta 

debidamente equipada, funcionando a los niveles -

deseados. Obviamente, este tipo de prácticas con 

tractuales son totalmente lesivas para el acervo-

tecnológico interno, ya que se deprime completa--

mente cualquier intento de inventiva propia. Si 
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ya ~n si misma la dependencia tecnológica en este· 

campo con el exterior es lacerante, el recurrir a 

este tipo de negociaciones solamente la fornenta-

r.1a aG.n más. 

3.2. TECNOLOGIA NO INCORPORADA. 

Dado que en la producción de cemento no hay proc.!t 

sos patentados y en función de que la maquinaria

Y equipo utilizados en dicho proceso es de fácil

acceso en los mercados internacionales, además de 

qua•la producción de cemento en México tiene -- -

aproximadamente ochenta años, periodo en el cual

podria pensarse que pudieron haberse acumulado S.J:! 

ficientes conocimientos, podria suponerse corno no 

necesaria la compra de conocimientos técnicos pr.Q. 

venientes de agentes externos. contrariamente, -

la experiencia demuestra que el suministro de te.s. 

nologias del exterior a las empresas cementaras -

viene incrementándose aao con año, segtln las sol,!. 

citudes de inscripción ante el Registro Nacional

de Transferencia de Tecnologia. 

Existen varias razones que explican y justifican-
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la proliferación de este tipo de contratos. En -

primer lugar, ~egdn su contenido, estos contratos 

obedecen principalmente a dos tipos de necesida-

des en la industria que nos ocupa: a) Amplia--

ción en la capacidad instalada de la planta o nu~ 

vos proyectos en general (construcción de una nu~ 

va planta) y b) Asistencia Técnica para optimiz.s_ 

ción de procesos, reducción de costos, etc. 

Dentro del primer grupo de contratos el contenido 

está bien especificado. Generalmente amparan pr.Q 

visión de ingenieria básica y de detalle, estu--

dios de factibilidad, estudios geológicos, selec• 

ción de maquinaria y equipo, capacitación de per

sonal, supervisión general del proyecto, etc. As.!, 

mismo, a la empresa cementera le conviene contra

tar este tipo de servicios porque estos proyectos 

se llevan a cabo en forma muy esporádica y no 

cuentan con el personal técnico especializado pa

ra llevarlos a cabo por propia cuenta. General-

mente las garantias implicitas en este tipo de -

contrataciones conllevan una seguridad operativa

para el adquirente, incluso después de concluidos 
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los traba jos. 

En el segundo agrupamiento de contratos, su natu

raleza obedece a requerimie~tos ne ta~ especifi-

cos corno en el anterior, aunque sin caer en la g~ 

neralidad. Como se señaló, pueden obedecer a ne

cesidades de incrementar la productividad, abatir 

costos operativos, optimización de rnate~-dles, y 

en un sentido más amplio, para resolver potencia

les problemas de operación en la planta. A dife

rencia del primer grupo, estos tienen una dura--

ción mayor. En ocasiones el proveedor de este ~.i 

po de servicios es el despacno de ingen~eria del

mismo -.rupo -~orporativo al que·puede pertenecer -

la cementera y únicamente corresponderia a la ló

gica del funcionamiento de un conso.ccio interna-

ciona 1 el suponer que trata de esta manera de al.i 

mentar su despacho de ingenieria. 

Por otra parte, debe admitirse que el equipo para 

producir cemento tiende a ser cada vez más compl~ 

jo, cada vez con mayores capacidades y controles

automá ticos del proceso, de tal suerte que resul-
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ta poco factible para los ingeniero.s nac.ionales 

el mantener actualizados sus conocimientos. Un 

consultor externo puede juzgar más objetivamente

los problemas de fabricación existentes en 1a 

planta y aumentar con pocas modificaciones el 

aprovechamiento de la capaci~d instalada. Un cg_ 

so clásico por el cual no se pueden concretar los 

servicios (especificarlos) como en los contrcltos

de nuevos proyectos, es por ejemplo l.a introduc-

ci6n integral de mantenimiento preventivo para t.Q. 

da 1a planta. 

un comWi denominador. de estos dos grupos o tipos-:

de contratos lo constituye el hecho de que los c.Q. 

nacimientos se transmitan en forma no incorporada. 

Esto es, que el conocimiento fluye a tL-av6s de -

planos, diseños, diagramas, especificaciones. in

fo:rmación técnica, canunicaci6n verbal o e.scri ta, 

etc., pero no incluye de ninguna manera maquina-

ria o equipo de fabricación alguno. Posteriorme.n 

te, al analizar.los elementos de negociación, ae

profundizará un poco más en este tipo de concep-

tos. En esta materia, debe considerarse tambián-. 
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que el estAdo del arte en el ámbito internacional 

se encuentra bastante desarrollado y en constante 

avance, razón por la cual es necesario y compren-

sible su existencia. En caso contrarie, si bien-

la producción de cemento continuaria en el pais, 

obviamente los niveles de operación de las plan--

tas se verian disminuidos en el corto plazo en --

términos relativos, ya que en dado caso la oferta 

no responderia al crecimiento de la demanda con -

los consiguientes trastornos y desequilibrios del 
. 

mercado. 

3. 3. PRINCIPALES OFERENTES. 

En el desarrollo histórico de la tecnología ceme.n 

tera se observan diversas etapas, seg6n los agen-

tes que dominan y determinan la tecnologia. En -

los albores de esta actividad industrial los mis-

mos cementeros desarrollaban su propia tecnologia, 

asi como sus propios equipos. Es decir, de una -

misma entidad económica fluia el conocimiento in-

tegral inherente a la industria. A medida que --

fue incrementándose la producción de este produc-

to, se hizo necesario también adecuar los equipos 
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a las capacidades deseadas. El techo tecnológico 

del proceso se alcanzó en épocas muy tempranas, -

quedando como 6nicos sujetoa de cambio tecnol6gi-

co la fabricación de los equipos y el dise5o de -

las plantas, dándose de esta manera la dicotomia-

entre fabricantes de equipo y firmas de ingenie--

ria. 

Dentro de los fabricantes de equipo y maquinaria-

que abastecen a la industria mexicana del cemento 

sob~esalen en la actualidad 2 empresas europeas : 

F.L. SMIDTH, de nacionalidad holandesa y POLYSIUS 

de origen germano. Es importante destacar que en 

este sentido se ha dado un proceso de concentra--

ci6n de la oferta tecnológica, ya que antaño la -

oferta estaba representada por aproximadamente 10 

empresas, la mayor1a de ellas de origen norteame-

ricano, destacando en su tiempo ALLIS-CHALMERS y-

GATX-FULLER*. 

*A6n quedan en operación varios hornos suministrª
dos por estas empresas. 
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La preferencia del empresario mexicano por tecno

logias europeas es evidente. Las principales ra

zones_ aducida& que justifican esta preferencia -

son por una parte la calidad proLada de la maqui

naria europea y los eficientes y oportunos servi

cios que en materia de reparaéión y mantenimiento 

prestan estos proveedores. Sin embargo, la raz6n 

de mayor ponderación estriba en que ambas Eapre-

sas mantienen oficinas en México, lo que les per

mi te tener un mayor y mejor contacto con sus 

cli~ntes. 

La filial de F.L. SMIDTH en México opera desde -~ 

1963 y es 100% de su propiedad~ La mayor1a del -

personal es de nacionalidad mexicana, pero los -

puestos decisionales están ocupados por personal

danés. El objeto de esta empresa en realidad se

reduce a la captación de pedidos, asi como pro--

veer cierta asistencia técnica inicial. No cuen

ta con instalaciones fabriles propias, dado que 

en su concepto no se justificaria una inversión 

en este campo, en función de lo reducido de la djt 

manda. cuando logra un contrato en el pais, el -
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diseñe del equipo se encarga a la matriz, y una -

vez desarrolladas las especificaciones se procede 

a dar en maquila con diferentes proveedores dé la 

industria metal mecánica. Del total del equipo, 

se fabrica en México entre el 40 y el 60%, seg<in

la s caracter1sticas de la planta. Para mayor se

guridad del empresario mexicano, esta empresa ha

celebrado un contrato de conocimientos y asisten

cia técnica con su matriz. 

Asii¡iismo, la casa matriz mantiene oficinas y ta-

lleras en Gran Bretaña, Estados Unidos, Francia, 

Alemania Federal, España, Brasil, Italia, Jap6n y 

Canadá, lo que dará una mejor idea de su importa.!!. 

cia. 

Por su parte, POLYSIUS es una empresa del gran 

consorcio industrial alem6n KRUPP que mantiene en 

México una oficina desde 1974 y reci6n inauguró -

un taller de fabricación para algunos componentes 

aislados de los equipos (estructuras metálicas y 

aspectos de pailer1a, de adecuación también para

otras industrias, lo que le da una justificaci6n

económica). POLYSIUS tiene oficinas y talleres -
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de fabricaci6n en Francia, Brasil, Africa del Sur, 

Estados Unidos, España e Inglaterra. Su modali-

dad de funcionamiento en México es sustancialmen

te cimilar a ld de P.L. SMIDTH, con la salvedad -

de que ella misma fabrica parte de sus equipos. 

Otros oferentes importantes a nival mundial son -

HUMBOLDT (Alemania Federal), ALLIS CHALMERS y - -

GATX-FULLER (Estados Unidos) .SKET (Alemania Fede

ral) y tres empresas japonesas que a6n no han te

nid9 contacto (formal cuando menos) con los ceme.n 

teros mexicanos, ISHIKAWASIMA HARIMA INDUSTRIES, 

MITSUBISHI MINING y KAWASAKI O.NADA. 

Por otra parte, en lo que se refiere a tecnología 

no incorporada, los principales proveedores de em 

presas mexicanas son: El grupo HOLDERBANK, repr~ 

sentado por las empresas HOLDERBANK FI.NANCIERE -

GIARIS, HOLDERBANK MANAGEMENT AND CONSULTING LTD., 

TECHNICAL CENTER-HOLDERBANK y HOLDERBANK TECHNI-

CAL SERVICES, todas de nacionalidad suiza y HOL-

DERBANK CONSULTING LTD de Canadá; BECHTEL CORPORA_ 

TION, de origen norteamericano, PORTLAND CEMENT -
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WERI<E de nacionalidad alemana; THE ASSOCIATED - -

PORTIAND CEMENT MANUFACTURES LTD de nacional.idad

inglesa; ASIAND/SEREIAND de ori=Jen hispano y BLUE 

CIRCLE, británica. 

Como ya se hizo mención anteriormente, este tipo

de contrataciones están enfocadas principalmente

al diseño de la ingeniería básica o manual de la

planta; desarrollo de estudios de factibilidad; -

resolución de problemas específicos de fabrica--

ció~; desarrol.lo de programas integrales de mant.§. 

nimiento, o bien, para incrementar la productivi

dad promedio en la operación, etc. El argumento~ 

expuesto por los cementeros mexicanos para justi

ficar este tipo de contrataciones, estriba en el

hecho de que no cuentan con personal propio espe

cializado en dichos aspectos, debido a lo esporá

dico de la prestación de los servicios. El mant§_ 

ner dentro de la empresa un staff de tal natural§_ 

za resultaria economicamente poco rentable. 

De los oferentes anteriormente mencionados, nin!lll 

no tiene establecimientos en el pais y su modo de 
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operar en México se reduce a la presencia en el -

pais de técnic~s por periodos de tiempo reducido. 

Por esta razón, sal~o ~xcepciones corno se verá --

más adelante, es norma el pagar este tipo de ser-

vicios a través de exhibiciones fijas anuales o -

bien pagos únicos, por lo que es excepcional el -

pago en porcentaje sobre ventas. 

4. MECANISMOS DE ADQUISICION TECNOLOGICA EN IA INDUSTRIA -
DEL CEMENTO. 

La probleraát:ica que entraña la transferencia y desarro-

llo de tecnología no es privativa de la industria del -

cemento, ya que en realidad puede identificarse con - ~ 

cualquier rama de actividad industrial, aunque su inte.n 

sidad diferirá en proporción directa a las condiciones-

específicas de cada rama industrial. En este sentido,-

las peculiaridades que mantiene en su seno la industria 

del cemento la hacen especialmente interesante al analj. 

zar los mecanismos que emplea para adquirir tecnología. 

Dado por descontado que por lo general toda adquisición 

se efectúa mediante una transacción comercial, la ópti-

ca con que ésta debe abordarse varia por ramas de acti-

vidad, ya que por ejemplo la industria del vestido tie-
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ne un comportamiento tecnológico y comercial muy dife--

rente al que pudiera tener la producción de bienes de -

capital. 

~n este orden de ideas, tenemos que la industria cernen-

tera se allega conocimientos a través de dos mecanismos 

fundamentales: La adquisición de maquinaria y equipo y 

la compra de conocimientos o técnicas de producción. 

Es decir, tecnologia incorporada y no incorporada.* Si 

bien es cierto que estas modalidades prevalecen en -- -

otros campos de actividad, para la producción de cemen-

to deben tenerse en mente situaciones muy especificas. 

Por ejemplo, el hecho de que para fabricar cemento no ~ 

se requiere ningan tipo de licencia; que el mercado es-

peque~o y bian delimitado¡ que la competencia no existe 

corno tal, en función de la homogeneidad del producto y 

sus caracter~sticas no varian de fabricante a fabrican-

te; que la incidencia de la inversión extranjera es di.!!, 

creta; que la diferenciación del producto mediante el -

uso de marcas es de poca importancia; que no existen --

*En el inciso 3 de este capitulo se han visto a fondo -
estos conceptos. 
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procesos patentados; que las materias primas son 100% -

nacionales, que el potencial de exportación no es de -

co~sideraci6n, etc. 

Por lo general los fabricantes de cemento acuden a dos

tipos de oferentes, en caso de iniciar un proyecto para 

la construcción de una planta. Por un lado se detecta

la firma que ha de diseñar la planta (ingenier.1a. 1básica 

y de detalle) y por otra parte el fabricante que ha de

suministrar la maquinaria y el equipo. La industria -

del cemento,es de las. ~ltimas en que puede ser aplica-

ble el concepto de "Paquetes Llave de Mano", con todos

los negativos_ efectos que este tipo de contratación - ~ 

trae implicito·para la econom.1a en su conjunto. Cuando 

el objeto es ampliar la capacidad de producción sólo se 

acude al fabricante de los equipos. A partir de estas

consideraciones las negociaciones contractuales toman -

rumbos muy distintos. No obstante, existen algunas di

rectrices adecuables desde el punto de vista del comprA 

dor y del vendedor de tecnologia. Esto es, cada uno -

tiene sus ventajas y desventajas. corno desventajas del 

adquirente de tecnología pueden citarse los siguientes: 
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a) Generalmente el comp~ador de tecnologia tiene una -

d~ficiente información sobre otras alternativas tes. 

nológicas. 

b) La capacidad de gestión es limitada o inexistente. 

c) Los cuadros de personal no tienen la capacidad nac~ 

ria. 

d) No se determina con exactitud el objeto contractual, 

comprándose tecnologia innecesaria. 

e) El riesgo de adquirir tecno1ogia inapropiada es co.n. 

siderctble. 

f) Inexistencia de centros de investigaciOn y desarro-

llo tecnológico. 

g) Dependencia tecnológica. 

En contrapartida, las ventajas que puede obtener el ad

quirente de tecnología pueden resumirse en las siguien-

tes 

a) Adquisición de tecnologias probadas. 

b) Acceso a mejoras o innovaciones. 

c) Reducción de gastos de investigación y desarrollo 
i 

tecnológico. 
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d) Incrementos en productividad. 

e) Reducción de costos. 

f) Apoyo técnico del oferente tecnológico. 

Intercambio de experiencias de fabricación • 

h) 
.... 

Reducción considerable del periodo entre la concep-

ción del proyecto y su puesta en marcha. 

El cabal conocimiento de las disposiciones anteriores -

influirá en que los mecanismos de contratación sean más 

eficientes. 

4.1. ESTRATEGIAS DE NEGOCIACION. 

Adicionalmente a las consideraciones anterionnen-

te señaladas, un elemento indispensable en cual--

quier contratación de tecnologia está representa-

do por la negociació~. El proceso de negociación 

de un contrato de transferencia de tecnologia es-

una operación lenta y complicada que requiere de-

grandes esfuerzos y dedicación. Aún cuando no --

existen "recetas de negociación" que garanticen -

el éxito total a la firma del contrato, dado que-

a final de cuentas es la experiencia del negocia-
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dor la que dirá la 6ltima palabra, ya que las fa

ses decisivas de la negociación suelen ser verba

les, si pueder. se~alarse algunas consideraciones

deseables de tomarse en cuenta al encarar esta -

situación, partiendo del supuesto de que se trata 

de un adquirente de tecnologia plenamente consti

tuido con un objeto social bien definido. 

4.1.1. IDENTIFICACION DE PROVEEDORES. 

Después de haber definido las necesidades rea-

le~ de tecnologia del adquirente, propiamente -

se inicia la negociación de un contrato detec-

tando a los potenciales oferentes para definir

en la medida de lo posible los alcances de su -

tecnologia. En este sentido es recomendable hs. 

cer el mayor acopio de información posible que

permi ta elaborar sus respectivas monografias. 

En el caso de la industria del cemento, a6n -

cuando los oferentes son plenamente identifica

bles, conviene recurrir a consultores especial.! 

zados capaces de proporcionar información más -

precisa sobre dichos proveedores, y en ocasio--
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nes llegan a informar sobre sus politicas en m'ª

teria de transferencia de tecnologia, as1 como

su reputación, situación financiera, gama de -

producci6n1 nCimero de licencias concedidas, ac.Q_ 

pio de patentes, posición comparativa respecto

del estado del arte a nivel internacional, etc. 

No siempre la tecnolo3ia más moderna y sofisti

cada puede adecuarse a las caracteristicas pro

pias de un mercado en desarrollo. Es muy reco

mendable esta práctica porque en ocasiones la -

tecnologia.o servicios técnicos requeridos pue

den ser ofrecidos por alguna finna local en co.n 

diciones más accesibles. 

4.1.2. CONTACTO CON PROVEEDORES. 

Representa el primer contacto con el proveedor

potencial. En esta fase se pretende conocer de 

viva voz del oferente las condiciones en que 

aceptarla licenciar sus conocimientos, compar4.n 

dolas con la información previamente recabada. 

A efecto de obtener mejores resultados, es con

veniente dar a conocer al licenciante algunos -
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elementos fundamentales que el receptor desea -

obtener del licenciamiento, tales como la capa

cidad deseada por día, i.emana o a:io, así corno -

las horas de trabajo propuestas, especificación 

del sitio donde se pretende desarrollar el pro

yecto; disponibilidad de servicios. Asimismo, 

debe requerirse al oferente información sobre -

licenciamiento total del proceso o en partes; -

tamaño mínimo de la planta; monto de inversión; 

servicios requeridos, tipo de soporte técnico a 

suministrar, mantenimiento y reparación; posibi 

lidad de financiamiento; mano de obra requerida; 

instalaciones necesarias; condiciones de opera

ción del equipo, tiempos y fechas probables de

entreqa; inspección ocular a plantas similares

anteriormente licenciadas, etc. 

4.1.3. ANALISIS DE ALTERNATIVAS. 

Una vez recopilada la mayor información posible 

de los diferentes proveedores potenciales proc~ 

de el análisis comparativo de las ofertas fonn~ 

ladas. Recuérdese que no necesariamente la tes 
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nologia más moderna será la más funcional, sino 

que tal decisión ha de meditarse a la luz de 

las prioridades y capacidades del Receptor. Dg 

be llevarse a cabo un análisis de las diferen--

cias básicas existentes entre el proveedor y el 

Receptor. Es claro que las condiciones donde -

el oferente (si es extranjero) ha desarrol1ado-

y aplicado su tecnologia son d.istintas a las --

que prevalecen en el paí.s receptor. Por citar-

algu.nos ejemp1os tenemos que en el caso de un .. 
oferente europeo: las condiciones climáticas 

son más severas¡ la disponibil.idad de materias-

primas . o la sustitución de éstas es variabl.e ¡ 

la resistencia· de materiales al nivel del .mar 

puede.ser inoperante a una altitud como la de 

la Cd. de México: el fenómeno de la combusti6n-

dependerá de las condiciones atmosféricas, etc. 

En fin, que ha de efectuarse un análisis exhau~ 

tivo a fin de estar en condiciones de seleccio-

nar la alternativa tecnológica óptima. 

4.1.4. SELECCION DEFINITIVA. 

Ha llegado el momento de tomar la decisión def! 
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nitiva. Decisión que influirá en el corto pla

zo en el desarrollo de la empresa Receptora. 

Evaluadas las caracteristicas de la~ tecnolo--

gias de posible adquisición en esta fase de la

negociación deben tenerse ya los resultados fi

nales del análisis comparativo entre las dife-

rentes licenciantes. El proveedor seleccionado 

ocupará ahora toda la atención del Receptor. 

Naturalmente que es conveniente concluir las 

pláticas previas con los.demás licenciantes co.n 

sultados, de modo tal que en el futuro pueda -

volver a consultárseles. 

4.2.5. INFORMACION PRELIMINAR. 

Una vez que se ha tomado la decisión empieza de 

manera más formal el intercambio de información 

con mayor intensidad a fin de conocer en deta-• 

lle las pretensiones del Otorgante y que éste -

conozca los requerimientos del Receptor. Este

intercambio de información es aconsejable que -

se efectóe por escrito de tal suerte que se te.n 

ga tiempo suficiente para estudiar la proposi--
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ci6n formulada ya sobre bases más reales. 

4.1.6ª SEDE DE IAS NEGOCIACIONES. 

Efectuado el estudio interno de la inforrnación

proporcionada es pertinente provocar ya el con

tacto personal entre los contratantes. Aqui es 

importante señalar que la experiencia aconseja

que la sede de las negociaciones sea el pais de 

origen de la empresa Receptora. Inciden una 

serie de factores de carácter subjetivo qÚe av.a 

lan tal aseveración. 

En caso de que las negociaciones se efectOen en 

la sede del Receptor, por principio de cuentas

puede pugnarse porque el idioma que prevalezca

sea el del pais sede ya que la terminologia no.!: 

malmente usada es compleja y puede crear confu

siones en el Receptor. Asimismo~ la Comitiva -

del Otorgante seria más reducida en relación a

la del adquirente, los técnicos del Receptor 

pueden y deben estar presentes en las negocia-~ 

ciones, ya que a final de cuentas serán ellos -

los responsables directos de implantar la tecn.Q. 
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logia que se está adquiriendo y su opinión es -

sumamente valiosa en función de que a nivei.de

escritorio dificilmente pueden cubrirse los as

pectos técnicos inberentes al proyecto. Por -

otra parte, y en función de la naturaleza del -

mexicano que por lo general pretende aparentar

lo que no tiene, es importante destacar que el

proceso de negociación debe ser lo más austero

posible, quizá no tanto por lo que cueste en si, 

sino por la apariencia o imagen falsa que puedé 

formarse el Otorgante dei Receptor, de tal sue~ 

te que sus pretensiones en algunos aspectos no~ 

convenidos pudieran elevarse (Por Ejem. reembo.!. 

so de gastos, viáticos, etc.). 

4.1.7. PROYECTO DE CONTRATO DEFINIDO. 

Si bien en el punto anterior se ha cuestionad.o

la fal~a apariencia del empresario mexicano, en 

c•.tanto a derroche se refiere, bay aspect.os en -

que si es conveniente aparentar cierto avance. 

Concretamente nos referimos a que es altamente

benéfico para el Receptor negociar las bases --
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del proyecto tecnológico sobre un proyecto de -

con~rato definido, pre~arado precisamente por -

él, afin cuando para su implementación haya nec_g 

sitado el concurso de agentes externos. 

La experiencia demuestra que el impacto de esta 

práctica en el Otorgante es de consideración, -

puesto que su adquirente demuestra conocimiento 

del tema y que no se ha dejado nada a la impro

visación. En este sentido, es clara la ventaja 

qup representa el negociár 'sobre las cohdicio-

nes elaboradas por el adquirente que en el caso 

de discutir las imposiciones del oferente. 

4.1.B. DESAGREGACION DEL PAQUETE TECNOLOGICO. 

Un elemento fundamental para que el proceso de

negociaci6n sea exitoso está representado por -

desagregación del paquete tecnológico a adqui-

rir. Es decir, en el documento contractual de

be quedar claramente establecido el alcance de

la tecnología que se requiere, delimitando cla

ramente las fronteras existentes entre los di-

versos caracteres tecnológicos que se están ad-
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quiriendo. Esta práctica es aconsejable a fin-

de desestimular la adquisición de los llamados-

"Paquetes LLave en Mano" los cuales atentan co.n 

tra el sano desarrollo que pudiera tener la 

planta industrial del pais, ya que si bien pue-

de resultar la contratación más cómoda para el-

adquirente~ en términos de politica tecnológica 

es altamente perniciosa puesto que deprime cua.l 

quier acción encarninaóa a la asimilación, adap-

tación e innovación de la tecnología que se es

tá adquiriendo.* 

Se trata pues de allegarse conocimientos adec~ 

dos que satisfagan en realidad los requerimien-

tos operacionales del Receptor. 

4.1.9. CONTROL DE IAS NEGOCIACIONES. 

Un buen negociador ha de conocer el modo de mal!. 

tener un diálogo fluido. Debe tener la capaci-

dad necesaria para hacer llegar a sus interloc_!! 

tores el mensaje que desea transmitir. Es im--

*En el capitulo V estos conceptos se tratarán -
más detenidamente. 
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portante evitar todo enfrentamiento. El buen -

negociador no es el que habla más, sino el que-

defiende su pusici6n aduciendo argumentos s6li-

dos y racionales. A este respecto es de gran -

utilidad conocer el mercado_ tanto nacional co-

rno en el que opera el Otorgante y si se quiere- ~ 

ir a~n más lejos resultaria muy recomendable d.Q. 

minar la legislación nacional sobre el tema, i.n 

cluso la del pais de origen del Otor:rcante. L?-

realmente importante es no dejarse desbordar'--. 
por el oferente tecnológico. 

4.l.10. NEGOCIACION DEFINITIVA. 

Después de que cada uno de los posibles contra-

tantes ha dejado en el tapete de las discusio--

nes sus mejores esfuerzos por sacar el mejor --

provecho a la contratación, procede la formali-

zaci6n del acuerdo. Es claro que salvo conta--

das excepciones, prevalece el criterio del ofe-

rente, aunque cabe seílalar que los esfuerzos --

efectuados en el proceso de negociación no han-

sido del todo est&riles, en función de que en -
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caso de no haberlos desarrollado, la experien--

cia se:,ala que los resul.tados suelen ser más --

drásticos. Es decir, el proceso de negociación 

no es más que el t!pico regateo que efectúan --

(por poner un ejemplo) las amas de casa en el. -

mercado de l.a localidad. En caso de no rega---

tear se hubiese adquirido el mismo bien a un -

precio considerablemente mayor. Suscrito pues, 

el documento contractual se somete a la consid~ 

raci6n de la oficina nacional competente en ma-
' . . 

teria de registro de la txansferencia de tecno- · 
log!a. 

4 .. 1.11.;. APOYO INSTITUCIONAL. 

Con toda intención se ha dejado como'',...final del.-

proceso de negociaci6n el apoyo institucional, 

aunque esto no debe tomarse como regla general. 

En la práctica el apoyo institucional se brinda 

en el momento que lo solicita el. adqui~ente de-

tecnologia o la parte que promueve el registro-

del contrato ante la autoridad, bien sea de la-
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parte compradora o vendedora de tecnologia.* 

El apoyo institucional es muy valioso al inicio 

del proceso de negociación, al momento de reca-

bar información sobr~ los posibles oferentes --

tecnológicos. EX.i.sten organismos e institucio-

nes de carácter p6blico y privado con acceso a-

bancos de información internacional. El caso -

más representativa en este sentido lo constitu-

ye el INFOTEC, dependiente del CONACYT I instit_!! 

ci6n que además de proporcionar infonnaci6n so-

• 
bre alternativas tecnológicas, es· capaz de apo-

ya.r al empresario mexicano incluso en la sel.ec-

ci6n de procesos. 

Asimismo, no debe descartarse al Registro Na.ci.Q. 

nal de Transferencia de Tecnologia, el cual. en-

función de su e><periencia aclUllulada y la val.io-

sa información que posee en sus archivos puede-

arrojar luz en la b~squeda de alternativas tec-

*Actualmente el Registro Nacional de Transfere.n 
cia de Tecnol.og!a concede un promedio de 100 -
audiencias mensuales con fines de orientación
y renegociaci6n de contratos. 

.·.;_ 
·.,: 
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nolóqicas. 3in ernbarqo, el apoyo institucional 

~obra una impcrtancia eno::me cuando dicho apoyo 

es~~ enfoc~do ~~ auxilio del adquirente. En --

ocasiones el p::-oceso de negociaci.ón reviste ca

~cter tripartito, ya que además de los contra

tantes es importante en este caso la participa-

ci6n del organimno nacional competente4 Es ev_i 

dente que el ne~ociador guJ::ernamental también 

debe estar nutrido con una buena infonnaci6n1 

aunque ésto no significa que haya de convertir

se en "todologo", capaz de dominar todas las --

cuestiones. En aquellos casos de desconocimie.n. · · · 

to de las negociaciones, de una escasa compren-

sión de la legislación vigente o simplemente c2 

mo estuerzo a la capacidad de negociación del -

adquirente, es muy recomendable acudir al Regi..§. 

tro Nacional de Transferencia de Tecnolog~a, -

organismo que en función de su experiencia en 

el campo, además de vigilar que el contrato o 

proyecto de contrato se ubique dentro de los l~ 

neamientos legales vigentes, puede aportar va--

liosos elementos de juicio y quizá lo más impo.!: 
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tante, que su opinión, al ser de carácter ofi--

cial queda imbuida de cierto carácter irreversj,_ 

ble para los contratantes. Sin embargo, cabe -

hacer una división en cuanto a las intervencio-

nes del Registro Nacional de Transferencia de -

Tecnologia en materia de renegociación de con--

tratos: una cuando se solicita su opinión y --

otra cuando se ve precisado a intervenir. Es -

natural que cuando el adquirente solicita su --

participación sus comentarios y puntos de vista . 
son bienvenidos, ya que finalmente dichos con--

ceptos incidirán en el logro de mejores condi--

ciones contractuales. 

Sin embargo cuando su participación en la nego-

ciaci6n no es del todo espontánea, ya que para-

entonces ha mediado una negativa, sus elementos 

de juicio son atacados. No obstante, en la ma-

yoria de los casos logra reconciliar los inter§. 

ses de las partes en pugna. Desgraciadamente,-

desde el punto de vista institucional esta prás. 

tica de consultar anticipadamente a la formali-

zaci6n del proyecto, a la oficina de registro -
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mexicana no se ha generalizado. 

Por otra parte, es importante seüalar que la --

guia de negociación anteriormente señalada en -

realidad es aplicable en negociaciones entre em 

presas independientes, puesto que en los casos-

de negociación matriz-filial no se dá la inqui~ 

tud de lograr una mejor contratación y en el S.!! 

puesto caso de generarse no hay al.ternativa po-

sible, salvo la renegociaci6n propiciada por el 

• 1-
n~gociador gubernamental. 

5. ELEMENTOS DE NEGOCIACION. 

Anteriormente hemos tratado de expon~r el. cómo ha de 

buscarse la negociación de un proyecto de contrato de -

Transferencia de Tecnolog!a º Corresponde ahora discu--

rrir sobre el qué es lo que hay que negociar. Es decir, 

en función de que en el. cuerpo del contrato quedarán --

plasmados tanto los derechos como las obligaciones de -

ambos contratantes, es importante detenernos en aque---

llos aspectos que deben negociarse con especial cuidado 

e interés, puesto que son en realidad los que definen -

la forma en que el adquirente de tecnolog!a recibirá el 
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apoyo t~cnico. En este sentido, sobresalen dentro del

contexto de cada contrato los aspectos relativos al ob

jeto de la contrataci6n, su duración, pagos, la conce-

sión de :;¡arantias y desde el punto de vista institucio

nal, las practicas ~estrictivas. 

Haremos a continuación un análisis de la forma en que -

dentro de la industria del cemento se han veni.do nego-

ciando los principales elementos contractuales, hacien

do la aclaración, de que sólo se tratar.In loa m4:8 impo~ 

tantes, d~ acuerdo a la naturaleza del presente trabajo. 

Para tal efecto, se ha efectuado un muestreo de los COJl 

tratos registrados ante el Registro Nacional de Tran&f.§. 

rencia de Tecnolog1a, cuyos resultados pueden observar

se en el cuadro siguiente. 

S.J.. OBJETO. 

Tratando de encontrar una definición para el objJ! 

to de un contrato, podemos decir que es el alcan

ce de conceptos tecnológicos necesarios para la -

integración de un proyecto industrial. En otras

palabras, es el desglose de suministros tecnol69.i, 

cos y servicios cOlllplementarios q11e un adquirente 
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de tecnologia demanda del otorgante. En términos 

generales, puede decirse que los empresarios ce-

menteros han venido evolucionando en cuanto a una 

correcta desagregáción·del proyecto tecnológico, 

ya que los primeros contratos presentados a ins-

cripción al Registro Naciona1 de Transferencia de 

Tecnologia definian el alcance de1 contrato sobre 

bases por demás genera1es. A d1timas fechas ha -

sido patente la preocupación del Receptor por ex

_plicitar todos y cada uno de los componentes del

paquete .tecnológico a adquirir. Se desprende de

la muestra efectuada que la tecnolog1a contratada 

se ubica preferentemente hacia la consecución de

mej ores niveles de productividad, la implémenta-

ción de planes y programas de mantenimiento y la

capacitación de personal. En ningdn caso se en-

contr6 una licencia para producir el cemento, pr.Q. 

píamente dicho. Asimismo, se detectó la existen

cia de diversos contratos de los llamados "LI.ave

en Máno", aunque justo es asentar que no todo el

paquete es implementado por el Otorgante {normal

mente extranjero cuando se trata de la instala---
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ci6n de una nueva planta), ya que dicho contrato

genera otros adicionales de subcont:ratación de -

trabajos de ingenieria, los cuales no fueron con

signados en virtud de ~ue su inscripción no es -

obligatoria ante el Registro Nacional de Transfe

rencia de Tecnologia. Sin embargo, su existencia 

está comprobada. 

5.2. VIGENCIA. 

La duración de los contratos sometidos a registro 

es~á en estrecha relación con la amplitud y natu

raleza del servicio que se contrata. De esta ma

nera, se tiene que el 30% de los contratos mues-

treados tuvieron una vigencia menor a los 2 años. 

dado que su objeto amparaba por lo general servi

cios destinados a incrementar la productividad de 

la empresa, implantar sistemas de ~ntenimiento -

en el equipo usado o bien para capacitar al pers2 

nal en el manejo de dichos equipos. Salvo en un

contrato, no se encontró la contratación combina

da de los servicios anteriormente descritos. En -

función de lo especifico y aislado de los servi-

cios contratados la vigencia tiende a ser reduci

da. 
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Por otra parte, el grueso de la contr.atación tec-

nológica en la industria del cemento·se ubica con 

vigencias que oscilan entre los 2 y 5 años de du-

ración. Los servicios aqui contratados implican-

diseños de nuevas plantas, asi como ampliaciones-

a una capacidad instalada dada, con sus correspon 

dientes servicios complementarios, representados-

por procuración de materiales, mantenimiento, ca-

pacitación de personal y en algunos casos apoyo -

de carácter administrativo a fin de deterníinar a-. . 
fondo las actividades del personal de la Recepto-

ra. En aquellos casos en que la Receptora ya con. 

taba con instalaciones completas y operando, la -

justificación en la contratación de servicios se-

encuentra en el hecho de que los servicios ten---

dientes a implementar planes y programas de mant~ 

nimiento que redunden en un mejor aprovechamiento 

de la capacidad instalada, hay que buscarlos af~ 

ra de la empresa, ya que el mantener un equipo de 

trabajo de esa naturaleza les resulta sumamente -

oneroso, en función de lo esporádico de la prest.a 

ción de esos servicios. 
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Finalmente tenemos aquellos contratos cuya vigen

cia oscila entre los 5 y 10 aiios. En dos casos -

se encontró que se trataban de licenciamientos P-ª. 

ra la explotació3 de marcas concedidas por empre

sas nacionales, existiendo participación de capi

tal del licenciante en las licenciatarias. 

En otros dos casos el objeto estaba encaminado h-ª. 

· cia la prestación de servicios administrativos, -

principalmente a niveles ejecutivos y gerenciales 

y an el caso restante se trataba de un programa -

integral tendiente al mejor funcionamiento de la

empresa adquirente, representado por el swninis-

tro de conocimientos y asistencia técnica en -- -

áreas como análisis de tiempos perdidos (eficien

cia del personal) mantenimiento y asesorias admi

nistrativas sofisticadas (planes de venta, merca

deo, etc.). 

5.3. PAGOS. 
\ 

El renglón de pagos es sin duda alguna el elemen

to de negociación más conflictivo entre los con-

tratantes y la autoridad administrativa encargada 
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del registro de los contratos. Dentro del conteis 

to de la industria del cemento los pagos se efec-

túan fundamentalmente sobre dos bases: pagos fi-

jos y paqos sobre ventas. En el rubro de pagos 

fijos quedan comprendidos aquellos servicios de -

ingenieria básica y de detalle, procuración de mj! 

quinaria y equipo, asesoria y apoyo administrati-

vo, etc. 

Es decir, abarca servicios cuya prestación no es-

por lo general en base continua a lo largo de la-. . 
vigencia del contrato. Dentro del término pagos-

fijos quedan comprendidos los siguientes rubros .: 

Costo de los servicios y utilidad del Otorgan-

te. 

Gastos reembolsables. 

Honorarios por técnicos. 

Costo de Maquinaria y Equipo, etc. 

Este tipo de pagos no necesariamente se efectl:ia -

una sola vez, ya que pueden pactarse sobre fre---

cuencias anuales, semestrales, mensuales, etc., -

en función de los servicios prestados. Por lo --
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~eneral, es frecuente encontrar los pagos fijos -

sobre base anual en lo que concierne a la inforrnª

ción y asistencia técnica y el reembolso de ~as-

tos, honorarios, etc., sobre frecuencias rnensua-

les o a la presentación de la factura correspon-

diente. Por otra parte, aparece el rubro de pa-

JOS sobre venta~, los cuales por lo general se 

pactan sobre tonelada producida. Este tipo de P.ª

gos ampara servicios prestados con asiduidad du-

rante la vigencia del contrato. Cubre normalmen

te los servicios de mantenimiento y las acciones

encaminadas a lograr incrementos en la prodúctiv,! 

dad de la empresa. Dichos pagos, en términos de -

incidencia. sobre los ingresos netos de la Recept.Q. 

ra, no rebasan el 2%, disminuyendo en proporción

directa a la intensidad y calidad de los servicios 

y ca1idad de los servicios contratados. 

Desde el punto de vista del oferente se prefiere

ne3ociar los pagos sobre bases fijas en función -

de que en caso de hacerlo en porcentaje sobre ve.n. 

tas seriá necesario cobrar regalías muy por enci

ma del 2%, dada la vigencia relativamente corta -
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". 
i 

de los contratos, en cuyo caso podria obstaculi--

zarse la negociación pcr negativas del Registro -

Nacional de Transferencia de Tecnologia. 

No obstante, desda la óptica dei adquirente y re-

cogiendo la experiencia institucional, solo es 

justificable el establecimiento de pagos sobre 

ventas en aquellos contratos que amparen servi---

cios a prestarse en base continua. Sin embargo,-

en lo que se refiere a la rama cementara seria --

acqnsejable desestimular este tipo de negociacío-

nes ya que es patente el crecimiento que ha expe-

rimentado el mercado y el constante incremento ~-

que en el decenio 1970-1980 han sufrido los pre--

cios del cemento. Consecuentemente, si las raga-

lías están en funci6n de las ventas netas, dichos 

pagos se irán incrementando en la misma propor---

ción. 

5 .4. GAAANTIAS. 

La concesión de garantias dentro del ámbito cemeJ! 

tero difiere en relación a las que se negocian en 

otras ramas de actividad. En un contrato general 
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la negociación de garantías está encaminada a dos 

aspectos fundamentales: invasión de derechos de-

terceros y resultados. 

Tomando en consideración que en la industria del-

cemento no existen secretos o conocimientos pate.n 

tados, en realidad no tendría aplicación el pri--

mer supuesto, o sea la invasión de derechos de --

terceros, que por lo 3eneral se refieren a dere--

chos de propiedad industrial. En contrapartida, 

resulta fundamental la concesión de garantías en-
• 

lo que concierne al funcionamiento de la planta. 

En los casos de diseño de una nueva planta o la ~ 

ampliación de una ya instalada-es importante te--

ner la certeza de que se obtendrá la capacidad de 

producción solicitada. En términos globales, pu_!! 

de aseverarse que este rubro ha venido siendo ne-

gociado satisfactoriamente por las empresas ceme.!! 

teras. Es común encontrar que los trabajos se gs_ 

rantizan mediante fianzas que amparan el 10"~ del-

valor del contrato, en caso de no cumplir con la-

capacidad de producción asignada o en caso de re-

traso en la entre3a de los trabajos. Asimismo se 
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encontró que por norma, en caso de existir desvi-2_ 

ciones en el dise.io de la ingenieria, las correc

ciones corren por cuenta exclusiva del concedente. 

Sin embargo, qu~dan explicitamente excluidas del

rubro de garantias aquellas situaciones de negli

gencia o inhabilidad en el manejo de la tecnolo-

gia por parte del Receptor,.el no seguimiento de

las especificaciones del manual de la planta, etc. 

Resumiendo, dentro de la industria del cemento se 

ob~erva que las garantías concedidas son suficie..n 

tes y razonables, no detectándose dolo alguno en

tre los contratantes. 

5.5. PRACTICAS RESTRICTIVAS. 

como tal, no existe elemento de negociación algu

na denominado prácticas restrictivas. Dicho t~r

mino, en realidad, pretende aglutinar la negocia

ción de cláusulas accesorias del contrato que pu

diesen revertir en la adquisición de obligaciones 

por parte del receptor contrarias a su sano desa

rrollo o contrarias al interés nacional, en téxm_! 

nos de politica tecnológica desde el punto de vil!. 



- 228 -

ta institucional, recordando que el articulo 7°de 

la Ley sobre el Registro de la Transferencia de -

Tecnologia y el Uso y Explotación de Patentes y -

Ma:::-cas contemp].a 14 supuestos que en caso de pre

sentarse impllcar~n que el contrato que las inc1.J:! 

ya resulte inaceptable para su registro. 

De las 14 fracciones de dicho articulo, se ha he

cho una clasificación en forma arbitraria en base 

a la naturaleza de cada una de ellas. Asimismo.

en función de la enorme discrecionalidad que la 

autoridad detenta para la aplicación de dicho -

articulo, algunas fracciones tendrán diferentes -

clasificaciones, en función de.la cláusula de que 

trate. A continuación expondremos la clasifica-

ción efectuada: 

Económico-Comerciales. 

- Limitación al territorio de Fabricación y ven-

tas. 

Fracción VII. 

No distribución o fabricación de productos sim.! 

lares. (Contra tos de exclusividad}. 
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Fracciones III, V y VIII. 

No fabricación y venta al expirar el contrato. 

Fracciones XI y XIII. 

No uso de marcas similares o vinculadas p~ra la 

venta de productos. 

Fracción III. 

Uso de materias primas de un origen determinado 

Fracción VI. 

Pagos rninimos de regalias. 

Fracción XI. 

Técnicas. 

- Cesión gratuita o en términos no reciprocos de

rnejoras a la tecnologia. 

Fracción IV. 

- No uso de la tecnologia al expirar el contrato. 

Fracciones XI y XIII. 

- Limitación o exclusión de garantias en la apli

cación de la tecnologia. 

Fracción II. 
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- No modificaciones de especificaciones en el pr..Q. 

dueto. 

Fracción V. 

- No uso de tecnologias complementarias (desagre

gación, adaptación e innovación). 

Fracción VIII. 

Legales. 

Cláusulas excesivas de confidencialidad. 

Fracción XIII. 

- Vigencia excesiva y prórrogas· obligatorias. 

Fracción XIII. 

- Sujeción del contrato a leyes extranjeras. 

Fracción XIV. 

Ahora bien, de la muestra efectuada en los contrl! 

tos de la industria cementera, se encontró que el 

40% de dichos contratos fue rechazado por la aut..Q. 

ridad en virtud de incurrir en algunos de los su

puestos antes mencionados, aún cuando posterior-

mente, a través de negociaciones, se logro la inl!_ 
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cripción. Corno principales causales de negativa

se encontraron las prácticas restrictivas defini

das como económico-comerciales, fundarnentalmente

ocasionadas por el establecimiento de pagos que a 

juicio de la autoridad no guardaban relación con

los servicios proporcionados o bien que se consi

derase dicho pago como un gravamen excesivo inju!!_ 

tificado, tanto para el adquirente como para la -

economía en su conjunto. 

otro de 1os aspectos que más se presta a contro-

versia y que en este caso quedaria enmarcado den

tro de las prácticas restrictiva~ t~crl:i.c'a-s-, seria 

el no uso de los conocimientos'licenciados a la -

terminación del contrato. En este caso, el crit,!il. 

rio adoptado por la autoridad radica en que en -

tal situación el traspaso de dominio de la tecno~ 

logia no se efectcia y en caso de aceptar este ti

po de disposiciones necesariamente se limitarian-

· los volCmtenes de producción del adquirente y en -

forma adicional se estarían contrayendo obligaci.Q. 

nes que surtirian efecto una vez concluido el co..n 
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Asimismo, se encontraron otros casos en que la -

causa .de negativa estuvo representada por la oblj,_ 

gaci6n del adquirente de ceder al Oto~gante 1os -

descubrimientos o innovaciones ~esarro1ladas a -

par'~ir de los conoci.¡¡¡ientos transmitidos o adqui

ridos por el Receptor. La aplicación de esta - -

cláusula es importante, en función de que preten-

de, a su manera, estimular la inventiva en el de

sarrollo local de conocimientos. Sin embargo, al 

igual que la mayoría de las disposiciones enmare.a 

das en la Ley, toda adecuación a dicho instrumen

to es de carácter r..asuistico. Es decir, en algu

nos casos conviene a1 Receptor negociar un libre

intercambio de mejoras sin costo adicional; en -

otros casos puede ser conveniente ingresar a un -

pool ae información entre los licenciatarios del

Otorgante; en otras ocasiones puede ser convenien 
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te negociar el inte~~ambio de mejoras sobre bases 

no inferiores a las que contrata la tecnologia, -

etc:. 

Dentro del rubro de prácticas restrictivas lega--

les se encontraron dos tipos principalmente: 

Unas en que se establecian plazos excesivos de 

confidencialidad y otros en que explicitamente se 

sometia el Ct1I11plimiento del contrato a legislaci.Q 

nes extranjeras. El primer caso, representado --

por la confidencialidad es sin duda, después de -. 
la negociación de pagos, la principal causa de nS!, 

gatilla de un contrato. Desde el punto de vista ~ 

legal es una de las disposiciones que más centro-

versia ha causado. 

Se dice incluso que tal disposición ha sido moti-

vo de tres ejecutorias, necesitándose la existen-

cia de cinco en total para que se convierta en --

jurisprudencia y quede sin efectos legales la adS!, 

cuación de una cláusula al supuesto contenido en-

la fracción XIII del articulo 7° de la Ley. 

El segundo caso se refiere al hecho de someter 
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los lineamientos del contrato a leyes extranjeras. 

En tal caso es claro que el aceptar este tipo de-

cláusulas la l~gislación mexicana en materia de 

transferencia de tecnologia estaria sobrando, -

siendo importante señalar que en la mayoria de --

los casos las disposiciones contractuales son re-

dactadas por la parte que suministra los conocí--

mientes, por lo que es obvio pensar que son de cs. 

rácter unilateral. 

Por otra parte, cabe .señalar que la rel.ativa "es-
• 

casez" de cl.áusulas restrictivas en este sector -

de la industria no debe tomarse como actos de bu~ 

na fé o que l.os oferentes vistan hábitos de herine. 

nas de la caridad. En este sentido debe tenerse-

en cuenta que se trata de un mercado reducido en-

lo que se refiere a oferentes y demandantes. Que 

si operan en el mercado 28 plantas cemaiteras, --

éstas se traducen aproximadamente en once o doce-

empresas y que por lo mismo las prácticas restri.s, 

tivas se encuentran muy bien identificadas. 
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C A P I T U L O V 

EVALUACION DE IA GESTION TECNOLOGICA 

Dentro de este capitulo es nuestra intención desarro--

llar un análisis critico de la Gestión Tecr.ol6gica de -

la Industria Cernentera en México, entendiendo como Ges

tión Tecnológica el conjunto de acciones tornadas por la 

empresa, encaminadas al logro de una autonorn.1a tecnoló

gica,. misma que sólo puede darse a trav~s de efectivos

procesos de adquisición, asimilación, adaptación y gen.!!, 

ración local de tecnologia o innovac~6n, los cuales son 

influidos en forma importante por la investigación y d~ 

sarrollo tecnológico. De otra manera, la simple compra 

de tecnologia conduce irremediablemente a fomentar la -

dependencia con el exterior, con los consiguientes efes;. 

tos desfavorables para la empresa y para la economia en 

su conjunto, mismos que a lo largo del presente capitu

lo habrán de verse en detalle. La situación antes des

crita puede verse en forma esquemática en la figura si

guiente que describe el comportamiento y resultado a --
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MODELO DE AUTONOMIA TECNOLOGICJ\. EN LA INDUSTRIA DEL CEMENTO 

1 ACTITUD HACIA LA TRANSFERENCIA DE TEC:NOLOGIA 1 

1 

!AGRESIVA 1 DEFENSIVA 

1 

ADQUISICION 

ASIMIIACION 

ADAPTACION 

GENERACION 

OPERACION 

1 DEPENDENCIA 1 AUTONOMIA TECNOLOGICA 

1 

1 

N 

V 

E 

s 

T· 

I 

A 

y 

D 

E 

s 

A 

R 

R 

o 

L 

L 

·T' 

E 

o 
L 

e o 
G 

I I 

e 
o o 

N 



- 237 -

mediano plazo de una compra tecnológica, o bien de un -

desarrollo tecnológico propio. Se identifica como act.i 

tua defensiva la adquisición tecnológica y corno actitud 

agresiva el desarrollo propio. Frecuentemente, dentro

de este capitulo haremos referencia a dicha figura. 

l. ADQUISICION. 

Como ya se ha mencionado anteriormente, la fase de ad-

quisición representa el inicio del proceso de transfe-

rencia de tecnologia, por lo que su importancia resu1.ta 

innegable~ Del universo de contratos muestreado el 87% 

contiene de alguna mariera transferencia de tecnologi.a, 

bien sea a través del suministro de conocimientos técnl,. 

cos, la provisión de ingenieria básica y/o de detalle o 

·la· asistencia técnica o bien, cualquier combinación de

los elementos anteriores. ·Cabe recordar que no se to-

man en cuenta los contratos de adquisición de maquina-

ria y equipo, en función de que su inscripción ante el

Registro Nacional de Transferencia de Tecnología no es

obliga toria. 

Analizando esta primera variante de la adquisición se -

desprende que cuando menos en el papel tiende a dejarse 
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de lado el consumismo tecnológico que resulta ser otro

de los vicios existentes aplicable a cualquier rama de

activitlad tecnol.6gica. Afirmamos que cuando menos en -

el papel porqce las solicitudes üe inscripción ante el

RNTT son por lo general plenamente justificadas en base 

de las demandas e~licitas que la industria cementera -

necesita satisfacer. Sin embargo, como veremos más ad~ 

lante las compras repetitivas no han desaparecido por -

muy justificadas que las pretenda hacer aparecer el in

dustrial. 

Del total de contratos inscritos hasta diciembre de - -

1980, el 53% ha sido celebrado con oferentes extranje-~ 

ros, lo que implica que la oferta tecnol6gica en el ses_ 

tor es desde un punto de vista cuantitativo muy equili

brada. No obstante, desde la óptica cualitativa el pe

so relativo de los porcentajes anteriores difiere consi 

derablemente, dado que los proyectos importantes que -

traen implicitos conocimientos de mayor complejidad en

su aplicación son concertados con el exterior (nuevas -

plantas y ampliaciones principalmente). 

Otro aspecto i~portante en la adquisición de tecnologia 



- 239 -

se manifiesta a trav~s de la selección de alternativas. 

En el ñO"/c de los casos se encontró que el adquirente h-ª. 

bia con~ultado más de un oferente tecnológico, lo que -

en realidad es ya un avance puesto que tiende a romper

se con el tradicional esquema de adquisición, en donde

se materizaliza la primera oferta. 

En concordancia con los conceptos vertidos en el ca~it_g 

lo IV, se observó que la duración de 1os contratos man

tuvo un comportamiento aceptable. En e1 30% de los ca

sos estud:i.ados la vigencia contractual fue menor de dos 

años, en el 53% fue mayor de cinco años, aunque sin ll§a. 

gar a los diez. De esto se deriva en principio que en

las negociaciones conducentes el adquirente no perdi6 -

de vista la magnitud de su proyecto, ajustando la dura

ción del contrato a lo estrictamente necesario, sin de

jarse desbordar por su oferente tecnológico. 

En materia de pagos, se observó que en el 60% de los ~ 

sos revisados la contraprestación se convino sobre exhj,, 

biciones fijas, atendiendo principalmente a la natural_st 

za y el alcance de los servicios. Dentro de este asp~ 

to podemos citar contratos de ingenieria básica y de ~-
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detalle, conocimientos técnicos a través del manual de

la planta o capacitación de personal, etc. Solamente -

en aquellos casos en que se contrataron servicios pe~ 

nentes del vendedor de tecnología cuya orientación se -

dirigió a eficientar el rendimiento de la planta con -

una capacidad instalada dada, las negociaciones se bass_ 

ron en porcentajes sobre ventas. Esto puede resultar -

explicable ~nicamente desde el punto de vista de que el 

tecnologista disfrute de los incrementos en la product.! 

vidad del Receptor. De otra manera, la liquidez de la

empresa pudiera verse comprometida en función de los aj_ 

tos costos dia/hombre que mantienen este tipo de servi

cios. Desafortunadamente, ya que seria interesante, no 

fue posible cuantificar el monto de pagos realizados 

por la industria en el periodo de estudio, en función -

de que la información disponible es muy inconsistente. 

Sin embargo, pueden comentarse algunos componentes de -· 

dichos pagos. 

Dentro del rubro de pagos fijos, en su mayoría amparan

~ervicios de ingeniería básica o de detalle. Por lo 'l!i!. 

neral, este tipo de servicios no representaron más allá 
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del 15% sobre los montos de inversión involucrados ya -

sea en el nuevo proyecto o en la ampliación de la plan

ta. Los rangos de inversión en un nuevo proyecto san -

variables, de acuerdo a la capacidad de producción con

que se dote a la planta. En industrias de producción a 

granel como la del cemento, mientras mayor sea la capa

cidad con que se dote a la planta. menar será la inver

sión por tonelada producida, en función de que los cos

tos marginales para el tecnologista por cada tonelada -

adicional se minimizan. Se tiene por ejemplo que en el 

año de 1979 la inversión promedio por tonelada produci-

da era de $ 1,531.00 M.N. (precios corrientes), mien--

tras que para 1980 el incremento fue relativo (l,990.00). 

Asimismo, la inversión por hombre ocupado ascendió en 

1979 a $ 2,041.40 M.N., mientras que para 1980 fue de -

$2,577.BO M.N. Por lo que se refiere a la negociaci6n

de pagos sobre ventas netas, ~sta recayó principalmente 

en los contratos de asistencia técnica, los cuales par

la misma naturaleza de su concepto merecen vigencias ~ 

yores que en contratos de ingenier1a o conocimientos. 

Es decir, es un concepto tecnológico demasiado amplio 

para tratar de definirlo con exactitud. Este tipo dé 
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servicios se prestan por lo general en base continua -

(ininterrumpidamente), por lo que se recurre normalmen

te a empresa.s ccn amplia experiencia en el campo, con-

tando por lo mismo con un sólido prestigio. 

Puede obsarvarse que en promedio los pagos convenidos -

bajo esta modalidad convergen alrededor del 0.5% sobre

ingresos netos, conviniéndose además el. reembolso de,-

gastos del personal técnico involucrado en la presta--

ción de dichos servicios. Asimismo, suelen negociarse

pagos por.técnicos que en promedio oscilan entre 250 y 

300 u.s. Dlls. diarios. 

En suma, es claro que el proceso de adquisición dentro

de la industria mexicana del cemento ha venido evoluci..Q. 

nando en el periodo objeto de estudio, en parte por ha

bilidad del empresario y en parte por la entrada en vi

gor en dicho periodo de la Ley de Tecnologia que vino a 

erradicar en la medida de sus posibilidades el rubro de 

prácticas restrictivas usuales en la compra-venta de 

tecnologia. 

2. ASIMIIJ\CION. 

Por asimilación de tecnologia entendemos aquel proceso-
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mediante el cual se aprende a manejar u operar la tecn..Q 

logia tal y como ha sido sLUDinistrada por el tocnoiogi..§. 

ta. Profundizando un poco en este concepto encontramos 

que se dan en la práctica diferentes intensidades de 

asimilación, de acuerdo a la capacidad del Reéeptor, la 

comprensión o claridad del vendedor al proporcionar sus 

conocimientos, la duración del convenio, etc. 

En el caso concreto de la industria del cemento se tie-

ne que el comportamiento de este proceso observa mayor-

uniformidad que en otras ramas de actividad con mayor -. 
grado de heterogenidad. No obstante, aG.n cuando en ge-

neral el proceso de fabricación se domina satisfactor~ 

mente (ya dijimos anteriormente que es del dominio p6~ 

blico) los conocimientos accesorios para la fabricaci6n 

de cemento son en realidad los que están sujetos a la -

asimilación. 

Volviendo a nuestro Modelo de Autonomía Tecnol6gica, V.§. 

rnos que el proceso de asimilación marca el principio de 

diferenciación en las divers~s alternativas estratégi--

cas que en materia de tecnologia puede asumir el empre-

sario. Es decir, representa el inicio de u.na auténtica 
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gestión tecnológica en la empresa. Se ha hecho una di

ferenciación entre la asimilación en una política defe,!l 

siva y una política agresiva en función de que su inte11 

sidad es muy diversa. En el campo de la asimilación d~ 

fensiva se aprende en el mejor de los casos el know-how 

(saber-como} y sobre esa base .se procede a la operación 

de la tecnología adquirida. Por su parte, una actitud

agresiva ante la asimilación tecnológica se preocupa -

por ir más allá del aprendizaje del know-how y se hacen 

serios esfuerzos por explorar lo que se conoce como - -

know-why (saber porqué) • Este hecho marca la diferen-

cia fundamental entre ambas tesituras de asimilación, 

porque implica la conciencia del adquirente de querer 

saber que es lo que hay en la "caja negra" que normal-

mente es la tecnología. 

En el caso concreto de los cementeros mexicanos ocurre

un fenómeno curioso. Al preguntársele su opinión sobre 

su posición tecnológica la gran mayoría contestó que d.Q. 

ainaban casi a la perfección la producción del cemento. 

Sin embargo, al profundizar un poco más en la entrevis

ta salieron a relucir las visitas frecuentes de técni-

cos extranjeros, lo cual es sintomático de que la asim!, 
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laci6n tecnológica no se di6 plenamente y por lo mismo

/' 
da lugar a una dependencia con el oferente tecnológico. 

Este tipo de situaciones se encuentra frecuentemente en 

grupos cementeros chicos, como es el caso de Cementos -

C..1iibuahua, Cementos Guadalajara y algunas empresas del.-

grupo de los Independientes. 

Por lo que respecta a los grupos preponderantes en la 

industria, como es el caso de Tolteca, Mexicano-Maya, ~ 

Cruz Azul, Anáhuac y G~ cierta forma Apasco, los esfueJ;: 

zos tecnológicos que desarrollan se identifican más ha-
• 

cia una actitud agresiva hacia la transferencia de.tec-
& • ~ 

nologia. Las experiencias de cada grupo son distintas7 

pero pretenden arribar a puertos semejantes. 

Exceptuando a Cementos Cruz Azul, los demás grupos son-

asiduos adquirentes de tecnologia, destacando el caso -

de Cementos Tolteca, quien en virtud de contar con va--

rias plantas se ha visto en la necesidad de adquirir C..Q 

nocimieritos e ingenierias del exterior. Las justifica-

ciopes para la existencia de dichos acuerdos se basan -

en el hecho de que si bien la empresa reconoce una ca~ 

cidad interna para desarrollar dichos trabajos, no cue.n 



- 246 -

ta con el personal suficiente pa=a efectuarlos. No exi..§. 

. te a nivel corporativo un departamento de ingeniería -

que proporcione P.Ste tipo de servicios a las emp~esas -

del grupo, sino que cada. planta tiene su persona.1. pro-

pio. 

Dado que es ~uy esporádica la apertura de nuevas plan-

tas, resultaría antieconómico e~ impleme~tar un departl!, 

mento dedicado exclusivamente al desarrollo de este ti

po de tareas. Esto es en términos generales el sentir

de la·emp~esa cementera privada. 

En cierto modo hay ciertos resabios de resentimiento -

~entro de la industria privada hacia Cementos Cr~ Az~l, 

dado que· por ser una corporativa recibe cuidados excesj,_ 

vos por parte del gobierno, lo que le permite contar -

con una unida~ formal de investigación y desarrollo te.s_ 

nológico dentro de su organización. Añn cuando cernen-

ton cruz Azul contrata tecnologia del exterior, princi

palmente para las ampliaciones de sus plantas, dedica 

esfuerzos importantes para que la asirnilaci6n de esos 

servicios sea plena. La° ideal en este caso, seria tan

solo adquirir los equipos en el e.xterior y desarrollar-
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internamente la ingeniería y conocimientos para su.ope-

ración. 

Es claro que la industria mexicana del cemento en su :--

conjunto no está adn preparada pa~a eso. La ~ependen~ 

cia tecnológica se antoja ineludible cuando menos en el 

corto y mediano plazo si no se toma conciencia de lá 

situación y se hacen esfuerzos serios para remediarla. 

Estos esfuerzos indefectiblemente han de estar acompan.l!. 

dos de actividades permanentes de investigación y desa-

rrollo te.cnol6gico, bien sea dentro de la empresa, si -

los recursos asi lo permiten; o bien aprovechando la C.!!. 

pacidad instalada de los centros d": investigación naci,g 

nales. Una correcta asimilación dará las pautas neceS!!. 

rias para estar en posibilidádes de aspfrar a la adapta 

ción o adecuación de la .. tecnolog!a adquirida a las rea-

les necesidades de la empresa, siendo este proceso la -

antesala de·1a generación local de tecnologia o·innova-

ción. 

En general, los resultados obtenidos en el periodo de -

estudio aunque no pueden catalogarse como malos no han-

sido significativos, si tomamos en consideración que --
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a~n se requiere del concurso del tecnologista para sol.!J. 

cicnar problemas operativos cotidianos. Si tratásemo~

de insertar la actual situación de la industria dentro

del modelo de autonomía t~cnol6gica, diriarnos que ~e en 

cuentra en una etapa de t·ransición entre las actitudes

defensiva y agresiva. 

3. ADAPTACION. 

La fase inmediata posterior al proceso.de asimilación -

tecnológica se representa·por la adaptación. Este pro

ceso se caracteriza por la modificación del conocimien

to recibido en su fo:cma original,. supeditándolo a las -

necesidades reales y concretas de las plantas. 

En el seno de la industria cementera los proceso adapt.a 

tivos difieren un poco de lo que seria la manifestación 

lógica en la industria en general, .en función de la - -

gran importancia que tiene la ad~uisici6n de tecnolo--

gias incorporadas y el hecho de que el conocimiento pa

ra fabricar el cemento es de sobra conocido. 

En lo que se refiere a la tecnologia dura,· los avances

en adaptación son tangibles. Por lo general la fabrica 

ci6n de estos equipos se hace sobre diseiio, de acuerdo-
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a las caracteristicas y capacidad de cada planta. Fui

mos testigos en di1Tersas plantas visitcúlas de las modi

ficaciones hecha's por los técnicos mexicanos al equipo

adquirido atendiendo siempre a la consecución de mayo~

res indices .de producti1ridad. No debe perderse de vis

ta. que estamos hablando de una tecnolpgia de operación, 

caracterizada en gran medida por los aspectos empíricos 

y trucos en el manejo del conocimiento. 

~ decir 1rerdad en esta fase de la gestión tecnológica -

en l.a im\ustria se desprende un fenOmeno sui géneris r~ 

presentado por una dicotomia en el proceso adaptativo. 

Por una parte, se tiene que en el campo de la tecnol.o

gia incorporada, la cual abarca la adquisición de maqu_i 

naria y equipo el funcionamiento de la industria en tér 

minos generales es satisfactorio, habida cuenta de que

existen casos concretos en que las especificaciones de

los equipos fueron modificaaas a solicitud expresa del.

adquirente, basándose en las circunstancia·~ espec{ficas 

de la planta donde operaria dicho equipo. Esto, en si

mismo,. implica un conocimiento suficientemente amplio y 

profundo como para modificar individualmente cada apara 

to. Se infiere pues que adn cuando las cementaras no -
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se dedican a la manufactura de la maquinaria y equipo -

para producir ceme1~to., el hecho de operarlos cotidiana

me•1te le ha perrni tido conocer la na tura leza _Y entrañas

de ese conjunto de fierros, de tal suerte que están en

posibilidad de efectuar sugerencias para que se .los ha

gan de acuerdo a sus necesidades. 

Sin embargo, en la llamada tecnología blanda o no inco];'._ 

parada, la situación es completamente asimétrica. En e,!! 

·te flujo de conoc:i.mientos la intensidad de la adapta--

ción es bastante menos evidente. En realidad la .misma

naturaleza de los contratos da las pautas necesarias PS. 

ra cobijar estas situaciones, ya que por lo general se

conviene que el tecnologista desarrollará para el rece.e 

ter ciertos trabajos, revisiones, etc. No fue posible

encontrar contrato alguno donde se estipulara claramen

te que eL vendedor ayudaría al adquirente a realizar el! 

tudios, diagnósticos, etc. Un error .crónico es el no ~ 

asentar explicitamente a nivel contrato los derechos y

obligaciones de cada una de las partes, lo que conduce

las más de las veces a que el comprador tenga su propia 

idea de lo que va a recibir, cosa que muy rara vez con

cuerda con el juicio que se forma el vendedor. Esto da 
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como resultado el surgimiento de inconformidades (nor-

malmente del Receptor), pero lo grave del asunto es que 

cuando se hace necesario desarrollar de nueva cuenta -

servicios similares no hay más ~emedio que contratar 

los servicios de fuentes externas a la planta. En es-~ 

tos casos, el costo de oportunidad a pagarse por dichos 

servicios cobra importancia, dado que esos mismos recu~ 

sos bien podrian haber sido destinados a satisfacer - -

otras necesidades de la planta. 

Se tiene ~n consecuencia un proceso adaptativo hibrido

en la industria mexicana del cemento, donde los facto-

res negativos parecen tener una mayor ponderación dado

que en donde se da la adaptación poco tiene que hacer -

la empresa en virtud de que por razones de tipo económ.!, 

co no puede ni debe dedicarse por ejemplo a la fabrica

ción de sus propios equipos. La integración vertical -

de la planta en este sentido seria un verdadero suici-

dio. 

Por otra parte, en aquellas actividades donde si pudie

ra ser posible y deseable la existencia de eficientes -

procesos de adaptación no ha habido esfuerzos signific~ 
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tivos. Ya hemos asentado anteriormente que el argumen

to es~rimido por el empresario mexicano se basa en la -

poca frecuencia con que son necesarios estos servicios. 

No obstante, demuestra la experiencia que la recurren-

cia de estas necesidades es cíclica, de donde podemos -

desprender su importancia .en el funcionamiento de la -

planta. De otro mo~o no se encontraria.justificación .

alguna para celebrar un contrato con una duración prorn!l_ 

dio de 3 a 5 a~os. 

Este tip~ de situaciones se traducen necesa~iamente en

un incremento en el costo de fabricación con la consi--

3uien te depresión del nivel de utilidades para el fabr,i 

cante, ya que no puede repercutir la.parte proporcional 

del costo adicional en el precio del producto, ya que -

corno es bien sabido el cemento, como todos los inswnos

estratégicos concebidos en el Plan de Desarrollo Indus

tria 1 están sujetos a control de precios.. En forma de-.. 

liberada vamos a exagerar un poco en las siguientes li

neas con el único afán de dimensionar las posibles con

secuencias de procedimientos como el que nos ocupa. De 

nin]una manera queremos hacer análisis prospectivos si

r.o simplemente describiremos los resultados de este ti-
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po de acciones. Es decir, fonnularemos un escenario lo 

más apegado a la realidad en base a la trayectoria que

ha observado la ir,dustria en el caso de la tecnologi.a -

blanda. La no concientizaci6n del industrial de la im

portancia de la tecnologi.a como va,riable. necesariamente 

se representará en un costo a pa.gar. Ahora bien, la -

acumulación de contrataciones donde no se contempla al

menas la participación conjunta de ambos contratantes -

para el desarrollo de los servicios o trabajos a propo.;: 

cionarse incidirá en forma directa, como ya apuntamos -

anteriórmente, en incrementos constantes de los costos

de producción, aspectos que paulatinamente pueden hacer 

menos competitivo en rendimientos al industrialº 

Ia solución más recurrida se representa por la trasla-

ción de esos costos. al precio de venta. Sin embargo al 

estar controlado oficialmente el precio del producto, -

la salida para el empresario está en acudir ante la 

autoridad y solicitar el incremento en el precio. 

En el caso concreto del ceme11to el instrumento por el -

cual se negocian estas situaciones es el llamado Progr-ª. 

ma de Fomento, mismo que no es sino la concentración de 
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compromisos del industrial ante el gobierno federal·pa

ra que le sea otorgado el nuevo precio. Es decir, se -

plantea en e_l Programa de Fomento un esquema de condi-

cionamientos que pueden ser sugeridos al industrial. 

Simple.mente como ejemplo citaremos los más import.antes: 

·a) Programa de· Inversiones· 

b) Programa de Exportaciones 

c) LimiteS, al Pago de ·Regalias~ etc. 

Es decir,• la improductiva administración de la planta -

.Puede orillar en un momento dado al·industrial a adqui

rir compromisos adicionales para el· futuro, cuando la ·

causa que lo ha impulsado a solicitar un incremento de

precies es precisamente su deficiente estructura finan-

ciera. 

4. GENEAACION LOCAL DE TECNOLOGIA O INNOVACION. 

Dentro de la Gestión Tecnológica en la empresa este con 

cepto viene a ser el corolario de una serie de acciones 

desarrolladas en el pasado, atendiendo a la legitima a.§. 

piraci6n de toda empresa de buscar el logro de su auto

nomia tecnológica, o sea, el desarrollar una capacidad-
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interna de toma de decisiones en el campo tecnológico. 

A lo largo de este capitulo hemos _venido describiendo ~ 

en forma sistematizada las con~iciones pr~vias necesa-

rias para estar en po~ibilidades de. encarar en forma -

consistente e1 proceso innovativo. Claro está que lo -

que hasta aqui se ha escrito no debe tomarse· como un -

credo. Se han expuesto; eso si, las ideas que manejan

los estudiosos del tema:, adecuándolas a las 'condiciones· 

·propias de la industria del cemento. No puede descai::-

tarse el .hecho de considerar posible la innovac~6n sin

baber transitado antes por la asimilación o la adapta-

ción, si bien es cierto que tales' sucesos son de suyo.

esporádicos. 

En base a los resultados obtenidos de los análisis efe.Q. 

tuados a las tres etapas anteriores a la innovación es

fácil suponer cual ha sido el comportamiento de este 6.! 

timo proceso en el periodo seleccionado (1970-1980). 

En efecto, las aportaciones de la industria cementera 

mexicana no han sido significativas. En nuestra opí--

nión apenas llega en algunos casos a domina~ la fase -

adapta ti va. 
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Cabe seoalar que entrando más en detalle en el concepto 

de la innovación pueden distinguirse dos tipos: InnOV.§!. 

ción Menor e Innovación Mayor. En nuestro concepto la

diferencia fundamental entre ambas estriba en el hecho

de que la innovación ~ayor .po_sibil_ita a_l empresario el

trasladarse a una nueva función de producción con una -

combinación de factores más eficiente que naturalmente 

redituará un incremento en la producción o bien una re

ducción a una dotación de factores dada. Por su parte, 

la innovación menor, sin dejar de ser importante no pe~ 

' mite al industrial'ubicarse en· una nueva función produ~ 

tiva. ~ este respecto. debe señalarse que la innovación 

menor en realidad si ha . tenido manif.e1:1taciones dentro -

de la industria cementara mexicana. Estas rnanifestaci.Q 

nes son a nuestro parecer muy tenues, ya que las opera

ciones realizadas en la máyoria de los casos se ubican

en el umbral entre la adaptación y la innovación menor. 

Existen algunos puritos muy sutiles para diferenciar.a -

la innovación menor de la adaptación. 

Desde el punto de vista económico el impacto de la inn.Q 

vaci6n menor tiene una intensidad. muy similar a lo que

seria la adaptación. Es decir, que en ambas fases la -



- 257 -

empresa seguirá moviéndose en una misma función produc

tiva, si bien es cierto que la combinación de factores

var~a para producir el cemento. 

Desde un punto de vista tecnológico encontramos que la

innovación tit:rne un carácter de aplicación general a t.Q. 

da la industria, mientras que la adaptación es especifj,_ 

ca. En consecuencia la innovación es comercializab1e, 

no asi la adaptación, ya que ésta se realiza en base a

las caracteristicas y necesidades propias de una planta. 

A continu~ción ejemplificaremos lo anteriormente expue!!_ 

to a fin de ser más explicitas. La ~ltima manifesta--

ci6n de una innovación mayor dentro de la industria a ·

nivel internacional se refiere al sistema de precalcin.2. 

ci6n que permite, por lo menos, duplicar la cantidad de 

material que pasa por el horno y as1 aumentar la capacj,_ 

dad instalada sin modificar las dimensiones del horno. 

Este nuevo desarrollo fue logrado en el Japón ante las

inconveniencias de ampliar constantemente la capacidad

instalada. 

En lo que se refiere a la innovación menor se tienen en 

el ámbito nacional algunos casos concretos. Se tiene -
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por ejemplo el cemento puzolánico cuya tecnologia aun--

que no fue desarrollada en México ha alcanzado en nues-

tro pais niveles que compiten satisfactoriamente con --

cualquier oferente internacional, principalmente dentro 

de l~ fase de molienda del crudo. Esto implica incorp.Q. 

rar cantidades menores de clinke~. sustituyéndolo por P.!:! 

zolana lo cual resulta más Gconómico en función de que~ 

la puzolana se incorpora en estado natural mientras que 

el clinker ha sido objeto ya de varios procesos. La in. 

novación en este caso ha consistido en una mejor cornbi-. 
nación de insumos de tal suerte que las caracteristicas 

fundamentales del producto no se modifican. Hay otras-

experiencias recogidas durante las visitas a las .plan .... -· 

tas que en nuestra opinión se ubican preferentemente --

del lado de las adaptaciones. Es el caso por ejemplo -

de conversiones de motores eléctricos cuyas modificaci.Q 

11es respondian fundamentalmente a variaciones en la - -

energia eléctrica que ·se recibia en las plantas. En --

otros caso·s las modificaciones a los equipos fueron ·re-

sultado de necesidades especificas en cuanto al abaste-

cimiento de energéticos (combustóleo, gasolina, electrj. 

cidad, etc.). 
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Como reforzamiento de lo anterior cabe señalar que las

modificaciones anteriores no llegaron a comercializarse. 

Resumiendo, puede decirse que la actividad innovativa -

dentro de la industria cementera mexicana es casi nula

en función de lo complejo de su operación y el elevado

nivel del estado del arte a nivel internacional que se

caracteriza por una constante bCi.squeda de nuevas solu-

ciones a la problemática tecnológica cementera. 
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e o N e L u s I o N E s 

l. El cemento está considerado como un insuino básico -

para l.a construcción de centros industriales, obras 

de infraestructura, vias de comunicación y habita-

ción. Asimismo se le considera un inswno estratég,;h 

co dentro de las prioridades establecidas en el - -

Plan Nacional de Desarrollo Industrial, por 1.o que

su consumo está asegurado. 

2. Las plantas cementeras se encuentran ubicadas en -

torno a centros de conswno masivo y en la cercan.i.a

de fuentes de abastecimiento de materias primas, -

asi como en entornos que permiten una adecuada dis-

. tribución del cemento y el abastecimiento a cual--

quier punto del territorio nacional, toda vez que -

la baja densidad económica del producto no le perro! 

te tener un radio económico mayor de 400 kilómetros. 

3. La industria del cemento es intensiva en capital ya 

que requiere de maquinaria y equipo cada vez más e~ 

pecializados y costosos, llegándose a un nivel de -
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automatización que ha repercutido negativamente en

la creación de empleos para personal no especializs_ 

do. No obstante lo anterior en el periodo de estu

dio se· observó una tasa media de crecimiento en la

ocupaci6n del 4.6%1 originándose esta tendencia por 

las ampliaciones en las plantas existentes. 

4. No obstante los ~nconvenientes (para la economia en 

su conjunto) de utilizar una combinac~6n de facto-

res no correspondiente. a l.a dotación rel.ativa de -

los m.ismos. en el pa1.s1 tistes podrian disminuirse -

con beneficios provenientes de las economias de es

cala, los cuales aomentarian proporcionalmente con

la mayor utilización de la capacidad instalada. 

5. Es clara la tendencia de la industria del cemento -

de plantear cada vez mayores requerimientos de cap.!. 

tal en base a los altos costos de la maquinaria y -

equipo instalados. 

6. Se puede afirmar que los productores de cemento diJ!. 

ponen de un mercado protegido para su producto. Sin 

embargo# en las principales concentraciones urbanas 

del pais (Xl!xico, Guadalajara y Monterrey) a fina--
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les y principios de cada periodo presidencial la ~ 

manda experimenta una considerable retracción con -

lo que se genera una ligera competencia entre las -

empresas productoras. 

7. Existen regiones que han logrado ser autosuficien-

tes en la producción de cemento y otras que funcio

nan con desequilibrios, configurándose de esta ma~ 

ra un sistema de compensación donde las regiones -

con excedentes de producción exportan a las áreas -

deficitarias que de esta manera se convierten en Z.Q. 

nas importadoras. 

8. El mercado del cemento se encuentra constituido ca~ 

si en su totalidad por la industria de la construc

ción, supeditándose a su vez esta industria a los -

cambios en la tasa de crecimiento global de la eco

nomía, presentándose tasas negativas cuando la evo

lución cíclica del crecimiento del PIB coincide con 

la retracción de la actividad constructora del sec

tor pllblico. 

9. Las politicas de abastecimiento seguidas por la in

dustr.ia cementara pueden resumirse en satisfacer fu.!l 
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damentalmente sus mercados económicos y en casos -

cri ticos de variaciones importantes en la demanda -

se concurre para satisfacer necesidades especificas. 

Este hecho en si muestra los matices que puede te-

ner la competencia entre los fabricantes. 

10. Sus politicas de desarrollo y expansión se identif,i 

can principalmente a través de ampliaciones a la e.a 

pacidad instalada para tener acceso al principio 

económico de las economías de escala. No debe des

cartarse la construcción de nuevas plantas. aunque

los montos de inversión necesarios desestimulan en

cierta forma la proliferación de nuevas plantas. 

11. Independientemente de la importa~cia relativa que -

tiene la industria cementera dentro del contexto 11-ª. 

cional, su verdadera importancia se representa al -

asociarla a la industria de la construcción. en té.!:; 

minos de contribución al PIB. 

12. AOn cuando la industria del cemento es intensiva en 

el uso del factor capital no pueden ni deben sosla

yarse los beneficios que reporta la ubicación de -

una planta en regiones poco desarrolladas, en fun--
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ci6n de las actividades adicionales asociadas a la

instalación de dicha planta. Tales actividades as.Q. 

ciadas utilizan predominantemente el factor trabajo. 

13. En f~nción de su impacto a nivel regional y nacio-

nal el Plan Nacional de Desarrollo Industrial y el

Programa de Fomento a la industria del cemento con

templan una serie de estimulas de diversa indole a

cualquier nueva planta que se ubique en las zonas -

señaladas como prioritarias con el fin de desalen-

tar nuevas inversiones en las regiones saturadas y

a su vez, promover el desarrollo regional de otras

menos favorecidas 

14. Independientemente del tratamiento oficial que el -

PNDI da el cemento como insumo estratégico, los pr.Q 

nunciamientos oficiales en este sector tienen su eli 

presión especifica más importante en la expedición, 

con fecha 1° de julio de 1980 del Programa de Fornen 

to, el cual es una concertación de compromisos en-

tre los industriales y el gobierno federal. 

15. La tecnologia usada en la fabricación de cemento es 

ampliamente conocida y es del dominio público. Es-
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un proceso eminentemente estático que conserva bási, 

camente las mismas caracteristicas que presentaba a 

principios de siglo. 

16. En la fabricación de cemento se utilizan básicamen-

te dos procesos (seco y helmedo) que en su esencia -

se han estandarizado y no han experimentado cambios 

sustanciales permaneciendo prácticamente igual des-

de principios del presente siglo, conceptuándose de 

esta manera, como una típica tecnologia de opera---

ci6n donde el techo tecnológico se alcanzó en eta--
• 

pas muy tempranas. 

17. De 1os dos procesos de manufactura usados en la in-

dustria el hfunedo está condenado a desaparecer en -

función de que su operación resulta antiecon6mica -

al conswnir mayores cantidades de energia y tiempo-

que el proceso seco. 

18. La tecnologia utilizada en México para la produc---

ción de cemento es prácticamente la misma que se --

utiliza en todo el mundo por lo que no se puede de-

cir que en México se está produciendo con tecnolo--

gias obsoletas. 
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19. La dependencia tecnológica se presenta en dos va---

riantes: Tecnología Incorporada y Tecnologia no In 

corporada, siendo mucho más intensa. la primera en -

base a la estructura productiva de la industria. 

20. La oferta tecnológica se ha concentrado principal--

mente en Europa Occidental, desplazando a la norte• 

americana en virtud de sus adelantos técnicos y las 

condiciones de servicio que prestan al industrial -

cementero. 

21. Puede 'decirse que la LTT ha cumplido con los objeti, 

vos conforme a los que fue creada, entendiendo és--

tos como el sancionar los contratos de transferen--

cia de tecnolog!a, eliminando las prácticas restris 

tivas en ellos contenidas asi como el logro de con-

trataciones en términos razonables. 

22. La existencia de contratos de tecnologia en esta in 

dustria se justifican para mantener actualizado al-

productor de los avances que se generan en el esta-

do del arte a nivel internacional en cuanto a equi-

pos de producción, asi como para la óptima opera---

ci6n de sus procesos productivos. 
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23. La principal causa de rechazo de los contratos de -

tecnología se representa por los pagos elevados co.n. 

venidos por las partes (prácticas restrictivas eco

nómico-comerciales). 

24. El proceso de Gestión Tecnológica en la empresa no

se desarrolla adn en forma integral en la industria 

cementera lo que trae como resultado la existencia

de fuertes dependencias con el oferente tecnológico. 

25. La industria del cemento en su conjunto se ubica, -

para los fines específicos de este trabajo, en las

etapas iniciales de un proceso de actitud agresiva

hacia la transferencia de tecnología. 



- 268 -

RECOMENDACIONES 

l. En función de que hasta ahora la ubicación de las 

plantas se ha efectuado atendiendo preferentemente

ª circunstancias del mercado, se recomienda ponde-

rar mayormente los criterios relativos a la disponi:, 

bilidad de materias primas, de tal suerte que los 

efectos indirectos de la instalación de una nueva 

planta se hagan más transparentes al revertir en l..Q 

calidades no urbanas. 

2. Las barreras a la entrada que presenta esta indus-

tria debido al lento proceso de recuperación de 1a

inversi6n pueden disminuirse de manera importante -

si se permite al productor desarrollar por su pro-

pía cuenta la distribución del producto, lográndose 

de esta manera un mayor grado de liquidez en la in

dustria. 

3. Asimismo, serí.a muy conveniente para la industria -

cementera en su conjunto al tener acceso generaliZ,!!. 
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do al régimen de depreciación acelerada, de tai - -

suerte que la amortización de las inversiones efec-

tuadas en maquinaria y equipo se desarrollen en - -

tiempos menores, incrementándose con esta medida el 

capital de trabajo disponible. 

4. Dado que el rubro de autoconstrucción tiene poca im_ 

portancia relati1ra en la conformación de la demanda 

del cemento, se sugiere revisar el proces~ de enva-

sado del cemento, dando mayor én~asis a la venta de - --
cemen~o a granel, lo que vendr1a a eliminar el cos-

to del envasado y las bolsas de empaque. Actualmen 

te la relación de venta de cemento envasado a cernen 

to a granel es de 70 a 30'/c. 

5. Con la futura puesta en marcha de las ampliaciones-

a las plantas ya existentes y la instalación de las 

nuevas plantas, los excedentes para exportación se-

rán considerables. En tal sentido, conviene promo-

cionar activamente el comercio exterior de esta in-

dustria, de tal manera que el consumo nacional apa-

rente disminuya, lo que se traduce en la obtención-

de saldos superavitarios con el exterior, adn mayo-

res a los obtenidos en el periodo 1970-1980. 
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6. El sistema de distribución del cemento debe ser ob

jeto de· una reestructuración y mayores controles a

fín de evitar sobreprecios excesivos al producto, -

toda vez que el Cmico beneficiado con el actual .si.§. 

tema es el intermediario, cuyo nivel de lucro no c.Q. 

rresponde al riesgo de su inversión. 

7. Los canales de comunicación de la industria cement_!!! 

ra con sus pr9veedores de servicios (fundamentalme_u 

te con las firmas de ingenier1a nacionales) deben -

fomen~arse y eficientarse, de tal suerte que la in

fraestructura tecnológica existente en este campo -

pueda aprovecharse integralmente. 

8. Los denominados "Contratos LLave en Mano" que pue-

den encontrar su ~ltima expresión en la industria 

cementera, deben desestimarse totalmente por la -

autoridad competente (Registro Nacional de Transfe

rencia de Tecnolog1a), de tal suerte que se pugne -

por lograr la mayor integración nacional posible en 

los proyectos de instalación de nuevas plantas y la 

ampliación de las ya existentes. 

9. Los contratos de provisión de ingenieria básica y -
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de detalle, suministro de conocimientos técnicos y

surninistro de asistencia técnica (tecnologia no in

corporada) deben aceptarse en el evento de que la -

oferta tecnológica nacional disponible no sea capaz 

de cubrir satisfactoriamente las necesidades técni

cas de la industria. 

10. Puede justificarse la existencia de contratos sobre 

transferencia de tecnologia dentro de la industria

del cemento, siempre y cuando existan nuevos proye_s 

tos P.ara 1a instalación de plantas, ampliaciones a

las ya existentes, cambios de maquinaria y/o equipo 

y en general cuando existan en forma persistente ~

problemas técnicos que no sea posible resolver con

técnicos o empresas nacionales. 

11. Tratándose de contratos de ingeniería básica y/o de 

detalle, se recomienda renegociarlos sobre la base

de pagos globales, en función de que estos servi--

Oios no se prestan en forma continua, sino a obra -

determinada. Asimismo, la duración de estos contrs. 

tos deberá sujetarse a la terminación de los traba

jos, prorrogándose únicamente durante el periodo -

que ampara el tiempo adicional correspondiente al -
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plazo de garantia, con obligaciones dnicarnente para 

el prestador de servicios. 

12. Por lo que se refiere a los contratos de suministro 

de conocimientos técnicos, éstos deben formularse 

sobre vigencias que no excedan de cuatro años, ya 

que como se recordará se trata de una tecnologia de 

operación, por lo mismo ampliamente conocida y por-

ello no encuentra ninguna justificación recibirlos

sobre base continua. En cuanto a pagos, por la mi.§. 

ma na~uraleza de este tipo de contratos, se reco--

mienda establecerlos en exhibiciones fijas, toda -

vez que' resulta poco conveniente pa~a la receptora

el compartir sus beneficios con la otorgante. 

13. En lo tocante a los contratos de asistencia técnica~ 

servicios que si se reciben sobre una base continua, 

por lo general suelen convenirse en porcentajes so

bre ventas netas de los productos objeto del contra 

to, segdn la rama de actividad de que se trata. Sin 

embargo, consideramos que en la industria cementara 

esta práctica debe desecnar~e, ya que resultan in-

convenientes para la empresa licenciataria, en fun-
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ci6n de ia tendencia creciente del mercado y del 

constante awnento en el precio del producto. La vi_ 

gencia de los contratos no debe ~er p~olongada, ya

que por lo general estos contratos responden a pro

blemas de operación especificas. Esta situación p.Q. 

dria variar si se demostrara plenamente que la asie 

tencia técnica se proporciona en base continua. 

14. En vista de que a partir del ll de febrero de 1982; 

entró en vigor la Ley sobre el control, Registro de 

la Tr?nsferencia de Tecnología y el Uso, Explota--

ción de Patentes y Marcas que sustituyó a la anti-

gua Ley de Tecnologia de 1~72, se hace imprescindi

ble que la autoridad encargada de su aplicación - -

(RNTT), lo haga en una forma dinámica, aprovechando 

cabalmente las nuevas facultades que esta legisla-

ción le confiere, de tal manera que sea un instru-

mento motivador para los licenciatarios cementeros, 

a fin de lograr nivelas razonables en el proceso de 

gestión tecnológica de la empresa. 

15. Desde el punto de vista tecnológico, una de las so

luciones viables para contrarrestar la dependencia-
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tecnológica se representa por la creación de cen--

tros de investigación y desarrollo tecnológico di-

rectamente asociados al acontecer técnico dontro de 

la industria cementera, tomando en consideración 

que la tecnologia básica para la producción de ce-

mento es de sobra conocida. 

16. Con l.a creación de estos centros tecnol.6gicos deben 

concebirse adicionalmente serios programas de capa

citación de personal, toda vez que los actuales cua 

dros t~cnicos resultan insuficientes para atender -

satisfactori".lmente a la industria, en función prin

cipal.mente de su poca disponibilidad. 

17. De esta manera podrían hacerse compatibles los obj~ 

tivos de la nueva legislación sobre tecnología, con 

las necesidades técnicas de la industria. 
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APENDICE 

LEY SOBRE EL CONTROL Y REGISTRO DE IA TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGIA Y EL USO Y EXPLOTACION DE PATENTES Y MARCAS. 

(LTT} 

El 11 de enero de 1982 se publicó en el Diario Oficial-

de la Federación la LTT, entrando en vigor el 10 de fe-

brero del mismo año. Este instrumento jurídico vino a-

sustituir a la antigua Ley Sobre el Registro de la . . 

Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotación de -

Patentes y !4arcas, la cual estuvo en vigor poco más de~ 

nueve af'1os. 

Esta nueva versión en materia de legislación tecnológi-

ca se inspira fundamentalmente en la experiencia mexicª-

na resultante de la aplicación práctica de la anterior-

Ley. Representa, a su manera, la respuesta del Estado-

para adecuarse a las cambiantes circunstancias inheren-

tes a la transferencia de tecnología. 

Respecto de su antecesora, la LTT presenta modificacio-

nes importantes en cuanto al tratamiento a la tecnolo--
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gia importada. En la LTT prevalecen los criterios dis

crecionales para su aplicación e interpretación por paJ;: 

te del Registro Nacional de Transferencia de Tecnologia 

{RNTT). Representa en si misma un esfuerzo loable para 

trascender la etapa defensiva de su antecesora, buscan

do promover la tecnologia mexicana partiend~ de las tes_ 

nologias importadas. A continuación se destacan los -

principales articulas de la LTT. 

El articulo 2° se ha reestructurado, incrementando los

servicios. sujetos a inscripci6n obligatoria, de tal - -

suerte que hoy.en dia se conocen 13 supuestos, los cua

les son 

a) La concesi6n del uso o autorización .de ex-

plotación de marcas; 

b) La concesión del uso o autorización de ex-

plotación de patentes de invención o de me

joras y de los certificados de invenci6n; 

e) La concesión de uso o autorización de expl.Q 

taci6n de modelos y dibujos industriales. 

d) La cesión de marcas; 

e) .La cesión de patentes: 
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f} La concesión o autorización de uso de nom--

bres comerciales; 

g} La transmisión de conocimientos técnicos m~ 

diante planos, diagramas, modelos, instruc-

tivos, formulaciones, especificaciones, fO..!;:, 

mación y capacitación de personal y otras -

modalidades: 

11} La asistencia técnica, en cualquier forma -

que ésta se preste:· 

i} La provisión de ingenieria básica o'de dets. 
i. 

lle: 

j} Servicios de operación o administración de-

empresas: 

k} Servicios de asesoria, consultoria y super-
, 

visión, cuando se presten por personas fis_i 

cas o·morales extranje'ras o sus subsidia---

rias, independientemente de su domicilio; 

l} La concesión de derecño$ de autor que impl.i 

quen explotación industrial; y 

m) Los programas de computación. 

Del articulo anterior se des~acan tres modificaciones -
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importantes en relación a la ley anterior. Servicios 

de Asesoria, consultoria y Supervisión, Derechos de -

Autor y Programas de C6mputo. Respecto de los Servi--

cios de Asesoria, Consultoria y Supervisión vale acia-

rar que sólo se aplica a empresas extranjeras o socieds. 

des mexicanas con participación extranjera de más del -

25% en su capital social. Con esto se pretende evitar

la contratación de este tipo de servicios en el extran

jero cuando existan fuentes alternas nacionales. 

·Los Derec~o~ de Autor en la práctica se venian licen--

ciando como contratos paralelos a los de marcas dado -

que sus alcances son muy similares y en la Ley anterior 

no estaban regulados. ACin cuando los alcances de ambos 

conceptos son muy similares, 1os t6nninos de éstos difit 

rian considerablemente, principalmente en restricciones 

y pagos. 

Finalmente, los Programas de C6mputo fueron incorpora-

dos en la LTT basándose en criterios fundamentalmente -

prospectivos. Es decir, se tiene conciencia de que en

el futuro el traspado tecnol6gico se efectuará aprove-

chando las ventajas de la computación. 
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En el artículo 3° se señalan l.os casos_ de excepción pa-

ra inscripción obl.i3atoria ante el RNTT, adicionándose-

únicamente, en relación a la Ley anterior, los casos rg_ 

feridos a Derechos de Autor en las ramas editorial, ci-

nematográfica, de radio y televisión. 

De gran importancia resulta el articulo 9° de la LTT ya 

que en él se contienen las atribuciones de la Secreta--

ria de Patrimonio y Fomento Industrial (SEPAFIN) en re-

lación a la compra de tecnolog~as externas. Estas atr,i 

buciones ? facultades son las siguientes: 

I. Resolver en los términos de esta Ley sobre --

las condiciones en que deba admitirse o de negarse la ~ 

inscripci6n de los actos, convenios o contrato111.que le;-

sean presentados: 

II. Fijar las políticas conforme a las cuales de-

be regularse o admitirse·la trans:ferencia tecno;L6gi<ila 
. . . ~i: . 

en la Rf;lptll:>lica Mexi,C1ana, de ac~rdo a los sigú.ien1:_es · 

criterios: 

a) orientar adecuadamente la seiecciOn tec-

nológica. 

b) Determinar los limites máximos de pago -

de acuerdo con el precio menor de las al, 

'·-
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ternativas disponibles a nivel mundial 

conforme a los intereses de México. 

e} Incrementar y diversificar la producción 

en bienes y actividades prioritarias. 

d) Promover el proceso de asimilación y - -

adaptación de la tecnología adquirida. 

e) compensar pagos, a través de exportacio

nes y/o sustitución de importaciones. 

f} Orientar contractualmente la investiga-

ción y desarrollo tecnológico. 

g) Propiciar la adquisición de tecnolo~ia 

innovadora. 

h) Promover la reorientación progresiva de

la demanda tecnológica hacia fuentes in

ternas y fomentar la exportación de tec

nologia nacional. 

III. Establecer los mecanismos adecuados para la 

correcta evaluación de los actos, convenios o contratos 

de que conozca, pudiendo al efecto requerir la infonna

ción que estime necesaria; 

rv. Promover el desarrollo tecnológico nacional 
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a través de mecanismos de politica industrial; 

v. cancelar la inscripción de los actos, convs,t 

nios o contratos a que se refiere el articulo segundo -

cuando se modifiquen o alteren contrariando lo dispues-

to en esta Ley; 

VI. Verificar en cualquier tiempo el cumplimien 

to de lo dispuesto en esta Ley; 

VII. Requerir y verificar cualquier otra informl!, 

ci6n que estime pertinente para el ejercicio de las - -. 
atribuciones que esta Ley le confiere. 

Lo importante de este articulo es que se hacen explici-

tos los "requisitos" que ha de cumplir la tecnología e~ 

terna para aceptarse en el pais. Partiendo de este ar-

t!culo se busca promover el uso de tecnológias naciona-

les de tal manera que la infraestructura tecnológica se 

fortalezca. Es decir, se dan algunos lineamientos de -

política tecnológica, con la limitante de que no exista 

otro instrumento de politica que los complemente. 

Los plazos para presentar solicitudes y dictaminar so--

bre éstas permanecen en los mismos términos, modificán-
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dose ónicamente e1 plazo para resolver en los recursos

de reconsideración, ya que en la Ley anterior se consi

deraban 45 dias hábiles y en la LTT se extiende a 60. 

Las causas de negativa de inscripción están contenidas

en los articulos 15 y 16, mismos que a continuación se-

reproducen: 

I. cuando se incluyan cláusu1as, por las cua-

les al proveedor se le permita regular o intervenir di

recta o indirectamente en la administración del adqui-

rente de ~ecnologia; 

II. cuando se establezca la obligación de cede~ 

u otorgar la licencia para su uso a titulo oneroso o -

gratuito al proveedor de la tecnologia, las patentes, 

marcas, innovaciones o mejoras que se obtengan por el 

adquirente, salvo en los casos en que exista reciproci

dad o beneficio para el adquirente en el intercambio de 

la información 1 

III. Cuando se impongan limitaciones a la inves

tigación o al desarrollo tecnológico del adquirente; 

IV. Cuando se establezca la obligación de adquJ:. 
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rir equipos, herramientas, partes o materias primas, e]i 

clusivamente de un origen determinado, existiendo otras 

alternativas de consumos en el mercado nacional o inte_!'. 

nacional; 

V. Cuando se prohiba o limite l.a exportación -

de los bienes o servicios :producidos por el. adquirente

de manera contraria a los intereses del pais; 

VI. cuando se prohiba el uso de tecnologias com. 

pl.ementarias; 

VII. Cuando se establezca la obligación de ven-

der a un cliente exclusivo los bienes producidos por el 

adquirente; 

VIII. Cuando se obligue al receptor a utilizar en 

forma permanente, personal señal.ado por el proveedor de 

tecnologia: 

IX. Cuando se limiten los volOmenes de produc-

ción o se impongan precios de venta o reventa para la -

producción nacional o para las exportaciones del adqui

rente; 
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X. cuando se obligue al adquirente a celebrar

contratos de venta o representación exclusi~ con el -

proveedor de tecnologia a menos de que se trate de ex-

portación, el adquirente lo acepte y se demuestre.a sa

tisfacción de la Secretaria de Patrimonio y Fómento In

dustrial que el proveedor cuenta con mecanismos adecua

dos de distribución o que goza del prestigio comercial~ 

necesario para llevar a cabo en mejores condiciones que 

el adquirente la comercialización de los productos: 

XI: cuando se obligue al adquirente a guardar 

en secreto la info:anación técnica suministrada por el 

proveedor más allá de los términos de vigencia de los ~ 

actos; convenios o contratos, o de los establecidos por 

las leyes aplicables. 

XII. cuando no se establezca en forma expresa -

que el proveedor aswnirá la responsabilidad en caso de

que se invadan derechos de propiedad industrial de ter-

ceros: y 

XIII. cuando el proveedor no garantice la calidad 

y resultados de la tecnología contratada. 
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I. cuando su objeto sea la transferencia de -

tecnología proveniente del exterior y que ésta se en--

cuentre disponible en el pa1s; 

II. Cuando la contraprestación no guarde rela-

ci6n con la tecnología adquirida o constituya un grava

men injustificado o excesivo para la econom1á. nacional

º para la empresa adquirente. 

III. Cuando se establezcan t~rminos excesivos de 

vigencia. En ningün caso dichos términos podrán exce-

der de diez años obligatorios para el adquirente; y 

IV. Cuando se someta 'a tribunales ·extranjeros ~ 

el conocimiento o la resolución de los juicios que pue

dan originarse por la interpretación o cumplimiento de

los actos, convenios o contratos, salvo los casos de 01S. 

portaci6n de tecnologialíiCional o de sometimiento ex-

preso al arbitraje privado internacional, siempre que -

el árbitro aplique sustantivamente la Ley mexicana a la 

controversia, y de acuerdo a los convenios internaciona 

les sobre la materia, suscritos por M~xico. 

En esencia, las causas de negativa de inscripción son -
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las mismas que en la legislación anterior, a excepción-

de las fracciones XII y XIII del articulo 15 que son r~ 

sultado directo de la operación del RNTT. Esto es com-

prensible en función de que las prácticas restrictivas-

en función de ~ue las prácticos restrictivas contenidas 

en la legislación anterior continúan teniendo plena vi-

gencia y aplicación. 

En el articulo 17° se establece que las causas de nega-

tiva de inscripción anteriormente señaladas pueden ser-

dispensables, atendiendo a circunstancias de beneficio-
• 

para el pais. En este sentido consideramos que tal es-

tipulación representa un retroceso en relación a la le.,-

gislaci6n anterior ya que en ella existian prácticas 

restrictivas no sujetas a concesión alguna a lo cual ya 

estaban resignados los vendedores de tecnologia. con -

la nueva ley lo único que se logra es dar mayores argu-

mantos al oferente de tecnologia para negociar mejores-

términos contractuales. 

En los articulos 18°, 19° y 20° se seiialan severas san-

ciones para aquellas personas que contravengan lo dis--

puesto en esta Ley. Tales sanciones alcanzan montos --
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considerables que puede~ alcanzar hasta 10,000 veces el 

salario minimo diario general vigente en el Distrito F.§. 

deral si la operación no es cuantificable. Si ésta es

cuantificable la sanción será igual al monto invo1ucra

do en la transacción. 

Estos son en términos generales los articules más rele

vantes de la LTT desde el punto de vista técnico-econó-

mico. 



- 288 -

B I B L I O G R A F I A 

l. Aguil.ar Enrique.- Primer curso Latinoamericano S.Q. 

bre Programación Tecnológica Sectorial para el De
sarrollo "Cambio Tecnológico y Desarrollo" CONACYT, 
UNAM, OFA. México 1980. 

2. Alvarez Soberanis Jaime.- La Empresa Transnacio-
nal en el Mercado de Tecnologia. Trabajo inédito, 
1976. 

3. Alvarez Soberanis Jaime.- La Regulación de las I.n. 
venciones y Marcas y de la Transferencia de Tecno
logia. Edit. Porr6a. 

4. Asociación Nacional de Abogados de Empresas.- In~ 

versión Extranjera y Transferencia de Tecnol.ogia. 
Edit. Tecnos. 

5. Banco de México.- Informe Anual, 1974-1980. 

6. Banco Nacional de Comercio Exterior.- Revista Co
mercio Exterior, Vol. 30. Enero de 1980. 

7. BANCOHER.- Panorama Económico, Sept. de 1978. 

8. Briseño M.J.- La Tecnologia en el Desarrollo Eco
nómico. Escuela Nacional de Economia. Tesis 1966, 
UNAM. 



- 289 -

9. Cámara Nacional del Cemento.- Anuarios Estadisti
cos, 1970 a 1980, Varias Publicaciones. 

10. Ceceña José Luis.- México en la Orbita Imperial. 

11. 

Edit. "El Caballito". 

Chemtech .
Feb. 1980 

Negociación en Territorio Extranjero, 
p.p. 90-93. 

12. Chudnovsky Daniel.- Empresas Multinacionales y G2_ 
nancias Monopólicas en una Economia Latinoamerica
na, Edit. Siglo XXI. 

13. De Maria y Campos c. Mauricio.- Tecnologia, Desa
rrollo y Dependencia. Escuela Nacional de Econo-
mia, .1968, Tesis, u~. 

14. Diario Oficial de la Federación.- Programa de Fo
mento para la Industria Cementara, 30 de junio de-
1980. 

15. Fajnzylver Fernando, Martinez Tarrag6 Trinidad.
Las Empresas Transnacionales en el Mercado de Tec
nologia, Expansión a Nivel Mundial y Proyección en 
la Industria Mexicana. Fondo de Cultura Económica. 

16. Giral José, González Sergio.- Tecnologia Apropia
da. Editorial Alhambra Mexicana. 

17. González Pineda Jaime Alejandro.- Proyecto para 
Instalar una Peque~a Planta de Cemento. Escuela -
Nacional de Econom1a, Tesis, UNAM. 

18. INFOTEC.- Transferencia de Tecnologia. Planea--
ción Tecnológica, Diagnóstico y Pronóstico Tecnoi& 
gico. Agosto, 1980. 



- 290 -

19. Instituto Hexicano del Cemento y del concreto.- AJ;: 
ticulos Varios. 

20. Katz M. Jorge.- Importación de Tecnologia, Aprend_i 
zaje e Industrialización Dependiente. Fondo de -
Cultura Económica. 

21. Lucangeli Jorge, Gibotti Ricardo.- El Fenómeno -
Tecnológico Interno. Curso Latinoamericano sobre
Programaci6n Tecnológica Sectorial para el Desarr.Q 
llo. COW\CYT, UNAM, OEA. México 1980. 

22. Lucangéli Jorge.- ·Economia del Cambio Tecnológico. 
Curso Latinoamericano sobre Programación Tecnolóq!, 
ca Sectorial para el Desarrollo. CONACYT, UNAM, -
OEA. · México 1980. 

23. Mercado Garcia Alfonso.- Estructura y Dinámica 
del Mercado de Tecnologia Industrial en México. 
Colegio de México. 

24. Nadal Egea Alejandro.- Instrumentos de Pol!tica -
cient!f ica y Tecnológica en México, Colegio de -
México. 

25. Nacional Financiera.- Aspectos Básicos para la -
Programación de la Industria del Cemento. El mer
cado de Valores, Marzo de· 1976. 

2.6. Organización de las Naciones Unidas.- Pautas para 
la Evaluación de Acuerdos de Transferencia de Tec
nologia. 1981. 

27. Organización de las Naciones Unidas.- Manual de -
Tecnologia para paises en Desarrollo; 1980, Docu-
mento 5-78-II. 



- 291 -

28. Sachs Ignacy.- Transferencia de Tecnologia y Es-
trategia de Industrialización, UNAM. 

29. Sabato A. Jorge.- Ciencia, Tecnologia y Desarro-
llo. Algunos Comentarios Generales. Centro de E.§. 
tudios Económicos y Sociales del Tercer Mundo. 

30. Salinas de Gortari Ra61.- Dos Proposiciones sobre 
Cambio Tecnológico y Creación de Empleo en la In-
dustria de la Construcción~ Comercio Exterior, Vol. 
27. P·P~ 1031-1041. 

31. Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial.
Plan Nacional de Desarrollo Industrial. Marzo de
l.979 • 

. 
32. Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial.

Dirección General de In~ersiones Extranjeras y - -
Transferencia de Tecnologia. Diversos Articules. 

33. Ley Sobre el Registro de la Transferencia de Tecn.Q. 
logia y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas, 
México 1972. 

34. Ley Sobre el Control y Registro de la Transferen-
cia de Tecnologia y el Uso y Explotación de Paten
tes y Marcas, México 1982. 

35. Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular
La Inversión Extranjera, México 1973, 

36. Ley de Invenciones y Marcas, México 1976. 

37. Secretaria de Programación y Presupuesto.- Indus
tria de la construcción y sus Inswnos (Análisis y 
Expectativas). Torno I. La Actividad de la cons--
trucción en México 1980. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Generalidades
	Capítulo II. Aspectos Estructurales
	Capítulo III. Situación de la Industria del Cemento en el Contexto Nacional
	Capítulo IV. Transferencia de Tecnología
	Capítulo V. Evaluación de la Gestión Tecnológica
	Conclusiones
	Apéndice
	Bibliografía



